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CAPÍTULO I

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE
DEL ESTUDIO.

I.1. PROYECTO.

Nombre del proyecto: Estación de Servicios Urbana.

I.1.1. Ubicación del proyecto

El predio en el que se pretende ubicar la Estación de Servicio se encuentra en Avenida Kabah x Avenida
Chichen-Itza Lote 11-01, SM 59 Manzana 02, Cancún, municipio Benito Juárez, Quintana Roo, CP
77500.

I.1.2. Superficie total del predio y del proyecto.

La superficie total del proyecto es de 1,716.32 m2, de los cuales se utilizarán en su totalidad para la
construcción del proyecto.

I.1.3. Inversión requerida.

La inversión total requerida para realizar el proyecto es de $5´300,000, de los cuales el monto de la
infraestructura asciende a $5´000,000.00 y las medidas de prevención y mitigación tendrán un
costo de $3´000,000.00.

I.1.4. Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto.

Empleos directos: 30. Temporales: 20. Permanentes: 10

Empleos indirectos: 40. Temporales: 20. Permanentes: 20.

I.1.5. Duración total del proyecto.

Etapa de construcción: 12 meses.

Etapa de operación: Indefinida.
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I.2. PROMOVENTE

Nombre o razón social: Combustibles Maya, S.A. de C.V.

Se anexa copia del acta constitutiva.

I.2.1. Registro Federal de Causantes (RFC) de la empresa promovente.

MA130603DQ3

I.2.2. Nombre y cargo del representante legal

Nombre del prepresententa legal: Yahaira Paola Cardona Gutierrez.

Cargo del representante legal: Apoderado Legal.

RFC del representante legal:

Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal:

I.2.3. Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones

Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única de Registro 
de Población del representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio y correo electrónico del representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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I.3. RESPONSABLE DEL INFORME PREVENTIVO

Nombre o razón social: Consultoría Ambiente Sustentable, S.C.P.

RFC: CAS100111TG6

Nombre del responsable técnico de la elaboración del estudio: Eugenia Correa Arce.

Profesion: Licenciada en Administración de Recursos Naturales. Master en Conservación de la
Naturaleza y Gestión de Recursos Naturales Bióticos.

RFC del responsable técnico de la elaboración del estudio: COAE8001293E2

CURP del responsable técnico de la elaboración del estudio: COAE800129MYNRRG06

Cédula profesional del responsable técnico de la elaboración del estudio: No. 4779679

Dirección del responsable del estudio:

Calle y número: Calle 41-A no. 312 x 18 y 20

Colonia: Pedregales de Tanlum

Código postal: 97000

Municipio: Mérida.

Localidad: Mérida.

Teléfonos: Oficina: 999-9257179, Celular: 9999-493377

Fax: 999- 9257290

Correo electrónico: ambientesustentable@prodigy.net.mx
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CAPÍTULO II
II. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31

DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

II.1. EXISTAN NORMAS OFICIALES MEXICANAS U OTRAS DISPOSICIONES QUE REGULEN LAS EMISIONES,
LAS DESCARGAS O EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES Y, EN GENERAL, TODOS LOS
IMPACTOS AMBIENTALES RELEVANTES QUE PUEDAN PRODUCIR O ACTIVIDAD.

A raíz de la Reforma Energética de diciembre de 2014, la Ley de Hidrocarburos, artículo 1 y 9, el decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de agosto de 2014 por el cual se expide la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así
como las modificaciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento,
corresponde a la ASEA la evaluación del impacto ambiental de las estaciones de servicio.

En el portal electrónico de la ASEA, indica que para estaciones de servicios que se pretendan ubicar en áreas
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales y/o locales, requieren de la autorización en Materia de Impacto
Ambiental mediante un Informe Preventivo.

En este caso, el proyecto corresponde a una Estación de Servicios dentro de una zona urbana, por lo tanto le
aplica la presentación del Informe Preventivo para la evaluación de impacto ambiental por la ASEA.

Asimismo, por el tipo de proyecto existe una Norma oficial mexicana, que regula los impactos ambientales que
pudieran ocacionar las estaciones de servicio, por lo que el proyecto se ajsuta a lo establedico en la “NORMA
Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas”, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el día 11 de julio de 2016, que tiene por objeto “Establecer las especificaciones, parámetros y requisitos
técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el
diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio
de diésel y gasolinas”.

II.2. LAS OBRAS Y/O ACTIVIDADES ESTÉN EXPRESAMENTE PREVISTAS POR UN PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO O DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO QUE HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA
SECRETARÍA.

Por la ubicación del proyecto, este incide directamente en los siguientes ordenamientos:
- Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, en la UAB denominada Karst de Yucatán y

Quintana Roo.
- Modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, UGA 21

denominada Zona Urbana de Cancún.
- Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Carible, UGA 138
- Región Hidrológica Prioritaria Contoy Sureste.
- Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Cancún.
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A continuación se presenta la vinculación y cumplimiento de los lineamientos de cada uno de los
ordenamientos:

- Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, en la UAB denominada Karst de
Yucatán y Quintana Roo.

El sitio del proyecto se encuentra en la Unidad Ambiental Biofísica identificada con el número 62, Karst de
Yucatán y Quintana Roo:
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El tipo de proyecto es de equipamiento urbano, ubicándose una estación de servicios de tipo urbano en un
área donde si es compatible su uso.
Durante la construcción y operación del proyecto, se implmentarán medidas de prevención y mitigación de los
impactos ambientales (descritos en el capítulo posterior), y se habilitarán áreas verdes con especies de flora
nativa.
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- Modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, UGA 21
denominada Zona Urbana de Cancún.

De acuerdo a la modificación del POELMBJ se observa que la zona del proyecto se ubica en la UGA 21 que
tiene una Política de Aprovechamiento Sustentable.

Cuando la unidad ambiental presenta condiciones aptas para el desarrollo sustentable de actividades
productivas eficientes y socialmente útiles, dichas actividades contemplarán recomendaciones puntuales y
restricciones leves, tratando de mantener la función de los ecosistemas y sus principales procesos prioritarios,
promoviendo la permanencia o tasa de cambio del uso de suelo actual. Esta política cubre el 25.48 % del
territorio y se refleja principalmente en las zonas urbanas y de reserva urbana futura.

Figura 1 Ubicación del proyecto en Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez.

Tabla 1 Listado de UGA, Políticas Ambientales, superficie y porcentajes de ocupación del territorio Municipal.

UGA NOMBRE DE LA UGA POLITICA HECTAREAS % MUNICIPAL

21 Zona urbana de Cancún Aprovechamiento sustentable 34,937.17 17.66
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FICHAS DE UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL

UGA 21 – ZONA URBANA DE CANCÚN.

Superficie:
34,937.17ha

Política Ambiental:
Aprovechamiento Sustentable

Criterios de Delimitación:
Esta UGA se delimitó con base en la poligonal del Centro de Población establecida en el Programa
Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable del Municipio de Benito Juárez (PMDUSBJ), el cual ha
sido aprobado por el H. Cabildo Municipal y publicado en la Gaceta Municipal el 26 de diciembre de
2012 y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 8 de marzo de 2013.

Condiciones de la Vegetación y Uso de Suelo:

% de UGA que posee vegetación en buen estado de
conservación:

10.92 %

Superficie de la UGA con importancia para
la recarga de acuíferos:

56.54 %

Objetivo de la UGA:
Regular el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las zonas de reserva para el
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crecimiento urbano, dentro de los límites del centro de población, conel fin de mantener los
ecosistemas relevantes y en el mejor estado posible, así como los bienes y servicios ambientales
que provee la zona, previo al desarrollo urbano futuro.

Problemática General:

Presión de los recursos naturales por incremento de asentamientos irregulares; Expansión de la
mancha urbana fuera de los centros de población; Presión y riesgo de contaminación al acuífero por
la expansión urbana y falta de servicios básicos; Incremento en la incidencia y de Incendios
Forestales; Carencia de servicios de recolección y disposición final de los Residuos Sólidos Urbanos;
Incompatibilidad entre instrumentos de planeación urbana y ambiental; Necesidades de
infraestructura en zonas urbanas de Cancún; Cambios de Uso de Suelo no autorizados.

Poblados ositios importantes en esta UGA (habitantes):

Según INEGI (2010), esta UGA cuenta con 29 localidades, siendo las dos principales Cancún y
Alfredo V. Bonfil. La población total de la UGA es de 643,577 habitantes, aunque fuentes paralelas
indican que la población total de la ciudad es de poco más de 800,000 habitantes.

La red carretera abarca un total de 462.52 km, en su mayoría de caminos pavimentados.

Lineamientos Ecológicos:

Se contiene el crecimiento urbano dentro de los límites del centro de población,propiciando una
ocupación compacta y eficiente del suelo urbano de tal manera que las reservas de crecimiento se
ocupen hasta obtener niveles de saturación mayores al 70% de acuerdo a los plazos establecidos
en el programa de desarrollo urbano de la ciudadde Cancún, para disminuir la tasa de deterioro
de los recursos naturales.

Las autoridades competentes deben propiciar que el crecimiento urbano sea ordenado y
compacto y estableciendo al menos 12 m2 de areas verdes accesibles por habitante, acorde a la
normatividad vigente en la materia.

Las autoridades competentes deben propiciar el tratamiento del 100 % de las aguas residuales
domésticas, así como la gestión integral de la totalidad de los residuos sólidos generados en esta
localidad.

Recursos y Procesos Prioritarios:

Suelo, Cobertura vegetal

Parámetros de aprovechamiento:

Sujeto a lo establecido en su Programa de Desarrollo Urbano vigente.

Usos Compatibles:

Los que se establezcan en su Programa de Desarrollo Urbano Vigente.

Usos Incompatibles:

Los que se establezcan en su Programa de Desarrollo Urbano Vigente.
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CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA PARA EL POEL MBJ

Los criterios de regulación ecológica, entendidos como aquellos lineamientos obligatorios que se establecen
para orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, que tendrán el carácter de instrumentos de
la política ambiental, se asignaron teniendo siempre presente que la prioridad es el aprovechamiento
sustentable, es decir, la utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional de
los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos; y que el fin del
ordenamiento ecológico es lograr la protección del medio ambiente y la preservación, conservación y el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y
las potencialidades de aprovechamiento de los mismos.

Los criterios de regulación ecológica establecidos para el Programa Ordenamiento Ecológico Local del
Municipio Benito Juárez han sido organizados en dos grupos:

 Los Criterios Ecológicos de aplicación general, que son de observancia en todo el territorio municipal de
Benito Juárez, independientemente de la unidad de gestión ambiental en la que se ubique el proyecto o
actividad.

 Los Criterios Ecológicos de aplicación específica, que son los criterios asignados a una unidad de gestión
ambiental determinada.

Tabla 2 Criterios ecológicos de aplicación específica del POEL MBJ.
CRITERIO
GENERAL CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL

CG-01

En el tratamiento de plagas y enfermedades de plantas en cultivos, jardines, áreas de
reforestación y de manejo de la vegetación nativa deben emplearse productos que afecten
específicamente la plaga o enfermedad que se desea controlar, así como los fertilizantes que
sean preferentemente orgánicos y que estén publicados en el catálogo vigente por la
Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y
Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST).
En el caso de ser necesario el tratamiento de plagas y enfermedades de las áreas verdes se
utilizarán productos específicamente para dicha plaga o enfermedad y para la fertilización
se utilizará humus de lombriz

CG-02

Los proyectos que en cualquier etapa empleen agroquímicos de manera rutinaria e intensiva,
deberán elaborar un programa de monitoreo de la calidad del agua del subsuelo a fin de
detectar, prevenir y, en su caso, corregir la contaminación del recurso. Los resultados del
Monitoreo se incorporarán a la bitácora ambiental.
En el proyecto no se utilizarán agroquímicos.
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CRITERIO
GENERAL CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN GENERAL

CG-03

Con la finalidad de restaurar la cobertura vegetal que favorece la captación de agua y la
conservación de los suelos, la superficie del predio sin vegetación que no haya sido
autorizada para su aprovechamiento, debe ser reforestada con especies nativas propias del
hábitat que haya sido afectado.
En el proyecto se construirán áreas verdes que favorecerán la captación de agua y la
conservación del suelo, para lo cual se utilizará vegetación nativa.

CG-04

En los nuevos proyectos de desarrollo urbano, agropecuario, suburbano, turístico e industrial
se deberá separar el drenaje pluvial del drenaje sanitario. El drenaje pluvial de techos, previo
al paso a través de un decantador para separar sólidos no disueltos, podrá ser empleado para
la captación en cisternas, dispuesto en áreas con jardines o en las áreas con vegetación
nativa remanente de cada proyecto. El drenaje pluvial de estacionamientos públicos y
privados así como de talleres mecánicos deberá contar con sistemas de retención de grasas y
aceites.
En el proyecto se contará con drenaje pluvial que vienen de los techos de la zona de
despacho, oficinas y locales y se descargarán a una fosa. Igualmente se contará con un
sistema de drenaje de aguas aceitosas provenientes de la zona de despacho y
almacenamiento, que se descargarán a una trampa de combustible para la separación de
los residuos de hidrocarburos del agua.

CG-05

Para permitir la adecuada recarga del acuífero, todos los proyectos deben acatar lo dispuesto
en el artículo 132 de la LEEPAQROO o la disposición jurídica que la sustituya.
Para permitir la adecuada recarga del acuífero en el proyecto se contará con áreas verdes
permeables, así mismo, en las azoteas de la zona de despacho, oficinas y locales
comerciales se contará con drenaje pluvial para la recarga del acuífero.

CG-06

Con la finalidad de evitar la fragmentación de los ecosistemas y el aislamiento de las
poblaciones, se deberán agrupar las áreas de aprovechamiento preferentemente en áreas
“sin vegetación aparente” y mantener la continuidad de las áreas con vegetación natural.
Para lo cual, el promovente deberá presentar un estudio de zonificación ambiental que
demuestre la mejor ubicación de la infraestructura planteada por el proyecto, utilizando
preferentemente las áreas perturbadas por usos previos o con vegetación secundaria o
acahual.
Para la ubicación de la infraestructura del proyecto se realiza de acuerdo a la NOM-EM-
001-ASEA-2015.

CG-07

En los proyectos en donde se pretenda llevar a cabo la construcción de caminos, bardas o
cualquier otro tipo de construcción que pudiera interrumpir la conectividad ecosistémica
deberán implementar pasos de fauna menor (pasos inferiores) a cada 50 metros, con
excepción de áreas urbanas.
El sitio del proyecto se encuentra dentro de la zona urbana de la ciudad de Cancún.

CG-08
Los humedales, rejolladas inundables, petenes, cenotes, cuerpos de agua superficiales,
presentes en los predios deberán ser incorporados a las áreas de conservación.
En el predio del proyecto no se observan estos elementos.

CG-09

Salvo en las UGA urbanas, los desarrollos deberán ocupar el porcentaje de aprovechamiento
o desmonte correspondiente para la UGA en la que se encuentre, y ubicarse en Ia parte
central del predio, en forma perpendicular a Ia carretera principal. Las áreas que no sean
intervenidas no podrán ser cercadas o bardeadas y deberán ubicarse preferentemente a lo
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largo del perímetro del predio en condiciones naturales y no podrán ser desarrolladas en
futuras ampliaciones.
El predio del proyecto se encuentra en la UGA 21 urbana.

CG-10

Sólo se permite la apertura de nuevos caminos de acceso para actividades relacionadas a los
usos compatibles, así como aquellos relacionados con el establecimiento de redes de
distribución de servicios básicos necesarios para la población.
No aplica.

CG-11

El porcentaje de desmonte que se autorice en cada predio, deberá estar acorde a cada uso
compatible y no deberá exceder el porcentaje establecido en el lineamiento ecológico de la
UGA, aplicando el principio de equidad y proporcionalidad.
El porcentaje de desmonte para la UGA 21 es proporcionado por el PDU de la ciudad de
Cancún.

CG-12

En el caso de desarrollarse varios usos de suelo compatibles en el mismo predio, los
porcentajes de desmonte asignados a cada uno de ellos solo serán acumulables hasta
alcanzar el porcentaje definido en el lineamiento ecológico.
No aplica.

CG-13

En la superficie de aprovechamiento autorizada previo al desarrollo de cualquier obra o
actividad, se deberá de ejecutar un programa de rescate de flora y fauna.
En el sitio del proyecto no se observan ejemplares de flora o fauna que sean susceptibles a
rescate, en el caso de la flora solo se observan hierbas y la fauna ha sido ahuyentada.

CG-14

En los predios donde no exista cobertura arbórea, o en el caso que exista una superficie
mayor desmontada a la señalada para la unidad de gestión ambiental ya sea por causas
naturales y/o usos previos, el proyecto sólo podrá ocupar la superficie máxima de
aprovechamiento que se indica para la unidad de gestión ambiental y la actividad compatible
que pretenda desarrollarse.
El proyecto ocupará la superficie máxima de aprovechamiento.

CG-15

En los ecosistemas forestales deberán eliminarse los ejemplares de especies exóticas
considerados como invasoras por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad (CONABIO) que representen un riesgo de afectación o desplazamiento de
especies silvestres. El material vegetal deberá ser eliminado mediante procedimientos que
no permitan su regeneración y/o propagación.
No aplica.

CG-16

La introducción y manejo de palma de coco (Cocus nucifera) debe restringirse a las
variedades que sean resistentes a la enfermedad conocida como “amarillamiento letal del
cocotero”.
No aplica.

CG-17

Se permite el manejo de especies exóticas, cuando:
1. La especie no esté catalogada como especie invasora por la Comisión Nacional para el
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y/o La SAGARPA.
2. La actividad no se proyecte en cuerpos naturales de agua, 3. El manejo de fauna, en caso
de utilizar encierros, se debe realizar el tratamiento secundario por medio de biodigestores
autorizados por la autoridad competente en la materia de aquellas aguas provenientes de la
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limpieza de los sitios de confinamiento.
4. Se garantice el confinamiento de los ejemplares y se impida su dispersión o distribución al
medio natural.
5. Deberán estar dentro de una Unidad de Manejo Ambiental o PIMVS.
En las áreas verdes no se utilizarán especies exóticas.

CG-18
No se permite la acuicultura en cuerpos de agua en condiciones naturales, ni en cuerpos de
agua artificiales con riesgo de afectación a especies nativas.
No aplica.

CG-19
Todos los caminos abiertos que estén en propiedad privada, deberán contar con acceso
controlado, a fin de evitar posibles afectaciones a los recursos naturales existentes.
No aplica.

CG-20

Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua deberán mantener inalterada su
estructura geológica y mantener el estrato arbóreo, asegurando que la superficie establecida
para su uso garantice el mantenimiento de las condiciones ecológicas de dichos ecosistemas.
En el predio del proyecto no se observan cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua

CG-21

Donde se encuentren vestigios arqueológicos, deberá reportarse dicha presencia al Instituto
Nacional de Antropología e Historia (INAH) y contar con su correspondiente autorización para
la construcción de la obra o realización de actividades.
En el predio del proyecto no se observan vestigios arqueológicos.

CG-22

El derecho de vía de los tendidos de energía eléctrica de alta tensión sólo podrá ser utilizado
conforme a la normatividad aplicable, y en apego a ella no podrá ser utilizado para
asentamientos humanos
No aplica.

CG-23

La instalación de infraestructura de conducción de energía eléctrica de baja tensión y de
comunicación deberá ser subterránea en el interior de los predios, para evitar la
contaminación visual del paisaje y afectaciones a la misma por eventos meteorológicos
extremos y para minimizar la fragmentación de ecosistemas.
La instalación eléctrica en el proyecto será subterránea.

CG-24
Los taludes de los caminos y carreteras deberán ser reforestados con plantas nativas de
cobertura y herbáceas que limiten los procesos de erosión
No aplica.

CG-25

En ningún caso la estructura o cimentación de las construcciones deberá interrumpir la
hidrodinámica natural superficial y/o subterránea.
No aplica, en el predio del proyecto no existen cuerpos de agua superficiales o
subterráneas.

CG-26

De acuerdo a lo que establece el Reglamento Municipal de Construcción, los campamentos
de construcción o de apoyo y todas las obras en general deben:
A. Contar con al menos una letrina por cada 20 trabajadores.
B. Áreas específicas y delimitadas para la pernocta y/o para la elaboración y consumo de
alimentos, con condiciones higiénicas adecuadas (ventilación, miriñaques, piso de cemento,
correcta iluminación, lavamanos, entre otros).
C. Establecer las medidas necesarias para almacenamiento, retiro, transporte y disposición
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final de los residuos sólidos generados.
D. Establecer medidas para el correcto manejo, almacenamiento, retiro, transporte y
disposición final de los residuos peligrosos.
En la etapa de construcción del proyecto se contará con letrina portátil para el uso de los
trabajadores, área para el consumo de alimentos, área para almacenamiento temporal de
residuos sólidos que serán llevados al relleno sanitario y no se generarán residuos
peligrosos.

CG-27

En el diseño y construcción de los sitios de disposición final de Residuos Sólidos Urbanos se
deberán colocar en las celdas para residuos y en el estanque de lixiviados, una geomembrana
de polietileno de alta densidad o similar, con espesor mínimo de 1.5 mm. Previo a la
colocación de la capa protectora de la geomembrana se deberá acreditar la aprobación de las
pruebas de hermeticidad de las uniones de la geomembrana por parte de la autoridad que
supervise su construcción.
No aplica.

CG-28

La disposición de materiales derivados de obras, excavaciones o dragados sólo podrá
realizarse en sitios autorizados por la autoridad competente, siempre y cuando no contengan
residuos sólidos urbanos, así como aquellos que puedan ser catalogados como peligrosos por
la normatividad vigente.
Los materiales derivados de las excavaciones para cimentación serán dispuestos en los
sitios autorizados, los residuos sólidos urbanos serán enviados al relleno sanitario.

CG-29
La disposición final de residuos sólidos únicamente podrá realizarse en los sitios previamente
aprobados para tal fin.
No aplica.

CG-30
Los desechos biológico infecciosos no podrán disponerse en el relleno sanitario y/o en
depósitos temporales de servicio municipal.
No aplica.

CG-31

Los sitios de disposición final de RSU deberán contar con un banco de material pétreo
autorizado dentro del área proyectada, mismo que se deberá ubicar aguas arriba de las
celdas de almacenamiento y que deberá proveer diariamente del material de cobertura.
No aplica.

CG-32
Se prohíbe la quema de basura, así como su entierro o disposición a cielo abierto.
La basura será enviada al relleno sanitario de la ciudad de Cancún.

CG-33

Todos los proyectos deberán contar con áreas específicas para el acopio temporal de los
residuos sólidos. En el caso de utilizar el servicio municipal de colecta, dichas áreas deben ser
accesibles a la operación del servicio.
Se contará con zona de almacenamiento temporal de residuos de fácil acceso y se
contratará el servicio de recolecta del municipio.

CG-34

El material pétreo, sascab, piedra caliza, tierra negra, tierra de despalme, madera, materiales
vegetales y/o arena, que se utilice en la construcción de un proyecto, deberá provenir de
fuentes y/o bancos de material autorizados.
Los materiales pétreos y de construcción que se requieren serán adquiridos de
distribuidores locales autorizados.
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CG-35

En la superficie en la que por excepción la autoridad competente autorice la remoción de la
vegetación, también se podrá retirar el suelo, subsuelo y las rocas para nivelar el terreno e
instalar los cimientos de las edificaciones e infraestructura, siempre y cuando no se afecten
los ríos subterráneos que pudieran estar presentes en los predios que serán intervenidos.
En el sitio del proyecto no existen ríos subterráneos.

CG-36

Los desechos orgánicos derivados de las actividades agrícolas, pecuarias y forestales deberán
aprovecharse en primera instancia para la recuperación de suelos, y/o fertilización orgánica
de cultivos y áreas verdes, previo composteo y estabilización y ser dispuestos donde lo
indique la autoridad competente en la materia.
No aplica.

CG-37

Todos los proyectos que impliquen la remoción de la vegetación y el despalme del suelo
deberán realizar acciones para la recuperación de la tierra vegetal, realizando su separación
de los residuos vegetales y pétreos, con la finalidad de que sea utilizada para acciones de
reforestación dentro del mismo proyecto o donde lo disponga la autoridad competente en la
materia, dentro del territorio municipal.
Para la recuperación de la tierra vegetal se realizará la separación del material pétreo y se
utilizarán en las áreas verdes.

CG-38
No se permite la transferencia de densidades de cuartos de hotel, residencias campestres,
cabañas rurales y/o cabañas ecoturísticas de una unidad de gestión ambiental a otra.
No aplica.

CG-39

El porcentaje de desmonte permitido en cada UGA que impliquen el cambio de uso de suelo
de la vegetación forestal, solo podrá realizarse cuando la autoridad competente expida por
excepción las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales.
No aplica.

Tabla 3 Criterios ecológicos de aplicación urbana del POEL MBJ.
CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN URBANA

RECURSO AGUA

URB-01

En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las aguas
residuales municipales, los promoventes de nuevos proyectos, de hoteles, fraccionamientos,
condominios, industrias y similares, deberán instalar y operar por su propia cuenta, sistemas
de tratamiento y reciclaje de las aguas residuales, ya sean individuales o comunales, para
satisfacer las condiciones particulares que determinen las autoridades competentes y las
normas oficiales mexicanas aplicables en la materia.
En el proyecto se contará con conexión al drenaje municipal

URB-02

A fin de evitar la contaminación ambiental y/o riesgos a la salud pública y sólo en aquellos
casos excepcionales en que el tendido de redes hidrosanitarias no exista, así como las
condiciones financieras, socioeconómicas y/o topográficas necesarias para la introducción
del servicio lo ameriten y justifiquen, la autoridad competente en la materia podrá autorizar
a persona físicas el empleo de biodigestores para que en sus domicilios particulares se realice
de manera permanente un tratamiento de aguas negras domiciliarias. Estos sistemas
deberán estar aprobados por la autoridad ambiental competente.
No aplica, se cuenta con drenaje municipal.
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URB-03

En zonas que ya cuenten con el servicio de drenaje sanitario el usuario estará obligado a
conectarse a dicho servicio. En caso de que a partir de un dictamen técnico del organismo
operador resulte no ser factible tal conexión, se podrán utilizar sistemas de tratamiento
debidamente certificados y contar con la autorización para la descargas por la CONAGUA.
El proyecto se conectará al drenaje municipal sanitario.

URB-04

Los sistemas de producción agrícola intensiva (invernaderos, hidroponía y viveros) que se
establezcan dentro de los centros de población deben reducir la pérdida del agua de riego,
limitar la aplicación de agroquímicos y evitar la contaminación de los mantos freáticos.
No aplica.

URB-05

En el caso de los campos de golf o usos de suelo similares que requieran la aplicación de
riegos con agroquímicos y/o aguas residuales tratadas, deberán contar con la infraestructura
necesaria para optimización y reciclaje del agua. Evitando en todo la contaminación al suelo,
cuerpos de agua, y mantos freáticos.
No aplica.

URB-06

Los proyectos de campos deportivos y/o de golf, así como las áreas jardinadas de los
desarrollos turísticos deberán minimizar el uso de fertilizantes y/o pesticidas químicos para
evitar riesgos de contaminación.
No aplica.

URB-07

No se permite la disposición de aguas residuales sin previo tratamiento hacia los cuerpos de
agua, zonas inundables y/o al suelo y subsuelo, por lo que se promoverá que se establezca un
sistema integral de drenaje y tratamiento de aguas residuales.
Las aguas residuales serán enviadas a tratamiento por medio del drenaje sanitario
municipal.

URB-08
En las zonas urbanas y sus reservas del Municipio de Benito Juárez se deberán establecer
espacios jardinados que incorporen elementos arbóreos y arbustivos de especies nativas.
En las áreas verdes del proyecto se utilizarán especies nativas.

URB-09

Para mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en la zonas urbanas,
mejorar el paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de mantos acuíferos,
dotar espacios para recreación y mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en
general, deben existir parques y espacios recreativos que cuenten con elementos arbóreos y
arbustivos y cuya separación no será mayor a un km entre dichos parques.
No aplica.

URB-10

Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua presentes en los centros de población
deben formar parte de las áreas verdes, asegurando que la superficie establecida para tal
destino del suelo garantice el mantenimiento de las condiciones ecológicas de dichos
ecosistemas.
No aplica.

URB-11

Para el ahorro del recurso agua, las nuevas construcciones deberán implementar tecnologías
que aseguren el ahorro y uso eficiente del agua.
En el proyecto se implementarán tecnologías para el ahorro y uso eficiente del agua, como
inodoros y lavabos ahorradores.

URB-12 En las plantas de tratamiento de aguas residuales y de desactivación de lodos deberán
implementarse procesos para la disminución de olores y establecer franjas de vegetación



INFORME PREVENTIVO
Estación de Servicio Urbana

COMBUSTIBLES MAYA, S.A. DE C.V.

Junio de 2017 Pág. 17

CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN URBANA
arbórea de al menos 15 m de ancho que presten el servicio de barreras dispersantes de
malos olores dentro del predio que se encuentren dichas instalaciones.
No aplica.

URB-13

La canalización del drenaje pluvial hacia espacios verdes, cuerpos de agua superficiales o
pozos de absorción, debe realizarse previa filtración de sus aguas con sistemas de
decantación, trampas de grasas y sólidos, u otros que garanticen la retención de sedimentos
y contaminantes. Dicha canalización deberá ser autorizada por la Comisión Nacional del
Agua.
El drenaje pluvial se canalizará a una fosa donde se realizará la separación de sólidos.

URB-14
Los crematorios deberán realizar un monitoreo y control de sus emisiones a la atmósfera.
No aplica.

URB-15
Los cementerios deberán impermeabilizar paredes y piso de las fosas, con el fin de evitar
contaminación al suelo, subsuelo y manto freático.
No aplica.

URB-16

Los proyectos en la franja costera dentro de las UGA urbanas deberán tomar en cuenta la
existencia de las bocas de tormenta que de manera temporal desaguan las zonas sujetas a
inundación durante la ocurrencia de lluvias extraordinarias o eventos ciclónicos. Por ser tales
sitios zonas de riesgo, en los espacios públicos y privados se deben de realizar obras de
ingeniería permanentes que en una franja que no será menor de 20 m conduzcan y permitan
el libre flujo que de manera natural se establezca para el desagüe.
No aplica.

URB-17

Serán susceptible de aprovechamiento los recursos biológicos forestales, tales como semilla,
que generen los arboles urbanos, con fines de propagación por parte de particulares,
mediante la autorización de colecta de recursos biológicos forestales.
No aplica.

RECURSO SUELO Y SUBSUELO

URB-19

La autorización emitida por la autoridad competente para la explotación de bancos de
materiales pétreos deberá sustentarse en los resultados provenientes de estudios de
mecánica de suelos y geohidrológicos que aseguren que no existan afectaciones irreversibles
al recurso agua, aun en los casos de afloramiento del acuífero para extracción debajo del
manto freático. Estos estudios deberán establecer claramente cuáles serán las medidas de
mitigación aplicables al proyecto y los parámetros y periodicidad para realizar el monitoreo
que tendrá que realizarse durante todas las etapas del proyecto, incluyendo las actividades
de la etapa de abandono.
No aplica.

URB-20

Con el objeto de integrar cenotes, rejolladas, cuevas y cavernas a las áreas públicas urbanas,
se permite realizar un aclareo, poda y modificación de vegetación rastrera y arbustiva
presente, respetando en todo momento los elementos arbóreos y vegetación de relevancia
ecológica, así como la estructura geológica de estas formaciones.
No aplica.

URB-21
Los bancos de materiales autorizados deben respetar una zona de amortiguamiento que
consiste en una barrera vegetal alrededor del mismo, conforme lo señala el Decreto 36, del
Gobierno del Estado; y/o la disposición jurídica que la sustituya.
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No aplica.

URB-22

Para evitar la contaminación del suelo y subsuelo, en las actividades de extracción y
exploración de materiales pétreos deberán realizarse acciones de acopio, separación,
utilización y disposición final de cualquier tipo de residuos generados, en el marco de lo que
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.
No aplica.

URB-23

Para reincorporar las superficies afectadas por extracción de materiales pétreos a las
actividades económicas del municipio, deberá realizarse la rehabilitación de dichas superficie
en congruencia con los usos que prevean los instrumentos de planeación vigentes para la
zona.
No aplica.

URB-24

Los generadores de Residuos de Manejo Especial y los Grandes Generadores de Residuos
Sólidos Urbanos deberán contar con un plan de manejo de los mismos, en apego a la
normatividad vigente en la materia.
En la operación del proyecto se generarán residuos peligrosos como aguas con
hidrocarburos, estopas impregnadas, etc. para la cual se contará con una zona de
almacenamiento temporal y se contratará el servicio de recoja y confinamiento final a una
empresa autorizada, se contará con plan de manejo.

URB-25

Para el caso de fraccionamientos habitacionales, el fraccionador deberá construir a su cargo y
entregar al Ayuntamiento por cada 1000 viviendas previstas en el proyecto de
fraccionamiento, parque o parques públicos recreativos con sus correspondientes áreas
jardinadas y arboladas con una superficie mínima de 5,000 metros cuadrados, mismos que
podrán ser relacionados a las áreas de donación establecidas en la legislación vigente en la
materia. Tratándose de fracciones en el número de viviendas previstas en el fraccionamiento,
las obras de equipamiento urbano serán proporcionales, pudiéndose construir incluso en
predios distintos al fraccionamiento.
No aplica.

URB-26

En las etapas de crecimiento de la mancha urbana considerada por el PDU, para mitigar el
aumento de la temperatura y la sensación térmica en la zonas urbanas, mejorar el paisaje,
proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de mantos acuíferos, favorecer la
función de barrera contra ruido, dotar espacios para recreación y mejoramiento de la calidad
de vida de los ciudadanos en general, los fraccionamientos deben incorporar áreas verdes
que contribuyan al Sistema Municipal de Parques, de conformidad con la normatividad
vigente en la materia.
No aplica.

URB-27
La superficie ocupada por equipamiento en las áreas verdes no deberá exceder de un 30%
del total de la superficie cada una de ellas.
No aplica.

URB-28

Para evitar las afectaciones por inundaciones, se prohíbe el establecimiento de
fraccionamientos habitacionales así como de infraestructura urbana dentro del espacio
excavado de las sascaberas en desuso y en zonas en donde los estudios indiquen que existe
el riesgo de inundación (de acuerdo al Atlas de Riesgos del municipio y/o del estado).
No aplica.

URB-29 En la construcción de fraccionamientos dentro de las áreas urbanas, se permite la utilización



INFORME PREVENTIVO
Estación de Servicio Urbana

COMBUSTIBLES MAYA, S.A. DE C.V.

Junio de 2017 Pág. 19

CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN URBANA
del material pétreo que se obtenga de los cortes de nivelación dentro del predio. El
excedente de los materiales extraídos que no sean utilizados deberá disponerse en la forma
indicada por la autoridad competente en la materia.
No aplica.

RECURSO FLORA Y FAUNA

URB-30

En zonas inundables, se deben mantener las condiciones naturales de los ecosistemas y
garantizar la conservación de las poblaciones silvestres que la habitan. Por lo que las
actividades recreativas de contemplación deben ser promovidas y las actividades de
aprovechamiento extractivo y de construcción deben ser condicionadas.
No aplica.

URB-31

Las áreas destinadas a la conservación de la biodiversidad y/o del agua que colinden con las
áreas definidas para los asentamientos humanos, deberán ser los sitios prioritarios para
ubicar los ejemplares de plantas y animales que sean rescatados en el proceso de eliminación
de la vegetación.
No aplica.

URB-32

Deberá preverse un mínimo de 50% de la superficie de los espacios públicos jardinados para
que tengan vegetación natural de la zona y mantener todos los árboles nativos que cuenten
con DAP mayores de 15 cm, en buen estado fitosanitario y que no representen riesgo de
accidentes para los usuarios.
No aplica.

URB-33

Deberán establecerse zonas de amortiguamiento de al menos 50 m alrededor de las zonas
industriales y centrales de abastos que se desarrollen en las reservas urbanas. Estas zonas de
amortiguamiento deberán ser dotados de infraestructura de parque público.
No aplica.

URB-34

En los programas de rescate de fauna silvestre que deben elaborarse y ejecutarse con motivo
de la eliminación de la cobertura vegetal de un predio, se deberá incluir el sitio de
reubicación de los ejemplares, aprobado por la autoridad ambiental competente.
No aplica.

URB-35
No se permite introducir o liberar fauna exótica en parques y/o áreas de reservas urbanas.
No aplica.

URB-36

Las áreas con presencia de ecosistemas de manglar dentro de los centros de población
deberán ser consideradas como Áreas de Preservación Ecológica para garantizar el
mantenimiento de los bienes y servicios ambientales que proveen por lo que no podrán ser
modificadas, con el fin de proporcionar una mejor calidad de vida para los habitantes del
municipio; con excepción de aquellas que cuenten previamente con un plan de manejo
autorizado por la autoridad ambiental competente.
No aplica.

URB-37

Para minimizar los impactos ambientales y el efecto de borde sobre los ecosistemas
adyacentes a los centros urbanos, la ocupación de nuevas reservas territoriales para el
desarrollo urbano, solo podrá realizarse cuando se haya ocupado el 85% del territorio de la
etapa de desarrollo urbano previa.
No aplica.

URB-38 Las áreas verdes de los estacionamientos descubiertos públicos y privados deben ser
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diseñadas en forma de camellones continuos y deberá colocarse por lo menos un árbol por
cada dos cajones de estacionamiento.
No aplica.

URB-39

Los predios colindantes con los humedales deberán tener áreas de vegetación,
preferentemente nativa, que permitan el tránsito de la vida silvestre hacia otros manchones
de vegetación.
Los predios colindantes en el Sur del área natural protegida Manglares de Nichupté (ANPLN)
deberán mantener su cubierta vegetal para favorecer el tránsito de fauna. Se deberán
realizar obras que permitan la comunicación de la fauna entre el ANPLN el área de
vegetación nativa con la que colinda en su límite Sur, para tal efecto se deberán realizar los
obras necesarias en la carretera que las divide para que la fauna pueda transitar entre ambos
terrenos, sin que pueda ser atropellada.
No aplica.

URB-40

En las previsiones de crecimiento de las áreas urbanas colindantes con las ANPs, se deberán
mantener corredores biológicos que salvaguarden la conectividad entre los ecosistemas
existentes.
No aplica.

URB-41

Los proyectos urbanos deberán reforestar camellones y áreas verdes colindantes a las ANPs y
parques municipales deberán reforestar con especies nativas que sirvan de refugio y
alimentación para la fauna silvestre, destacando el chicozapote (Manilkara zapota), la guaya
(Talisia olivaeriformis), capulín (Muntingia calabura), Ficus spp, entre otros.
No aplica.

RECURSO PAISAJE

URB-43

Las áreas verdes y en las áreas urbanas de conservación, deberán contar con el equipamiento
adecuado para evitar la contaminación por residuos sólidos, ruido, aguas residuales y
fecalismo al aire libre.
No aplica.

URB-44

Las autorizaciones municipales para el uso de suelo en los predios colindantes a la zona
federal marítimo terrestre y las concesiones de zona federal marítimo terrestre otorgadas
por la Federación, deberán ser congruentes con los usos de suelo de la zona que expida el
Estado o Municipio.
No aplica.

URB-45

Para recuperar el paisaje y compensar la pérdida de vegetación en las zonas urbanas, en las
actividades de reforestación designadas por la autoridad competente, se usarán de manera
prioritaria especies nativas acordes a cada ambiente.
En las áreas verdes del proyecto se utilizarán especies nativas.

URB-46

El establecimiento de actividades de la industria concretera y similares debe ubicarse a una
distancia mínima de 500 metros del asentamiento humano más próximo y debe contar con
barreras naturales perimetrales para evitar la dispersión de polvos.
No aplica.

URB-47
Se establecerán servidumbres de paso y accesos a la zona federal marítimo terrestre y el libre
paso por la zona federal a una distancia máxima de 1000 metros entre estos accesos, de
conformidad con la Ley de Bienes Nacionales y el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento
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del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar.

No aplica.

URB-48

En las áreas de aprovechamiento proyectadas se debe mantener en pie la vegetación arbórea
y palmas de la vegetación original que por diseño del proyecto coincidan con las áreas
destinadas a camellones, parques, áreas verdes, jardines, áreas de donacióno áreas de
equipamiento, de tal forma que estos individuos se integren al proyecto.

En el predio del proyecto no se encuentran vegetación arbórea.

URB-49

Los proyectos que pretendan realizarse en predios que colinden con playas aptas para la
anidación detortugas marinas deberán incorporar medidas preventivas que minimicen el
impacto negativo a estos animales tanto durante la temporada de arribo y anidación de las
hembras como durante el período de desarrollo de los huevos y eclosión de las crías.

No aplica.

URB-50

Las especies recomendadas para la reforestación de dunas son: plantas rastreras:Ipomea
pes-caprae,Sesuvium portulacastrum, herbáceas:Ageratum littorale,Erythalis fruticosay
arbustos:Tournefortia gnaphalodes,Suriana maritimayCoccoloba uviferay PalmasThrinax
radiata,Coccothrinax readii.

No aplica.

URB-51

La selección de sitios para la rehabilitación de dunas y la creación infraestructura de
retención de arena deberá tomar en cuenta los siguientes criterios:

 Que haya evidencia de la existencia de dunas en los últimos 20 años.

 Que los vientos prevalecientes soplen en dirección a las dunas.

 Que existan zonas de dunas pioneras (embrionarias) en la playa en la que la arena esté
constantemente seca, para que constituya la fuente de aportación para la duna.

 Las cercas de retención deberán ser biodegradables, con una altura aproximada de 1.2 m
y con 50% de porosidad y ubicadas en paralelo a la costa.

 Las dunas rehabilitadas deberán ser reforestadas.

No aplica.

URB-52

En las playas de anidaciónde tortugas marinas se deben realizar las siguientes medidas
precautorias:

• Evitar la remoción de la vegetación nativa y la introducción de especies exóticas en el
hábitat de anidación.

• Favorecer y propiciar la regeneración natural de la comunidad vegetal nativa y el
mantenimiento de la dinámica de acumulación de arena del hábitat de anidación.

• Retirar de la playa, durante la temporada de anidación, cualquier objeto movible que tenga
la capacidad de atrapar, enredar o impedir el paso de las tortugas anidadoras y sus crías.

• Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o equipo que durante la noche genere
una emisión o reflexión de luz hacia la playa de anidación o cause resplandor detrás de la
vegetación costera, durante la época de anidación y emergencia de crías de tortuga marina.

• Orientar los tipos de iluminación que se instalen cerca de las playas de anidación, de tal
forma que su flujo luminoso sea dirigido hacia abajo y fuera de la playa, usando alguna de las
siguientes medidas para la mitigación del impacto:

a) Luminarias direccionales o provistas de mamparas o capuchas.
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b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas fluorescentes compactas de luminosidad
equivalente.
c) Fuentes de luz de coloración amarilla o roja, tales como las lámparas de vapor de sodio de
baja presión.
• Tomar medidas para mantener fuera de la playa de anidación, durante la temporada de
anidación, el tránsito vehicular y el de cualquier animal doméstico que pueda perturbar o
lastimar a las hembras, nidadas y crías. Sólo pueden circular los vehículos destinados para
tareas de monitoreo y los correspondientes para el manejo y protección de las tortugas
marinas, sus nidadas y crías.
No aplica.

URB-53

Las obras y actividades que son susceptibles de ser desarrolladas en las dunas costeras
deberán evitar la afectación de zonas de anidación y de agregación de especies, en particular
aquellas que formen parte del hábitat de especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010.
No aplica.

URB-54

En las dunas no se permite la instalación de tuberías de drenaje pluvial, la extracción de
arena, ni ser utilizadas como depósitos de la arena o sedimentos que se extraen de los
dragados que se realizan para mantener la profundidad en los canales de puertos, bocas de
lagunas o lagunas costeras.
No aplica.

URB-55
La construcción de infraestructura permanente o temporal debe quedar fuera de las dunas
pioneras (embrionarias).
No aplica.

URB-56

En las dunas primarias podrá haber construcciones de madera o material degradable y
piloteadas (p.e. casas tipo palafito o andadores), detrás de la cara posterior del primer
cordón y evitando la invasión sobre la corona o cresta de estas dunas.
El pilotaje deberá ser superficial (hincado a golpes), no cimentado y deberá permitir el
crecimiento de la vegetación, el transporte de sedimentos y el paso de fauna, por lo que se
recomienda que tenga al menos un metro de elevación respecto al nivel de la duna. Esta
recomendación deberá revisarse en regiones donde hay fuerte incidencia de huracanes, ya
que en estas áreas constituyen un sistema importante de protección, por lo que se
recomienda, después de su valoración específica, dejar inalterada esta sección del sistema de
dunas.
No aplica.

URB-57

La restauración de playas deberá realizarse con arena que tenga una composición química y
granulometría similar a la de la playa que se va a rellenar. El material arenoso que se
empleará en la restauración de playas deberá tener la menor concentración de materia
orgánica, arcilla y limo posible para evitar que el material se consolide formando escarpes
pronunciados en las playas por efecto del oleaje.
No aplica.

URB-58
Se prohíbe la extracción de arena en predios ubicados sobre la franja litoral del municipio con
cobertura de matorral costero.
No aplica.

URB-59 En las áreas verdes los residuos vegetales producto de las podas y deshierbes deberán
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incorporarse al suelo después de su composteo. Para mejorar la calidad del suelo y de la
vegetación.
Los residuos vegetales producto de las podas y dehierbes serán composteado.

- Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Carible, UGA 138

El sitio del proyecto se encuentra en la Unidad de Gestión Ambiental número 138 “Benito Juárez”:

A continuación se presentan los criterios generales:
A continuación se presentan las acciones específicas:
ACCIÓN
05 Fomentar la reducción de pérdida de agua durante los procesos de distribución de la misma.

Se contará con equipos para el ahorro de agua.
08 Evitar las actividades humanas en las playas de anidación de tortugas marinas, salvo aquellas que estén

autorizadas en los programas de conservación.
No aplica: no se encuentra en zona de playas.

09 Fortalecer la inspección y vigilancia en las zonas de anidación y reproducción de las tortugas marinas.
No aplica no se encuentra en zona de playas.

10 Fortalecer el apoyo económico de las actividades de conservación de las tortugas marinas.
No aplica no se encuentra en zona de playas.

11 Establecer e impulsar programas de restauración y recuperación de la cobertura vegetal original para
revertir el avance de la frontera agropecuaria.
El sitio se encuentra en una zona urbana, donde la vegetación ya ha sido modificada, se implementará
áreas verdes con especies nativas.
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12 Promover la preservación de las dunas costeras y su vegetación natural, a través de la ubicación de la
infraestructura detrás del cordón de dunas frontales.
El sitio se encuentra en una zona urbana, donde la vegetación ya ha sido modificada, se implementará
áreas verdes con especies nativas.

13 Establecer las medidas necesarias para evitar la introducción de especies potencialmente invasoras por
actividades marítimas en los términos establecidos por los artículos 76 y 77 de la Ley de Navegación y
Comercio Marítimo.
No aplica, no se encuentra en área de marítima.

14 Instrumentar campañas de restauración, reforestación y recuperación de manglares y otros humedales
en las zonas de mayor viabilidad ecológica.
No aplica, no se encuentra en zona de manglar y/o humedal.

15 Promover e impulsar la reubicación de instalaciones que se encuentran sobre las dunas arenosas en la
zona costera del ASO.
No aplica, no se encuentra en área de duna.

16 Establecer corredores biológicos para conectar las ANP existentes o las áreas en buen estado de
conservación dentro del ASO.
No aplica, el sitio se encuentra en una zona urbana.

17 Establecer e impulsar programas de restauración, reforestación y recuperación de zonas degradadas.
El sitio se encuentra en una zona urbana, donde la vegetación ya fue modificada. Se implementarán áreas
verdes dentro del proyecto.

18 Promover acciones de protección y recuperación de especies bajo algún régimen de protección
considerando en la Norma Oficial Mexicana, Protección ambiental-Especies Nativas de México de Flora y
Fauna Silvestre-Categoría de Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de
Especies en Riesgo (NOM-059 SEMARNAT-2010).
No se realizará el aprovechamiento de ninguna especie de flora y/o fauna catalogada.

21 Fortalecer los mecanismos de control de emisiones y descargas para mejorar la calidad del aire, agua y
suelos, particularmente en las zonas industriales y urbanas del ASO.
Se implementará medidas de prevención para mitigar los impactos por las emisiones, así como se
implementarán equipos ahorradores de agua.

22 Fomentar programas de remediación y monitoreo de zonas y aguas costeras afectadas por los
hidrocarburos.
El sitio no se encuentra afectada por ningún hidrocarburo.

23 Fomentar la aplicación de medidas preventivas y correctivas de contaminación del suelo con base a
riesgo ambiental, así como la aplicación de acciones inmediatas o de emergencia y tecnologías para la
remediación in situ, en términos de la legislación aplicable.
No aplica: el sitio no se encuentra afectado y/o contaminado.

24 Fomentar el uso de tecnologías para reducir la emisión de gases de efecto invernadero y partículas al
aire por parte de la industria y los automotores cuando ello sea técnicamente viable.
No aplica.

25 Promover la participación de las industrias en acciones tendientes a una gestión adecuada de residuos
peligrosos, con el objeto de prevenir la contaminación de suelos y fomentar su preservación.
No aplica, no es industria.

26 Promover e impulsar el uso de tecnologías "Limpias" y "Ambientalmente amigables" en las industrias
registradas en el ASO y su área de influencia. Fomentar que las industrias que se establezcan cuenten
con las tecnologías de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.
No aplica, no es industria.

27 Mantener al mínimo posible la superficie ocupada por las instalaciones de infraestructura en las playas
para evitar su perturbación.
No aplica, el sitio no se encuentra dentro de la playa.
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28 Promover las medidas necesarias para que la instalación de infraestructura de ocupación permanente
sobre el primero o segundo cordón de dunas eviten generar efectos negativos sobre su estructura o
función ecosistémica.
No aplica, el sitio no se encuentra en el cordón de duna.

29 Promover la preservación del perfil de la costa y los patrones naturales de circulación de las
corrientesalineadas a la costa, salvo cuando dichas modificaciones correspondan a proyectos de
infraestructura quetengan por objeto mitigar o remediar los efectos causados por alguna contingencia
meteorológica o desastrenatural.
No aplica, el sitio se encuentra en una zona urbana.

30 Generar o adaptar tecnologías constructivas y de ingeniería que minimicen la afectación al perfil costero
y a los patrones de circulación de aguas costeras.
No aplica, no se generará afectación al perfil costero y/o circulación de aguas costeras, pues no se
encuentra en una zona de playa.

31 Promover la preservación de las características naturales de las barras arenosas que limitan los sistemas
lagunares costeros.
No aplica, el sitio no se encuentra en la barra arenosa ni en laguna costera.

32 Promover el mantenimiento de las características naturales, físicas y químicas de playas y dunas
costeras.
No aplica, el sitio no se encuentra en la barra arenosa.

33 Fomentar el aprovechamiento de la energía eólica, excepto cuando su infraestructura pueda afectar
corredores de especies migratorias.
No aplica.

37 Promover la generación energética por medio de energía solar.
No aplica.

38 Impulsar el uso de los residuos agrícolas para la generación de energía y reducir los riesgos de incendios
forestales en las regiones más secas.
No aplica, no se trata de ningun proyecto agrícola.

40 Impulsar la sustitución de las actividades de pesca extractiva por actividades de producción acuícola
conespecies nativas de la zona en la cual se aplica el programa y con tecnologías que no contaminen el
ambiente y cuya infraestructura no afecte los sistemas naturales.
No aplica, no se realizan actividades de pesca.

44 Diversificar la base de especies en explotación comercial en las pesquerías.
No aplica, no se realizan actividades de pesca.

46 Incentivar el cumplimiento de los mecanismos existentes para controlar el vertido y disposición de
residuos de embarcaciones, en las porciones marinas tanto costeras como oceánicas.
No aplica.

48 Contribuir a redimensionar y ajustar las flotas pesqueras y los esfuerzos de captura a las capacidades y
estados actuales y previsibles de las poblaciones en explotación.
No aplica.

49 Contribuir a la construcción, modernización y ampliación de la infraestructura portuaria de apoyo a la
producción pesquera y turística para embarcaciones menores.
No aplica.

50 Promover el desarrollo de Programas de Desarrollo Urbano y Programas de Conurbación con el fin de
dotar de infraestructura de servicios a las comunidades rurales.
No aplica.

51 Promover la construcción de caminos rurales, de terracería o revestidos entre las localidades
estratégicas para mejorar la comunicación.
No aplica.

52 Promover el uso sostenible de la tierra/agricultura (cultivos, ganado, pastos y praderas, y bosques) y
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prácticas de manejo y tecnología que favorezcan la captura de carbono.
No aplica.

53 Desincentivar y evitar el desarrollo de actividades productivas extensivas.
No aplica.

54 Promover la sustitución de tecnologías extensivas por intensivas en las actividades acordes a la aptitud
territorial, utilizando esquemas de manejo y tecnología adecuada para minimizar el impacto ambiental.
No aplica.

55 Coordinar los programas de gobierno que apoyan a la producción agropecuaria para actuar
sinérgicamente sobre el territorio y la población que lo ocupa.
No aplica.

57 Evitar el establecimiento de zonas urbanas en zonas de riesgo industrial, zonas de riesgo ante eventos
naturales, zonas susceptibles de inundación y derrumbe, zonas de restauración ecológica, en
humedales, dunas costeras y manglares.
El sitio se encuentra dentro de una zona urbana ya establecida.

58 Realizar campañas para reubicar a personas fuera de las zonas de riesgo.
El sitio se encuentra dentro de una zona urbana ya establecida.

59 Identificar, reforzar o dotar de equipamiento básico a las localidades estratégicas para la conservación
y/o el desarrollo sustentable.
El sitio se encuentra dentro de una zona urbana ya establecida.

60 Establecer y mejorar sistemas de alerta temprana ante eventos hidrometeorológicos extremos.
Se tomará en cuenta la alterta que emitan las dependencias.

61 Mejorar las condiciones de las viviendas y de infraestructura social y comunitaria en las localidades de
mayor marginación.
No aplica.

62 Fortalecer y consolidar las capacidades organizativas y de infraestructura para el manejo adecuado y
disposición final de residuos peligrosos y de manejo especial. Asegurar el Manejo Integral de los
Residuos Peligrosos.
Se contará con un sitio para el almacén de residuos peligrosos y de manejo especial que sean generados
durante las actividades del proyecto. Los residuos serán recolectados por prestadores de servicios
autorizados.

63 Instalar nuevas plantas de tratamiento de aguas residuales municipales y optimizar las ya existentes.
No aplica.

64 Completar la conexión de las viviendas al sistema de colección de aguas residuales municipales y a las
plantas de tratamiento.
No aplica.

65 Instrumentar programas de recuperación y mejoramiento de suelos mediante el uso de lodos
inactivados de las plantas de tratamiento de aguas servidas municipales.
No aplica.

66 Incrementar la capacidad de tratamiento de las plantas para dar tratamiento terciario a los efluentes e
inyectar aguas de mayor calidad al manto freático en apoyo, en su caso, a la restauración de humedales.
No aplica.

67 Incrementar la capacidad de captación de aguas pluviales en las zonas urbanas y turísticas
No aplica.

68 Promover el manejo integral de los residuos sólidos, peligrosos y de manejo especial para evitar su
impacto ambiental en el mar y zona costera.

69 Promover el tratamiento o disposición final de los residuos sólidos urbanos, peligrosos y de manejo
especial para evitar su disposición en el mar.
Se contará con un sitio para el almacén de residuos peligrosos y de manejo especial que sean generados
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durante las actividades del proyecto. Los residuos serán recolectados por prestadores de servicios
autorizados. Estará estrictamente prohibido el traslado sin autorización, así como su disposición al mar.

70 Realizar campañas de colecta y concentración de residuos sólidos urbanos en la zona costera para su
disposición final.
Se contará con un sitio para el almacén de residuos peligrosos y de manejo especial que sean generados
durante las actividades del proyecto. Los residuos serán recolectados por prestadores de servicios
autorizados. Estará estrictamente prohibido el traslado sin autorización.

71 Diseñar e instrumentar acciones coordinadas entre sector turismo y sector conservación para reducir al
mínimo la afectación de los ecosistemas en zonas turísticas y aprovechar al máximo el potencial turístico
de los recursos. Impulsar y fortalecer las redes de turismo de la naturaleza (ecoturismo) en todas sus
modalidades como una alternativa al desarrollo local respetando los criterios de sustentabilidad según
la norma correspondiente.
El sitio del proyecto se encuentra en una zona urbana.

72 Promover que la operación de desarrollos turísticos se haga con criterios de sustentabilidad ambiental y
social, a través de certificaciones ambientales nacionales o internacionales, u otros mecanismos.
El sitio del proyecto se encuentra en una zona urbana.

74 Construir, modernizar y ampliar la infraestructura portuaria de gran tamaño de apoyo al tráfico
comercial de mercancías (embarcaciones mayores de 500 TRB (toneladas de registro bruto) y/o 49 pies
de eslora); con obras sustentadas en estudios específicos, modelaciones predictivas y programas de
monitoreo, que garanticen la no afectación de los recursos naturales.
No aplica, el sitio se encuentra en una zona urbana, fuera de áreas porturarias.

Vinculación: Las actividades del proyecto se ajustan a los criterios establecidos en el Ordenamiento.

- Región Hidrológica Prioritaria Contoy Sureste.

El sitio del proeycto se encuentra dentro de la Región Hidrológica Prioritaria: Contoy Sureste, con las
siguientes características:

Estado(s): Quintana Roo          Extensión: 2,785.2 km2

Polígono: Latitud 21°48'00'' - 20°53'24'' N

Longitud 87°21'00'' - 86°47'24'' W

- Recursos hídricos principales

- lénticos: Laguna Yalaháu y Chacmochuk, lagunas costeras, ciénegas

- lóticos: aguas subterráneas

- Limnología básica: Es la reserva de acuíferos más importante del noreste de la península de Yucatán. El
agua subterránea forma todo un sistema de estructuras tipificadas por los cenotes y las cavernas. Las
sabanas inundables propician el escurrimiento y la captación de agua de lluvia.

- Geología/Edafología: suelos tipo Regosol, Gleysol, Litosol, Luvisol, Rendzina y Zolonchak (rocas
sedimentarias calcáreas), muy planos; la hidrografía se regula con la microtopografía.

- Características varias: clima cálido subhúmedo con lluvias en verano. Temperatura promedio anual 24-
28 oC. Precipitación total anual 800-1100 mm, con alta evaporación. Vientos Alisios del SE al NW.

- Principales poblados: Cabo Catoche, Isla Holbox, Contoy, Punta Arena, Kantunil
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- Actividad económica principal: ganadería, agricultura tradicional, turismo, pesca, cacería, apicultura,
explotación forestal y de sal

- Indicadores de calidad de agua: ND

- Biodiversidad: tipos de vegetación: tipos de vegetación: selva mediana subperennifolia, selva baja
perennifolia, selva baja inundable, palmar inundable, manglar, vegetación de dunas costeras, pastizal
cultivado, sabana, tintal y tular. Diversidad de hábitats: dunas costeras, humedales, petenes, playas,
estuarios y pastos marinos. La zona está considerada como una de las de mayor diversidad biológica y
de endemismos.

Flora característica: tasiste Acoelorrhaphe wrightii, Annona glabra, Bactris balanoidea, B. mexicana,
ramón Brosimum alicastrum, chaca Bursera simaruba, nanche Byrsonima crassifolia, cedro Cedrela
mexicana, palma Coccothrinax readii, jícaro Crescentia cujete, Dalbergia glabra, Erythroxylum
campechanium, palo de campeche Haematoxylum campechianum, chicozapote Manilkara zapota,
chechém Metopium brownei, Paurotis wrightii, palma Pseudophoenix sargentii, Roystonea regia, tule
Typha latifolia, axnique Vitex gaumeri.

Flora de Contoy: Acanthocereus tetragonus, Ageratum littorale, Ambrosia hispida, Avicennia
germinans, Borrichia frutescens, Bumelia americana, Caesalpinia vesicaria, Canavalia rosea, Capparis
incana, Cenchrus echinatus, Cenchrus sp., Coccoloba uvifera, Cocos nucifera tasiste, Conocarpus
erectus, Cordia sebestena, Eustachys petraea, Fimbristylis thermalis, Guaiacum sanctum, Hymenocallis
sp., Laguncularia racemosa, Opuntia stricta, Phyla nodiflora, Pisonia aculeata, Pithecellobium dulce,
Rhizophora mangle, Sesuvium portulacastrum, Spartina spartinae, Sporolobus virginicus, Suriana
maritima, Thrinax radiata, Trixis inula. Fauna característica: de crustáceos como el misidáceo
Antromysis (Antromysis) cenotensis; el palemónido Creaseria morleyi; el anfípodo Mayaweckelia
cenoticola; los decápodos Typhlatya mitchelli y T. pearsei; de peces Anguilla rostrata, Astyanax aeneus,
Cichlasoma synspilum, Poecilia latipinna; de aves el chipe galán Dendroica discolor, el mímido negro
Dumetella glabrirostris, el mosquero Elaenia martinica, la fragata magnífica Fregata magnificens, la
paloma suelera pechiclara Leptotila jamaicensis, el cormorán Phalacrocorax olivaceus, la paloma
Zenaida aurita.

Contoy es sitio de anidación de gran relevancia de aves marinas y palustres como Columba
leucocephala, Egretta rufescens, E. thula, E. tricolor, el halcón peregrino Falco peregrinus, el pelícano
gris Pelecanus occidentalis, Phalacrocorax auritus, Sterna anaethetus, S. antillarum y de refugio y
reproducción del bobo patas cafés Sula leucogaster. Además, se puede encontrar en esta región a los
reptiles como las tortugas caguama Caretta caretta, blanca Chelonia mydas, de carey Eretmochelys
imbricata y el cocodrilo Crocodylus acutus. Endemismo de plantas como Acacia gaumeri,
Cephalocereus gaumeri, Enriquebeltrania crenatifolia, Eragrostis yucatana, Mammillaria gaumeri,
Nopalea gaumeri; de peces Archocentrus octofasciatus, Fundulus grandissimus, F. persimilis, Menidia
colei, Ogilbia pearsei, Ophisternon infernale, Poecilia velifera; de aves como la matraca yucateca
Campylorhynchus yucatanicus, la chara yucateca Cyanocorax yucatanicus, el colibrí tijereta Doricha
eliza, el bolsero yucateco Icterus auratus, el copetón yucateco Myiarchus yucatanensis y el vireo
yucateco Vireo magister.

Especies amenazadas: de aves el pavo ocelado Agriocharis ocellata, la espátula rosada Ajaia ajaja, la
cerceta aliazul Anas discors, la garza gigante Ardea herodias occidentalis, Buteo jamaicensis,
Buteogallus anthracinus, Charadrius melodus, Circus cyaneus, el hocofaisán Crax rubra, las garzas
Egretta rufescens y E. thula, el halcón peregrino Falco peregrinus, Helmitheros swainsonii, el jabirú
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Jabiru mycteria, Mycteria americana, el flamenco Phoenicopterus ruber, el zopilote rey Sarcoramphus
papa, Sterna antillarum, el chipe encapuchado Wilsonia citrina; de reptiles los cocodrilos Crocodylus
acutus y C. moreleti, las tortugas caguama Caretta caretta, blanca Chelonia mydas, laúd Dermochelys
coriacea y carey Eretmochelys imbricata; de mamíferos el mono aullador Alouatta pigra, el mono araña
Ateles geoffroyi, el cacomixtle Bassariscus sumichrasti, el tlacuachillo dorado Caluromys derbianus, el
ocelote Leopardus pardalis, el jaguar Panthera onca, el puma Puma concolor, el oso hormiguero
Tamandua mexicana, el temazate Mazama americana, el tapir Tapirus bairdii, el manatí Trichechus
manatus. Zona de anidación y refugio para aves, de alimentación y reproducción para peces, tortugas y
manatíes. Se estima que en el área se encuentra más del 80% de los vertebrados tetrápodos conocidos
en la entidad.

- Aspectos económicos: pesquería de peces como boquinetes, pargos, mojarra, jurel, corvinas, roncador
blanco, lizeta, lisa, raya, picuda, bagre, macabí y crustáceos como langosta y camarón; existen recursos
de sal. Potencial turístico creciente y actividad pecuaria. Explotación forestal incontrolada.

Problemática:

- Modificación del entorno: asentamientos irregulares, sobrepastoreo por ganado. Zona fuertemente
perturbada por ciclones, quemas no controladas, explotación forestal y pesca sin manejo adecuado.
Amenazada fuertemente por crecimiento urbano y construcción de caminos. Intoducción de fauna
exótica a la isla de Contoy.

- Contaminación: ND

- Uso de recursos: uso de trampas no selectivas y tráfico ilegal de especies. Actividad forestal, turística,
pesquera y pecuaria. Cacería furtiva. Saqueo de nidos de tortuga. La región constituye una importante
fuente de abastacimiento de agua y recursos forestales

Conservación: Se recomienda conservar los mantos freáticos. Faltan conocimientos de plantas acuáticas e
insectos y de la microtopografía de las cuencas. Comprende a la Reserva Especial de la Biosfera Isla
Contoy, el Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam y la reserva privada El Edén.

Grupos e instituciones: El Colegio de la Frontera Sur; Centro de Investigación y Estudios Avanzados, IPN;
Instituto de Ciencias del Mar y Limnología, Instituto de Geografía, UNAM; Universidad Autónoma de
Yucatán; Centro de Investigaciones Científicas de Yucatán; Instituto Nacional de Ecología, Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, SEMARNAP; Universidad de California - Riverside; Yum Balam, A. C.;
Amigos de Sian Ka’an, A. C; Biosilva, A.C.; Gema, A.C.; Pronatura Península de Yucatán, A.C.; Universidad de
Miami, Profauna, A.C.; The Nature Conservancy.

Vinculación: El sitio del proyecto se encuentra en una zona urbanizada, que ya había sido utilizado con fines
comerciales, no cuenta con vegetación nativa, así como tampoco se identificaron especies de flora y/o fauna
protegida.

- Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable De Benito Juárez, Estado De Quintana Roo.

De acuerdo al plano con clave E-4 Estructura urbana y zonificación primaria de usos de suelo, se observa que
el sitio del proyecto se encuentra dentro de la ciudad de Cancún con un uso de suelo urbano.
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Figura 2 Estructura urbana y zonificación primaria de usos de suelo.

Programa de Desarrollo Urbano Del Centro De Población Cancún, Municipio Benito Juárez, Quintana Roo
(2014-2030)

El PDUCP Cancún 2014-2030 nace utilizando la metodología del Enfoque Marco Lógico (en adelante EML)
teniendo por objeto ordenar y regular el proceso de desarrollo urbano de la ciudad de Cancún; establecer las
bases para las acciones de mejoramiento, conservación y crecimiento y definir los usos y destinos de suelo, así
como las áreas destinadas a su crecimiento con la finalidad de lograr el desarrollo sustentable y mejorar el
nivel de vida de la población.

De igual forma este instrumento normativo se alinea y contribuye con el actual Plan Municipal de desarrollo
de Benito Juárez 2013-2016 en lo que corresponde al eje 3 Desarrollo Urbano y Ecología.

De acuerdo al plano E-06D Zonificación secundaria se observa que el predio del proyecto se encuentra en una
zona con uso de suelo COMERCIO DE SUBCENTRO URBANO (SCU).

CAPÍTULO QUINTO.- Zonas Comerciales

Articulo 29. Ámbito de Validez.

Las normas contenidas en este capítulo se aplicarán por lo general a los polígonos señalados con las claves CU,
SCU, CB Y CT. (Correspondientes a centro urbano, subcentro urbano, comercial de barrio y comercial turístico
respectivamente), en los planos E-06A, E-06B, E-06C, E-06D, E-06E, E-06F, E-06G, E-06H, E-06I, E-06J, E-06K, E-
06F. Cuando se trate de normas aplicables a cada una de estas cuatro zonas en lo particular, se indicará así en
los siguientes artículos.
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Articulo 30. Clasificación.

Se fijan los siguientes tipos de zonas comerciales, de acuerdo a la superficie del terreno, según se expresa en
la siguiente tabla:

Tabla 4 Tipos de zonas comerciales.

Articulo 31. Usos permitidos y prohibidos

Según tabla de usos permitidos y prohibidos establecidos de esta declaratoria tienen las siguientes
excepciones, sólo para la zona a que se refiere este capítulo:

I. Uso en las fajas de terreno sujetas a restricción.

• Las fajas de terreno que deberán dejarse sin construir y usarse únicamente como jardines o
estacionamientos sin techar.

• No se usarán para construcciones provisionales.

• En ningún caso se invadirán las zonas de restricción con elementos construidos en pisos superiores.

• Se permitirá construir balcones o voladizos en pisos superiores, que no tengan un ancho mayor a 1 metro
contado a partir del alineamiento oficial de la construcción.

• Sólo podrán separarse los predios en las colindancias con otro predio, con bardas de 2.50 m de altura.

II. Los restaurantes y cafeterías podrán instalar mesas y toldos removibles en el área de restricción, sin
obstaculizar el libre tránsito de los peatones.

III. No se permitirá construir bardas dentro de una faja de terreno de 5 metros de ancho que colinde con la vía
pública, contados a partir del alineamiento oficial de los predios.
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CAPITULO DECIMO.- Usos Permitidos Y Prohibidos

Tabla 5 Usos permitidos y prohibidos en Usos de Suelo.

De acuerdo a la tabla se observa que las gasolineras o estaciones de servicio son permitidos en la zona
Comercio de Subcentro Urbano, por lo que la ubicación del proyecto cumple con las regulaciones y políticas de
desarrollo urbano del PDU de Cancún.

Con la construcción y operación subsiguiente del proyecto se contribuye al equipamiento y fortalecimiento de
la ciudad de Cancún y en especial la Avenida Kabah, mejorando el servicio de suministro de combustible.

En el Anexo de Documentos Legales se presenta copia de la constancia de uso de suelo y en el anexo de Planos
se presenta plano de la ubicación del proyecto dentro del plano E-06E Zonificación secundaria del PDU de
Cancún.
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CAPÍTULO III
III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES

III.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA

a) Localización del proyecto.

El predio en el que se pretende ubicar la Estación de Servicio se encuentra en la Avenida Kabah x
Avenida Chichen-Itza Lote 11-01, SM 59 Manzana 02, Cancún, municipio Benito Juárez, Quintana Roo.
A continuación se presentan las coordenadas UTM del predio del proyecto:

Tabla 6 Coordenadas de ubicación del predio del proyecto.

PV
COORDENADAS UTM

X Y
1 515,566.525 2,339,897.770
2 515,547.276 2,339,878.836
3 515,555.683 2,339,870.273
4 515,564.090 2,339,861.711
5 515,572.497 2,339,853.148
6 515,580.904 2,339,844.585
7 515,589.470 2,339,835.860
8 515,608.422 2,339,845.992

10 515,610.013 2,339,852.955
11 515,599.931 2,339,863.301
12 515,591.738 2,339,872.075
13 515,583.338 2,339,880.645
14 515,574.932 2,339,889.207
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Figura 3 Se observa la ubicación del predio en el plano de carreteras.

Figura 4 Ubicación del proyecto en imagen satelital (Google Earth).

En el Anexo 2 se presentan los planos del proyecto.
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b) Dimensiones del proyecto.

La superficie total del proyecto es de 1,716.32 m2, de los cuales se utilizarán en su totalidad para la
construcción del proyecto El desglose de los componentes del proyecto se presenta a continuación:

Tabla 7 Superficie del proyecto.
CONCEPTO SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%)

Área Administrativa 36.63 2.13%
Cuarto Electrico 4.52 0.26%
Cuarto de Maquinas 6.00 0.35%
Bodega de Limpios 3.37 0.20%
Cuarto de Sucios 10.69 0.62%
Baños Publicos Hombres y
Mujeres 37.60 2.19%
Baños Empleados 3.00 0.17%
Área Comercial 359.00 20.92%
Área Verde 121.00 7.05%
Zona de Despacho 217.55 12.68%
Zona de Almacenamiento 120.00 6.99%
Área de Estacionamiento 200.00 11.65%
Área de Circulación 596.95 34.78%
ÁREA TOTAL DEL PROYECTO 1,716.32 100.00%

PLANTA ALTA
Área Administrativa 67.1
Bodega de Limpios 22.54
Baños de Empleados 18.27
Area Comercial 275.31

c) Características del proyecto.
El proyecto consiste en la construcción y operación de una Estación de Servicio Tipo Urbana en Avenida
Kabah x Avenida Chichen-Itza Lote 11-01, SM 59 Manzana 02, Cancún, municipio Benito Juárez,
Quintana Roo, para la venta de las gasolinas Magna Sin, Diesel y Premium. La capacidad de
almacenamiento nominal será de 200,000 litros que estará distribuido en un tanque subterráneo. El
tanque será de doble pared Acero-Acero resistente a la corrosión externa y construido bajo la norma
UL-58. El tanque de almacenamiento será subterráneo, dividido en 3 compartimentos, de la siguiente
manera:

 Compartimiento A de 80,000 litros para almacenar gasolina Magna Sin

 Compartimiento B de 60,000 litros para almacenar gasolina Premium.

 Compartimiento C de 60,000 litros para almacenar gasolina Diesel.
La Estación de Servicio contará con tuberías para el trasiego de combustible de doble pared, bombas
tipo sumergibles en compartimentos del tanque de almacenamiento; tres dispensarios de doble
posición de carga y 6 mangueras c/u para el despacho de las gasolinas Magna Sin, Premium y
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combustible Diesel, los cuales serán de la tecnología más moderna para garantizar un excelente
servicio y una mayor seguridad para el despacho del combustible.
Los dispensarios contarán con válvula de emergencia Shut-off en la línea de producto, localizada en la
parte inferior de la tubería de suministro de combustible, asimismo las mangueras de despacho de
combustible contarán con válvulas de emergencia Break Away, localizadas en la parte superior de la
misma.
El tanque de almacenamiento estará confinado dentro de una fosa de contención, se contará con un
pozo de observación, asimismo se contará con trincheras para tuberías, líneas de suministro de
producto y recuperación de vapores (Fase II), trampa de combustible, fosa séptica y pozo de absorción;
entre otros aditamentos.
La Estación de Servicio contará con cuarto de controles, servicios sanitarios para hombres y servicios
sanitarios para mujeres, contará con un área para local comercial y así mismo con oficina. El tipo de
construcción será de concreto y con materiales de la región.
El proyecto contará además con una cisterna de 10,000 litros de capacidad, estacionamiento
momentáneo para los usuarios y zona de almacenamiento temporal de residuos orgánicos e
inorgánicos.
Para la construcción de la Estación de Servicio se tomará en cuenta las necesidades de las personas con
discapacidad; ya que se contará con servicios sanitarios, rampa de acceso y zona reservada para
minusválidos.
Se considerará áreas verdes de acuerdo a la reglamentación municipal. Todas las aguas pluviales se
absorberán en el interior de la Estación de Servicio. El piso en el área de dispensarios y zona de
descarga será de concreto armado de 15 cm de grosor con una pendiente de 1 % hacia los registros del
sistema de drenaje de aguas aceitosas; en el camino de circulación y estacionamiento será de
pavimento asfáltico y en la zona de comunicación a la otra zona de dispensarios será de adopasto.
En la Estación de Servicio se construirán las instalaciones civiles, hidráulicas, electromecánicas y de
seguridad necesarias, cumpliendo con los lineamientos emitidos en las Especificaciones Técnicas para
Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio edición 2006 de Petróleos Mexicanos y cumplirá
asimismo con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables al proyecto.
La Estación de servicio laborará las 24 hrs del día, de lunes a domingo durante los 365 días del año y
contará con las medidas de seguridad necesarias (extintores, paros de emergencia, tubos de venteo,
monitoreo electrónico, etc.) para garantizar su buen funcionamiento y el bienestar de los empleados y
consumidores.

d) Uso actual del suelo.

La construcción de la estación de servicio se llevará a cabo en un terreno ubicado en el cuadrante
noroeste del cruce de las avenidas Kabah y Chichén Itzá.

El terreno se ubica aproximadamente a 250 mts. al sur de la Avenida López Portillo, misma que sirve de
acceso a la ciudad de Cancún y desarrollos habitacionales colindantes sobre la Avenida Kabah, vialidad
que comunica a la zona habitacional con los Centros educativos y Plazas comerciales del centro de la
Ciudad y la zona hotelera.
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Actualmente el sitio donde se pretende desarrollar el proyecto no tiene uso y se observa
construcciones y piso de cemento con algunas zonas de vegetación secundaria. A continuación, se
presentan las colindancias del predio del proyecto.
Norte: Terreno baldío
Sur: Avenida Chichen Itzá
Este: Avenida Kabah
Oeste: Predios particulares

Los usos de suelo en la zona son variados desde casas habitación, comercios, plazas comerciales,
iglesia, gasolineras, hospital del IMSS y en menor cantidad terrenos baldíos.

El sitio del proyecto es compatible para la construcción y operación de la Estación de Servicio Tipo
Urbana, de acuerdo al PDU de Cancún se encuentra en una zona de Comercios de Subcentro Urbano y
de acuerdo a la tabla de usos permitidos y prohibidos, las gasolineras o estaciones de servicio son
permitidos.

El sitio del proyecto se encuentra dentro de la zona urbana de la ciudad de Cancún, por lo que no
requiere cambio de uso de suelo de terrenos forestales; el predio era utilizado anteriormente como
refaccionaria automotriz y se observa construcciones y piso de cemento y algunas zonas con hierbas.

En la zona del proyecto no se observan cuerpos de agua.

Ante la falta de un sistema de drenaje municipal, el primer manto freático es utilizado como cuerpo
receptor de las descargas de aguas domésticas e industriales previo tratamiento mediante fosas
sépticas o biodigestores. El agua que es apta para el consumo humano se extrae del segundo manto
freático.

e) Programa general de trabajo.

El proyecto de preparación y construcción de la Estación de Servicios, se estima cubra un período de 12
meses.

La fase de preparación del sitio consiste en la remoción de un área con vegetación secundaria, y dado
que el predio se encuentra nivelado, se procederá inmediatamente a realizar las excavaciones
necesarias.

La construcción del proyecto iniciará una vez finalizada la etapa anterior, y consistirá en construcción
de obra civil, tanques de almacenamiento, las instalaciones electromecánicas, hidráulicas y sanitarias,
el montaje del equipo y finalmente la habilitación de las áreas verdes. Esta etapa se espera tenga una
duración de 5 meses.

Las actividades de la fase de operación abarcará cinco etapas: recepción del combustible,
almacenamiento del combustible, inspección y vigilancia, y mantenimiento, se estima que la operación
del proyecto sea de manera indefinida, por lo que no se contempla ninguna etapa de abandono del
sitio.

En la siguiente tabla, se encuentra un Diagrama de Gantt con el desglose de tiempo dedicado para
cada una de las actividades que incluyen las diferentes fases del proyecto. y posteriormente se
describe el detalle de cada actividad de la etapa de operación.
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Tabla 8 Programa de Trabajo.

ETAPA ACTIVIDAD Meses
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 →

PREPARACIÓN
DEL SITIO

Deshierbe x
Demolición x
Excavaciones x

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N Obra civil x x x x x x
Instalaciones electromecánicas x x x x x x X x
Instalaciones hidrosanitarias x x x X x x
Obras complementarias x x x x X x x

Habilitación de áreas verdes x x

O
PE

RA
CI

Ó
N

 Y
M

AN
TE

N
IM

IE
N

TO

Recepción del combustible. →

Almacenamiento del combustible. →

Despacho del combustible →

Inspección y vigilancia. →

Mantenimiento →
Inspección general →

→ Permanente

e.1 Etapa: Preparación del sitio.

Se realizarán actividades que se requieran para la remoción de la porción de vegetación secundaria
presente en el predio, y se procederá a iniciar las excavaciones necesarias para la construcción del
proyecto.

Desmontes, Despalmes.

La remoción de la vegetación, se realizará de manera manual (consiste en vegetación herbácea y
arbustiva), y los residuos vegetales que se generen serán almacenados de manera temporal en un sitio
del predio para su posterior traslado a las áreas autorizadas por el H. Ayuntamiento. Para su
transporte, se podrá contratar el servicio de recolección existente en el área.

Excavaciones, Compactaciones y/o Nivelaciones.

Descripción de los trabajos a realizar.

Las excavaciones se realizarán para albergar el sistema de tuberías de conducción de combustibles, de
aire y agua, así como de drenaje pluvial, aceitoso y sanitario. Se requerirá la perforación de pozos
pluviales y de absorción para las aguas aceitosas y sanitarias.

Asimismo, se requerirá realizar excavaciones para la fosa séptica y la fosa de contención y
confinamiento para tanques de almacenamiento.
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Para realizar estos trabajos se emplearán maquinaria como retroexcavadoras y compresores de aire,
así mismo se requerirá el apoyo de mano de obra con herramientas (picos y palas) para alcanzar la
profundidad suficiente.

Descripción de los métodos que serán empleados para garantizar la estabilidad de taludes (en caso
de que aplique).

No aplica.

Tipo, volumen y fuente de suministro del material requerido para la nivelación del terreno.

El predio se encuentra ya nivelado, por lo que únicamente se requerirá la nivelación de los sitios
excavados una vez haya albergado la infraestructura correspondiente y podrá ser rellenado con el
material producto de las excavaciones.

Tipo y volumen de material sobrante durante el desarrollode estas actividades.

No aplica, puesto que nose considera que habrá material sobrante.

Forma de manejo, traslado y lugar de disposición final del material sobrante.

No aplica, puesto que no se considera que habrá material sobrante.

Cortes

No aplica.

Rellenos

Dada las características del proyecto no se realizarán rellenos en el área del proyecto, además de que
la zona en sí es prácticamente plana y homogénea, sin desniveles de importancia.

e.2Descripción de las obras y actividades provisionales del proyecto.

Se habilitará un almacén temporal para el resguardo de los materiales y herramientas que sean
utilizados durante la etapa de construcción del proyecto.

El proyecto no se requiere la instalación de nuevas obras o de infraestructuras asociadas, ya que
durante la etapa de construcción la demanda de insumos y servicios será cubierta con la
infraestructura presente en la zona.

Sin embargo, se requerirán diversos servicios para la construcción y operación del proyecto, los cuales
se describen de manera general a continuación:

 Renta de maquinaria y equipo pesado y ligero:Esta maquinaria será utilizada para la remoción
de la vegetación, las excavaciones, cimentación y obra civil.

 Abastecimiento de diesel y gasolina:Para el funcionamiento de los diferentes losdiferentes
tipos de maquinaria y vehículos que serán utilizados en las etapas de implementación del
proyecto.

 Mano de obra:para la operación de la diversa maquinaria durante la ejecución del proyecto, se
requiere de mano de obra capacitada; para la construcción se requerirá de mano de obra
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general y especializada, que podrá ser contratada en los centros urbanos o rurales más
cercanos al proyecto.

 Servicio de recolección de residuos:durante las diversas etapas del proyecto se generaran
desperdicios sólidos y de tipo peligrosos, por lo que se requiere la contratación de servicios de
recolección y traslado de residuos, o en su caso enviarlos directamente al sitio de disposición
final autorizado por el Ayuntamiento.

e.3Etapa deConstrucción.

a)Descripcióngeneral de las obras civiles a realizar.

El proyecto considera la construcción de las instalaciones propias de una estación de servicio, de
acuerdo a las especificaciones dictadas por PEMEX, las cuales se enlistan a continuación:

 Obra civil.

- Tresislas techadas para el despacho de los combustibles

- Cuarto de controles eléctricos.

- Cuarto de máquinas.

- Cuarto de limpios.

- Servicio sanitario para empleados.

- Servicio sanitario para mujeres.

- Servicio sanitario para hombres.

- Cuarto de sucios.

- Área comercial.

- Rampa deacceso para minusválidos.

- Estacionamiento con zona reservada para minusválidos.

- Sistema de drenaje para aguas aceitosas.

- Trampa de combustible.

- Pozo de absorción.

- Sistema de drenaje para aguas pluviales.

- Sistema de drenaje para aguas residuales.

- Fosa séptica con filtro de grava.

- Trincheras para tuberías de combustibles.

- Área de despacho y tanque con piso de concreto hidráulico.

- Áreasverdes.
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- Fosa de contención y confinamiento para tanques de almacenamiento.

- Pozos de observación.

- Cisterna con capacidad de 10,000 lts.

- Banqueta para la circulación de peatones.

- Zona de circulación y estacionamiento con pavimento asfáltico.

- Oficina

 Instalaciones electromecánicas.

- Tanquede almacenamiento de doble pared acero-acero, contrescompartimientos: dos de
60,000 litroscada uno paraalmacenar gasolina Premium ycombustible Diesel, y uno de 80,000
litros para almacenargasolina Magna Sin.

- Tres bombas sumergibles de 1 ½ H.P. c/u.

- Tresdispensarios de dos posiciones de carga yseismangueras c/u para el despacho de las
gasolinas Magna Sin,Premium y combustible Diesel.

- Tuberías de doble pared para trasiego de combustible.

- Tuberías de acero al carbón para venteo de los tanques de combustible con válvula de presión-
vacío y arrestador de flamas en el tubo de venteo de Diesel.

- Tuberías para agua y aire.

- Sistema de control de inventarios en tanques de almacenamiento.

- Sistema de detección electrónica de fugas.

- Sistema de recuperación de vapores Fase II.

- Tablero eléctrico principal.

- Sistema de tierra física.

- Transformador de pedestaltipo costa con capacidad de 45 KVA, 13,200/220/127 Volts.

- Instalaciones eléctricas de fuerza y alumbrado.

- Controles para equipo eléctrico.

- Compresor de aire de 5 H.P.

- Instalaciones hidráulicas y de aire para dispensarios.

- Bomba centrífuga.

- Aspiradora eléctrica.

- Hidroneumático.
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 Instalaciones de seguridad y control.

- Tanques subterráneos de doble pared acero-acero, resistente al fuego y a la corrosión,
construidos bajo normas UL-58, UL-1316 y UL-1746.

- Fosa de contención para tanques de almacenamiento, conmuros de concreto y piso de
concreto impermeable.

- Instalaciones eléctricas a prueba de explosiones en zonas consideradas peligrosas, según la
normatividad para estas instalaciones.

- Extintores para combate de fuego.

- Botones de paro de emergencia.

- Proteccióntubular de acero al carbón en dispensarios.

- Sistema de control de inventarios.

- Monitoreo electrónico para la detección de fugas consistente en:

- Sensores para detección de fugas en el espacio anular entre las paredes de los tanques, que
detectarán fugas decombustible del contendor primario y en contenedores de bombas
sumergibles.

- Contenedores en tanques, se colocarán en la descarga de producto y en la bomba sumergible
para garantizar la retención de posibles fugas o derrames de producto.

- Dos pozos de observación.

- Contenedor en dispensario, cada dispensario contará con un contenedor en su base que
garantice la retención de posibles fugas o derrames de producto. Dentro del mismo, se instalará
un sensor para la detección de fugas.

- Los tanques de almacenamientotendrán válvula de sobrellenado, que cierra el acceso del
líquido al tanque cuando alcanza el 95% de su capacidad, lo que evita derrames de combustible.

- Los tanques de almacenamiento contarán con placas de desgaste, que evita el desgaste de la
pared primaria del tanque.

- Dispositivo para la recuperación de vapores en dispensarios (Fase II).

- Entrada hombre, prevista para la revisión y limpieza de los tanques en su parte interior.

- Dispositivo para la purga de los tanques, que permite la instalación del equipopara succionar el
agua que se acumule en el tanque por condensación.

- Venteos en tanques de combustible con válvula de presión-vacío y arrestador de flamas en el
tubo de venteo de Diesel.

- Los dispensarios contarán con válvula de emergencia (Shut-off) c/u,localizada en la tubería de
suministro de producto, que garantiza el corte inmediato del flujo del producto si hubiese fuego
o colisión.
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- Las mangueras de despacho contarán con válvula de emergencia Break Away, con capacidad
para retener el producto en ambos lados del punto de ruptura.

- Sistema de tierra física.

- Señalización informativa, preventiva, restrictiva y prohibitiva en toda la Estación.

- Tuberías de doble pared para trasiego de combustible.

- Sistema de drenaje para aguas aceitosas con trampa de combustible.

- Cisterna de 10,000 litros de capacidad.

 Servicios generales.

- Energía eléctrica.

- Agua potable.

- Teléfono.

- Telefonía celular.

- Servicio de recoja de desperdicios no peligrosos.

- Servicio de recoja de residuos peligrosos

El proyecto no contempla la apertura de banco de materiales, puesto que todos los insumos para la
construcción serán adquiridos de proveedores autorizados.

Primero se realizará la remoción de la vegetación herbácea, así como la limpieza general del mismo;
posteriormente se procederá a las excavaciones, rellenos, la compactacióny nivelación;
posteriormente se realizará la excavación de la fosa de contención de los tanques de almacenamiento,
cisterna de agua, trampa de combustible con sus sistema de drenaje de aguas aceitosas, sistema de
drenaje de aguas residuales con su fosa séptica y filtro de grava, sistema de drenaje de aguas pluviales
con su pozo de absorción, trincheras para alojamiento de lostubos de suministro de combustible,
cimientos para estructuras, etc.

El procedimiento de construcción, es el tradicional utilizado en la zona para el mismo tipo de obra, que
incluye cimentación a base de mampostería de piedra y cadena de concreto F́c=150 kg/cm2;
estructuras; muros a base de blocks con columnas de fierro y concreto; losas y azoteasa base de
viguetas (12-5) y bovedillas de 15x20x56 cm. Con capa de compresión de concreto F́c= 250 kg/cm2y
calcreto; pisos, aplanados, recubrimientos, concreto premezclado e instalaciones hidráulicas y
electromecánicas.

Instalación de obras y servicios provisionales en esta etapa.

En el área del proyecto únicamente se habilitaráun almacén temporal de material precario para
resguardo de materiales y herramientas diversas, así como para la vigilancia diurna y nocturna. Una vez
concluido el proyecto se desmantelaránestas instalaciones provisionalesy sus materialespodrán ser
reutilizados en alguna obra de tipo similar.
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e.4Operación y mantenimiento.

La operación delproyecto se pretende realizar inmediatamente después de haber concluido la
construcción, siempre y cuando se cuente con todos los permisos correspondientes.

Programa de operación

Como se menciona anteriormente, la etapa de operación abarcará cinco fases, las cuales se describena
continuación:

FASE I:Recepción del combustible.

El personal encargado de la recepción de combustible previamente será capacitado y tendrá
conocimientos de las características y riesgos de las sustancias, así como conocer las acciones para
hacer frente a las contingencias probables dentro de las instalaciones, tales como la evacuación del
personal y vehículos, inspección y manejo de extintores, combate de incendios, solicitud de apoyo a
protección civil, bomberos, etc.

Los combustibles se recibirán por medio de autotanques de 18,000 o de 20 000 litros de capacidad.

Al ingresar el autotanque a la Estación de Servicio se efectuarán los siguientes pasos:

a)El operador entregará la documentación al encargado, el cual verificará que el autotanque
tenga el nivel correcto de acuerdo a su capacidad oficial y además el tipo de combustible que se
recibe. Anota la hora y fecha de llegada en cada una de las hojas del tráfico y registran sus
datos en la forma de "Reporte diario de entradas y salidas de transportes a descarga".

b)Ya dentro de las instalaciones, el conductor dirigirá el vehículo hacia la toma de descarga.

c)Una vez que el autotanque esté en posición de la descarga correspondiente, se apagará el
motor y el operador de descarga deberá realizar las siguientes maniobras:

 Verificar que no existan condiciones en su entorno que puedan poner en riesgo la
operación.

 Colocación de calzas de madera y/o plástico para asegurar la inmovilidad del vehículo. Para
la colocación de las calzas, éstas deben acercarse con el pie teniendo cuidado de no
exponer, las partes del cuerpo, en tanto que para retirarlas se debe utilizar el cable o la
cadena a la cual están sujetas.

 Conectar el autotanque al sistema de tierra física de la Estación de Servicio, verificando que
la tierra física se encuentre libre de pintura, que la conexión entre las pinzas y el cable no se
encuentre trozada y que las pinzas ejerzan una adecuada presión.

 El Encargado debe comprobar que el sello (cola de ratón), colocado en la caja de válvulas, se
encuentre íntegro antes de retirarlo y que coincida con el número asentado en la factura.

 Conectar la manguera al autotanque de acuerdo al tipo de combustible que se va a
descargar: inicialmente por el extremo de la boquilla del tanque de almacenamiento y
posteriormente, por el extremo que se conecta a la válvula de descarga del autotanque.
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 En caso de que la Estación de Servicio cuente con sistema de recuperación de vapores, se
debe de conectar la manguera al autotanque para la descarga del vapor del tanque de
almacenamiento inicialmente por el extremo que se conecta a la válvula del tanque de
almacenamiento.

 Verificar el nivel físico del combustible contenido en el tanque de almacenamiento al cual se
dirigirá el mismo, para garantizar que haya espacio suficiente para el volumen contenido en
la pipa.

 Después de que el responsable de la recepción y descarga del combustible haya llevado a
cabo la conexión del codo de descarga, el chofer debe proceder a la apertura lenta de la
válvula de descarga, para verificar que no existan derrames. A continuación realizar la
apertura total de la válvula para efectuar la descarga del combustible, verificando cada 5
minutos el paso del producto por la mirilla del codo de descarga.

 Verificar que las válvulas de descarga del tanque que vaya a ser llenado estén cerradas (no
se deberá extraer combustible del tanque mientras éste sea llenado).

 El Chofer y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar toda la
operación, sin apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento.

 Si durante las operaciones de descarga de producto se presentará alguna emergencia, el
Chofer debe accionar de inmediato las válvulas de emergencia y de cierre de la descarga del
autotanque.

 En el caso de que el producto descargado sea Diesel, no se requiere utilizar la manguera de
retorno de vapores hacia el tanque, por loque tanto el Encargado como el Chofer deben
verificar que la tapa de recuperación de vapores del autotanque se encuentre cerrada
durante el proceso de descarga.

Al concluir el vaciado total del autotanque se procederá de la siguiente forma:

a)Una vez que enla mirilla del codo de descarga no se aprecie flujo de producto, el Chofer debe
cerrar las válvulas de descarga y de emergencia.

b)A solicitud del Encargado de la Estación de Servicio, el Chofer debe accionar la palanca de la válvula
de descarga verificandoque la válvula de emergencia se encuentre abierta, para asegurar de esta
manera la entrega total de producto.

c)Posteriormente se llevará a cabo la desconexión de la manguera de descarga de acuerdo a la
siguiente secuencia:

 Desconectar el extremo conectado ala válvula de descarga del autotanque, levantando la
manguera para permitir el drenado del combustible remanente hacia el tanque de
almacenamiento; posteriormente se procede a desconectar el extremo conectado al tanque de
almacenamiento.

 En caso de que laEstación de Servicio cuente con sistema de recuperación de vapores, se debe
desconectar primero el codo de acoplamiento al tanque de almacenamiento, a continuación
desconectar el extremo de la manguera del autotanque.

d)Se coloca la manguera en su lugar.

e)Quitar la conexión a tierra del autotanque, retiro de calzas.
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f)Revisar el nivel final del tanque de almacenamiento, para verificar la cantidad de combustible
recibido.

g)Ya por último, los documentos del conductor, conocidos como tráfico, se sellan anotando enellos
hora de arribo, hora de salida, la fecha y la firma del descargador, entregando dichos documentos
al encargado de la Estación de Servicio.

 Verificación de condiciones óptimas de descarga.

a)En el sistema de control de inventarios, se seleccionará el tanque de almacenamiento que será
designado para la recepción del combustible. Deberá verificarse que la capacidad del espacio vacío
en el tanque, sea suficiente para contener el volumen de producto que descargue el autotanque,
sin que ésta alcance el 95 % de la capacidad total del tanque de almacenamiento.

b)El operador del autotanque y el encargado de la Estación de Servicio deben verificar que la caja que
contiene las válvulas para la descarga de producto esté debidamente sellada.

c)En el área destinada para la descarga, se colocarán un mínimo de 4 biombos con la leyenda
“Peligro, Descargando Combustible”, para proteger como mínimo un área de 6 x 6 metros,
tomando como centro la bocatoma del tanque de almacenamiento que recibirá el producto.

d)Durante la operación de descarga, se debe verificar que el área permanezca libre de personas y
vehículos ajenos a esta actividad, asimismo se ubicarán dos personas, cada una con un extintor de
P.Q.S. de 9 kg.

e)El personal queestáen el área de operación de la Estación de Servicio durante las maniobras de
descarga, debe usar ropa de algodón y zapatos de seguridad sin clavos, para evitar chispas, así
como asegurarse de no llevar objetos como peines, lápices, etc., que puedan caer dentro del
autotanque y obstruyan los asientos de las válvulas de emergencia y descarga, dando como
resultado que éstas no cierren totalmente, originando derrames.

f)En caso de producirse un derrame durante la descarga, el personal encargado procederá a accionar
las válvulas de emergencia de cierre rápidoy corregir la falla o suspender la operación.

g)El chofer no debe permanecer por ningún motivo en la cabina del vehículo durante la operación de
descarga e combustible.

h)Queda prohibida la descarga de producto en tambores de 200 litros o en cualquier otro tipo de
recipientes, directo del autotanque.

i)Por ningún motivo deberá descargarse combustible de manera simultánea en dos o más tanques.

j)Antes de iniciar el proceso de descarga de combustible, el encargado de la recepción y descarga
debe cortar el suministrode energía eléctrica a la bomba sumergible del tanque de
almacenamiento.

FASE II:Almacenamiento de Combustible.

Los combustibles estarán almacenados en tanques subterráneos, en donde pueden producirse fugas
que podrían filtrarse directamente por el terreno. Cualquier rotura que se produzca en el tanque es
muy grave porque a simple vista será muy difícil darse cuenta ya que están enterrados. Por tanto, el
tiempo que transcurra desde que se produce la fisura hasta que se arregle puede ser largo y,
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consecuentemente, la pérdida de combustible grande. Otro inconveniente es la dificultad para reparar
cualquier fisura.

Por la gravedad que supone que se produzca una fisura en algún tanque, se han tomado una serie de
precauciones para evitar estas roturas, para detectarlas inmediatamente y para evitar que el
combustible se derrame libremente por el terreno.

Para evitar las fisuras de los tanques, ha de saberse que su causa principal es la corrosión. Por esto, en
la elección del material del tanque se ha buscado unoresistente a los hidrocarburos y a la corrosión
externa del terreno. Por eso se han escogido tanques de doble pared acero-acero.

Para detectar inmediatamente cualquier fisura, por pequeña que sea, que se produzca en cualquiera
de las dos paredes de los tanques, se instalará un sistema de detección de fugas en la cámara
intermedia. Este sistema mide la presión que hay en la cámara intersticial. En caso de producirse una
fuga en cualquiera de las dos cámaras, variaría la presión y saltaría una alarma alertando del peligro.

Para que, en caso de producirse alguna fisura, el combustible no se filtre al terreno, se contarán con
tanques de doble pared. Por tanto, si una pared se agrieta antes de que el combustible llegue al suelo,
el sistema de fugas avisaría y daría tiempo de reparar el daño. Los tanques de doble pared reducen y
casi anulan, la posibilidad de que el combustible almacenado se derrame por el terreno de la
gasolinera. Esto tan sólo sería posible si se rompiesen a la vez las dos paredes de los tanques,cosa muy
improbable.

Sin embargo aún que se diera este caso los tanques están confinados dentro de una fosa de contención
con pisos y muros de concreto armado impermeable, que en caso de que se rompan las dos paredes
del tanque el combustible no se filtre al terreno sino que será contenido en la fosa; esta fosa además
contará con dos pozos de observación para evaluar la calidad del agua subterránea y detectar de esta
manera la presencia de hidrocarburos en el subsuelo.

Los tanques estarán bien sujetos a la losa inferior para impedir cualquier movimiento que se pueda
producir. Si no fuera así, cualquier movimiento de los tanques produciría la rotura de tuberías,
acoplamientos, arquetas, etc. o, incluso, de los propios tanques, con el consecuente peligro de
producirse alguna fuga de combustible.

 Se contarácon un tanque con tres compartimientos:dos de 60,000 litros cada uno para almacenar
gasolina Premium y  combustible Diesel, y uno de 80,000 litros para almacenar gasolina Magna Sin.

 Los tanques de almacenamiento contarán con detectores de fugas en el espacio anular entre las
paredes del tanque, para registrar oportunamente alguna fuga de combustible del tanque
(contenedor) primario, los cuales enviarán una señal a la alarma sonora y visible con que contarála
Estación de Servicio. Las tuberías de doble pared contarán también con detectores similares.

 Los tanques de almacenamiento estarán confinados dentro de una fosa de contención y se
contarán con dos pozos de observación distribuidos estratégicamente en las esquinas de la fosa,
que permitirá detectar la presencia de vapores de hidrocarburos en el subsuelo.

 Los tanques de almacenamiento contarán con sistema de venteo provisto de válvula de presión-
vacío, además se contará con venteos de emergencia con el fin de relevar la presión interna
producida en caso de incendio. En el tubo de venteo de Diesel se contará con arrestador de flamas.
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 Los tanques de almacenamiento contará con entrada hombre y dispositivo para recuperación de
vapores (Fase II).

 Previo a su puesta en operación se realizarán pruebas de hermeticidad a los tanques de
almacenamiento y a las tuberías de suministro de combustible.

Se contará con un sistema de control de inventarios para verificar que coincidan las entradas y salidas
de combustible dela Estación de Servicio. La zona de los tanques de almacenamiento se mantendrá
libre de basura, así como de sustancias que pudieran poner en peligro la seguridad de la Estación de
Servicio

FASE III: Despacho del combustible.

En esta etapa se realizará laventa de los combustibles, el cual se realizará por medio detres
dispensarios dedosposiciones de carga yseismangueras c/u para el despacho de las gasolinas Magna
Sin,Premiumy combustible Diesel.

La operación de despacho de los combustibles se realizará tomando en cuenta las disposiciones dadas
por PEMEX-Refinación en su Manual de Operación de Estaciones de Servicio. Los dispensarios contarán
con válvula de emergencia (Shut-off) c/u, localizada en la tubería de suministro de producto, que
garantiza elcorte inmediato del flujo del producto si hubiese fuego o colisión y las mangueras de
despacho contarán con válvula de emergencia Break Away, con capacidad para retener el producto en
ambos lados del punto de ruptura.

En la parte inferior de los dispensarios se instalarán contenedores herméticos, para la contención y
manejo de los productos, en caso de algún derrame de combustible, el cual contarán con un sensor
para la detección de fugas. La energía que alimenta el dispensario deberá de suspenderse
automáticamente cuando se detecte cualquier líquido en el contenedor. Asimismo los dispensarios
contarán con un sistema para la recuperación de vapores, evitando de esta manera su emisión a la
atmósfera.

 Procedimiento de despacho de combustible.

Para el despachode los combustibles a los vehículos que llegan a la Estación de Servicio se realizará
mediante el siguiente procedimiento:

Tabla9Procedimiento de despacho de combustible a vehículos.

RESPONSABLE ACTIVIDAD

Despachador
Guiar al conductor para que se estacione adecuadamente en la posición de carga
correspondiente para no entorpecer el flujo vehicular.

Despachador
Verifique que se encuentra apagado el motor del automóvil y si tienen teléfono celular
asegúrese que este apagado, parano poder realizar ni recibir llamadas

Despachador
Se acercará al conductor, lo saludará, le solicitará la llave del tapón del tanque y le preguntará
el tipo y cantidad de combustible que desea.

Cliente
Le entregará la llave del tapón o, en su caso, lo abrirá automáticamente; indicando el tipo y la
cantidad de combustible que requiere.

Despachador
Destapa el tanque de combustible guardándose en el overol el tapón y las llaves,
disponiéndose a despachar el combustible.

Despachador Toma la manguera del dispensario, verifica que el medidor marque ceros y solicita al cliente
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RESPONSABLE ACTIVIDAD

que lo verifique.

Cliente Verifica que el medidor marque ceros y autoriza que le despachen.

Despachador
Coloca la pistola en la entrada del depósito del vehículo y en caso de que el dispensario así lo
permita, programará de acuerdo con la cantidad de litros o importe que el cliente solicitó,
cuidando que no se derrame, suministra el combustible.

Despachador Pregunta al conductor si quiere algún servicio adicional para su vehículo.

Despachador
Note que cuando el tanque de gasolinaestálleno, el mecanismo automático detendrá el
bombeo y en algunos casos emitirá una señal, remueva la pistola, y no trate de llenar más el
tubo de combustible, esto evitara goteo y derrames

Despachador
Retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomodando la manguera en el
dispensario.

Despachador
Extrae de su overol las llaves del vehículo y el tapón del tanque, verificando que quede bien
cerrado.

Despachador
Entrega al conductor las llavesdel vehículo y le informa sobre la cantidad suministrada;
pidiéndole que la verifique en el dispensario.

Despachador
Elabora la nota de remisión por el importe del combustible despachado más algún otro
producto (aceites lubricantes) que se le hubiera vendido y la entrega al cliente.

Despachador Realiza el cobro y despide amablemente al conductor.

Para minimizar los riesgos derivado del manejo de combustibles, se deberán de observar siempre las
siguientes normas de seguridad:

 No utilizar teléfonos celulares.

 No fumar ni encender fuego.

 Ubicarse adecuadamente en la posición de carga correspondiente y no entorpecer el
movimiento de las unidades.

 Si llega a la Estación un vehículo con fugas de gasolina, con agua en el radiador hirviente o
cualquier otra condición peligrosa, se le desviará hacia un lugar fuera de la Estación donde no
represente peligro.

 Atender los señalamientos y sus indicaciones.

 Apagar el motor del vehículo antes del despacho de combustible.

 No encender el motor sino hasta que el despachador lo indique.

 No efectuar ningún tipo de reparaciones en el área de despacho.

 No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho.

 Respetar la zona de acercamiento, el límite máximo de velocidad (10 km/h) y el sentido de la
circulación.

 En caso de derrame accidental de gasolina, éste deberá ser eliminado inmediatamente con
agua y no se autorizará el arranque del vehículo o la entrada de un nuevo usuario a esa área,
hasta que haya desaparecido el peligro.

Por razones de seguridad, no se suministrará combustible en los siguientes casos:
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 A vehículos de transporte público con pasajeros a bordo.

 A personas que se encuentren en estado de intoxicación por enervantes o por bebidas
alcohólicas.

 A menores de edad.

 A vehículos que no tengan el tapón del tanque de combustible.

 Cuando se trate de recipientes que no sean de plástico, no estén en buen estado y no tengan
cierre hermético.

ETAPA IV: Inspección y vigilancia

En esta etapa, el responsable de su realización que generalmente es el Encargado de la Estación de
Servicio, revisará que no existan fuentes de peligro potencial en el área donde se ubica dicha Estación.

Se deben realizar inspecciones periódicas en las zonas aledañas a la Estación de Servicio, con el fin de
comprobar que no exista ningún riesgo potencial que pudiera afectar la seguridad de las instalaciones.
En caso de que se localice una fuente de riesgo que afecte la seguridad de la Estación, esta deberá ser
reportada de inmediato a las autoridades competentes.

Además el sistema de franquicias dePEMEX Refinación tiene contemplado un Programa Integral de
Supervisión de Estaciones de Servicio. El cual tiene como funciones destacadas las siguientes:

 Vigilar el debido cumplimiento de las normas internas de PEMEX-Refinación nacionales e
internacionales, en materia de seguridad y protección al medio ambiente.

 Supervisar y calificar el grado de avance de las obras de remodelación (en caso de que existan),
en los aspectos de seguridad, ecología, imagen y servicio.

 Supervisar y evaluar que se lleve a cabo la operación de las Estaciones de Servicio, existentes al
terminar su remodelación al 100 % y las de nueva construcción, para constatar que se
encuentren operando en las máximas condiciones de seguridad, preservando la ecología,
manteniendo en condiciones óptimas su imagen y proporcionando un servicio de excelencia.

 Supervisar y calificar el grado de avance de la construcción de nuevas Estaciones de Servicio.

Asimismo PEMEX Refinación realizará la supervisióndurante el proceso de construcción o
remodelaciónde las Estaciones de Servicio, ya sea directamente con personal que labora en la
empresa, o por conducto de Compañías de Supervisión Técnica Especializada.

Las supervisiones de mayor importancia que realiza el personal de PEMEX Refinación, durante el
desarrollo de la construcción de la Estación de Servicio son tres, mismas que se describen a
continuación:

 Primera Visita de Supervisión Técnica Interna.

Se realiza antes del tapado de tanques y tuberías, y tiene como objeto corroborar la terminación de la
instalación y conexión adecuada del sistema de tanques de almacenamiento, tuberías, válvulas,
accesorios y tierras físicas. Se verifica la correcta ubicación de los tanques, las conexiones e
instalaciones respecto a los planos autorizados.
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Asimismo, se solicita al representante legal de la Estación de Servicio, que contrate a una Compañía de
Supervisión Externa para que realice las Pruebas de Hermeticidad Neumáticas del sistema de tanques,
tuberías, válvulas y accesorios antes de que se realice la supervisión.Si el resultado de esta primera
inspección es positivo, se autoriza a cubrir los tanques e instalaciones internas con el piso de concreto.

 Segunda Visita de Supervisión Técnica Interna.

La visita se lleva a cabo por el Personal de la Superintendencia General de Asistencia Técnica de la
Subgerencia de Ventas Regional, cuando se determina un avance mínimo del 70 % en la construcción
de la Estación de Servicio, efectuando revisiones a la obra civil, pisos, techumbre, módulos de
abastecimiento, instalación dedispensarios, etc., asentando la información en el formato “Reporte de
Avance”, incluyendo el Reporte Fotográfico Digital.

El resultado de esta inspección es cargado en el Sistema Integral de Información Comercial de PEMEX
Refinación (SIIC). Si la Estación de Servicio alcanzó como mínimo el 70 % de avance, el personal de
PEMEX Refinación solicitará la asignación del número oficial de identificación de la Estación de Servicio,
se autoriza la dotación de producto para realizar pruebas de hermeticidad con combustibles.

Una vez que tenga producto en los tanques de almacenamiento de la Estación de Servicio, el
representante legal procederá a contratar a una Compañía registrada ante la Gerencia de Ventas a
Estaciones de Servicio para realizar las pruebas de hermeticidad.

 Tercera Visita de Supervisión Técnica Interna.

Se realiza por parte del Personal de la Superintendencia General de Asistencia Técnica de la
Subgerencia de Ventas Regional, para determinar la terminación de obra, a fin de autorizar el recibo de
producto para el inicio de operaciones; así como las Estaciones de Servicio que se encuentren en
operación, que realicen obras de remodelación por sustitución de equipo, ampliación de instalaciones,
cambio de tipo y de categoría de las Estaciones de Servicio.

ETAPA V: Mantenimiento

El programa de mantenimiento lo integran todas las actividades que se desarrollan en la Estación de
Servicio para conservar en condiciones óptimas de seguridad y operación los equipos e instalaciones
como son: dispensarios, bombas sumergibles, válvulas, tuberías, instalaciones eléctricas, tierras físicas,
extintores, drenajes, trampas de combustible, sistemas de recuperación de vapores, sistemas de
control de inventarios, monitoreo de fugas, limpieza ecológica, pintura en general, señalamientos, etc.;
elaborado principalmente en base a los manuales de mantenimiento de cada equipo o en su caso a las
indicaciones de los fabricantes.

Por su naturaleza el mantenimiento se divide en preventivo y correctivo:

 Mantenimiento Preventivo:Son las actividades que se desarrollan de acuerdo a un programa
predeterminado; permite detectar y prevenir a tiempo cualquier desperfecto antes de que falle
algún equipo o instalación; si se lleva a cabo correctamente disminuirá riesgos e interrupciones
repentinas.
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 Mantenimiento Correctivo:Son las actividades que se desarrollan para sustituir algún equipo o
instalación por reparación o sustitución de los mismos.

Como parte integral del Programa de Mantenimiento, se deberá revisar que el estado de los sistemas
de la Estación de Servicio operen en condiciones normales. Para ello, se contará con un Programa de
Mantenimiento Preventivo de acuerdo a lo establecido en el Manual de Operación, Mantenimiento,
Seguridad y Protección al Ambiente de PEMEX Refinación, en donde se describen los trabajos a
efectuar en los equipos e instalaciones y los procedimientos aplicables para esta actividad. En el caso
que sea necesario una reparación mayor de las instalaciones o equipos, se recurrirá a empresas
especializadas en el área.

A continuación se presenta el programa de mantenimiento preventivo que se realizará en la Estación
de Servicio.

Tabla10Programa de mantenimiento preventivo de la Estación de Servicio.

EQUIPO E INSTALACIONES
FRECUENCIA

Diario Semanal Mensual Semestral Anual

Tanques de almacenamiento. X

Línea de sensores. x

Instalación hidráulica. x

Sistema de seguridad en el tanque. x

Botón de paro de emergencia x

Línea de conducción de combustible. x

Oficinas administrativas x

Dispensarios x

Equipo mecánico x

Extintores X

Red de tierra física x

Trampa de combustible y registros x

Equipo de protección personal x

Nivel de la cisterna de agua x x

Botiquines de primeros auxilios x

Equipo de comunicación

Sistema eléctrico x

Para el seguimiento del Programa de Mantenimiento se contará con una "Bitácora foliada". En la
"Bitácora" se registrarán por escrito de forma continua, a detalle y por fechas, las actividades
relacionadas con los equipos e instalaciones, así como la propia operación, mantenimiento,
supervisión, etc., de la Estación de Servicio.

Los registros en la "Bitácora" deberán ser claros, precisos sin omisiones ni tachaduras y en caso de
requerirse alguna corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar la hoja y sin borrar ni
tachar el registro previo.

Programa de mantenimiento.

En el apartado anterior se detalla el programa de mantenimiento que se llevará a cabo en la ejecución
del proyecto.
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Descripción de obras asociadas: No se consideran obras asociadas al proyecto.

Utilización de explosivos: No se utilizarán explosivos.

f. Abandono del sitio.

Se estima que el proyecto tenga una operación permanente, por lo que no se considera el abandono
del sitio.
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III.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A EMPLEARSE Y QUE
PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ COMO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS
Y QUÍMICAS.

El proyecto consiste en la construcción y operación de una Estación de Servicio Tipo Urbana en Avenida
Kabah x Avenida Chichen-Itza Lote 11-01, SM 59 Manzana 02, Cancún, municipio Benito Juárez,
Quintana Roo, para la venta de las gasolinas Magna Sin, Diesel y Premium. La capacidad de
almacenamiento nominal será de 200,000 litros que estará distribuido en un tanque subterráneo. El
tanque será de doble pared Acero-Acero resistente a la corrosión externa y construido bajo la norma
UL-58. El tanque subterráneo de almacenamiento estará dividido 3 compartimentos de la siguiente
manera:

 Compartimiento A de 80,000 litros para almacenar gasolina Magna Sin.

 Compartimiento B de 60,000 litros para almacenar gasolina Premium.

 Compartimiento C de 60,000 litros para almacenar gasolina Diesel.

Se presentan anexo las Hojas de Seguridad de los tres tipos de combustibles.
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III.3. IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS CUYA
GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE PRETENDAN LLEVAR A
CABO.

Con fecha 3 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la NOM-EM-001-
ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin
específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio
para Autoconsumo, para diésel y gasolina.

Derivado de la Reforma Energética de 2013 y de conformidad con el artículo Décimo Cuarto Transitorio
de la Ley de Hidrocarburos, a partir del 1º de enero de 2016 se abre el mercado de la distribución y
expendio al público de gasolinas y diésel a toda persona interesada, de forma libre, es decir, sin estar
condicionada a la celebración de contratos de franquicia y suministro con PEMEX o con cualquier otra
empresa productiva del Estado, y sujeta al cumplimiento de la normativa nacional aplicable y de
estándares técnicos internacionales.

Objetivo

El objetivo de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia es establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección ambiental
que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio
de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para
Autoconsumo para gasolinas y diésel.

En el diseño del presente proyecto se tomaron en cuenta los criterios que dicta la NOM-EM-001-ASEA-
2015.

Además, como la Estación de Servicio estará ubicada en una zona susceptible de afectaciones anuales
por huracanes. En el diseño de las instalaciones se tomó en cuenta la afectación de este fenómeno
natural, así como la regulación del suelo municipal.

En el anexo de Planos se presenta copia del plano del proyecto.

Descripción general de los procesos, operaciones y actividades principales.

En la Estación de Servicio no se efectuará ningún proceso de transformación de alguna materia prima,
solamente se efectuarán actividades de trasiego y almacenamiento de combustible.

La operación de la Estación de Servicio abarcará 5 etapas.

Tabla 11 Etapas de operación de la ES.

ETAPA ACTIVIDAD

1 Recepción del combustible.

2 Almacenamiento del combustible.

3 Despacho del combustible

4 Inspección y vigilancia.

5 Mantenimiento
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A continuación, se describen cada una las etapas de operación.

Etapa 1. Recepción de combustible.

El personal encargado de la recepción de combustible previamente será capacitado y tendrá
conocimientos de las características y riesgos de las sustancias, así como conocer las acciones para hacer
frente a las contingencias probables dentro de las instalaciones, tales como la evacuación del personal
y vehículos, inspección y manejo de extintores, combate de incendios, solicitud de apoyo a protección
civil, bomberos, etc.

Los combustibles se recibirán por medio de autotanques de 18,000 o de 20,000 litros de capacidad.

Al ingresar el autotanque a la Estación de Servicio se efectuarán los siguientes pasos:

◘ El operador entregará la documentación al encargado, el cual verificará que el autotanque tenga el
nivel correcto de acuerdo a su capacidad oficial y además el tipo de combustible que se recibe. Anota
la hora y fecha de llegada en cada una de las hojas del tráfico y registran sus datos en la forma de
"Reporte diario de entradas y salidas de transportes a descarga".

◘ Ya dentro de las instalaciones, el conductor dirigirá el vehículo hacia la toma de descarga.

◘ Una vez que el autotanque esté en posición de la descarga correspondiente, se apagará el motor y el
operador de descarga deberá realizar las siguientes maniobras:

 Verificar que no existan condiciones en su entorno que puedan poner en riesgo la operación.

 Colocación de calzas de madera y/o plástico para asegurar la inmovilidad del vehículo. Para la
colocación de las calzas, éstas deben acercarse con el pie teniendo cuidado de no exponer, las
partes del cuerpo, en tanto que para retirarlas se debe utilizar el cable o la cadena a la cual están
sujetas.

 Conectar el autotanque al sistema de tierra física de la Estación de Servicio, verificando que la
tierra física se encuentre libre de pintura, que la conexión entre las pinzas y el cable no se
encuentre trozada y que las pinzas ejerzan una adecuada presión.

 El Encargado debe comprobar que el sello (cola de ratón), colocado en la caja de válvulas, se
encuentre íntegro antes de retirarlo y que coincida con el número asentado en la factura.

 Conectar la manguera al autotanque de acuerdo al tipo de combustible que se va a descargar:
inicialmente por el extremo de la boquilla del tanque de almacenamiento y posteriormente, por
el extremo que se conecta a la válvula de descarga del autotanque.

 En caso de que la Estación de Servicio cuente con sistema de recuperación de vapores, se debe de
conectar la manguera al autotanque para la descarga del vapor del tanque de almacenamiento
inicialmente por el extremo que se conecta a la válvula del tanque de almacenamiento.

 Verificar el nivel físico del combustible contenido en el tanque de almacenamiento al cual se
dirigirá el mismo, para garantizar que haya espacio suficiente para el volumen contenido en la
pipa.

 Después de que el responsable de la recepción y descarga del combustible haya llevado a cabo la
conexión del codo de descarga, el chofer debe proceder a la apertura lenta de la válvula de



INFORME PREVENTIVO
Estación de Servicio Urbana

COMBUSTIBLES MAYA, S.A. DE C.V.

Junio de 2017 Pág. 57

descarga, para verificar que no existan derrames. A continuación realizar la apertura total de la
válvula para efectuar la descarga del combustible, verificando cada 5 minutos el paso del
producto por la mirilla del codo de descarga.

 Verificar que las válvulas de descarga del tanque que vaya a ser llenado estén cerradas (no se
deberá extraer combustible del tanque mientras éste sea llenado).

 El Chofer y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar toda la operación, sin
apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento.

 Si durante las operaciones de descarga de producto se presentará alguna emergencia, el Chofer
debe accionar de inmediato las válvulas de emergencia y de cierre de la descarga del autotanque.

 En el caso de que el producto descargado sea Diesel, no se requiere utilizar la manguera de
retorno de vapores hacia el tanque, por lo que tanto el Encargado como el Chofer deben verificar
que la tapa de recuperación de vapores del autotanque se encuentre cerrada durante el proceso
de descarga.

Al concluir el vaciado total del autotanque se procederá de la siguiente forma:

◘ Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie flujo de producto, el Chofer debe cerrar
las válvulas de descarga y de emergencia.

◘ A solicitud del Encargado de la Estación de Servicio, el Chofer debe accionar la palanca de la válvula
de descarga verificando que la válvula de emergencia se encuentre abierta, para asegurar de esta
manera la entrega total de producto.

◘ Posteriormente se llevará a cabo la desconexión de la manguera de descarga de acuerdo a la
siguiente secuencia:

 Desconectar el extremo conectado a la válvula de descarga del autotanque, levantando la
manguera para permitir el drenado del combustible remanente hacia el tanque de
almacenamiento; posteriormente se procede a desconectar el extremo conectado al tanque de
almacenamiento.

 En caso de que la Estación de Servicio cuente con sistema de recuperación de vapores, se debe
desconectar primero el codo de acoplamiento al tanque de almacenamiento, a continuación
desconectar el extremo de la manguera del autotanque.

◘ Se coloca la manguera en su lugar.

◘ Quitar la conexión a tierra del autotanque, retiro de calzas.

◘ Revisar el nivel final del tanque de almacenamiento, para verificar la cantidad de combustible
recibido.

◘ Ya por último, los documentos del conductor, conocidos como tráfico, se sellan anotando en ellos
hora de arribo, hora de salida, la fecha y la firma del descargador, entregando dichos documentos al
encargado de la Estación de Servicio.

Verificación de condiciones óptimas de descarga.



INFORME PREVENTIVO
Estación de Servicio Urbana

COMBUSTIBLES MAYA, S.A. DE C.V.

Junio de 2017 Pág. 58

◘ En el sistema de control de inventarios, se seleccionará el tanque de almacenamiento que será
designado para la recepción del combustible. Deberá verificarse que la capacidad del espacio vacío en
el tanque, sea suficiente para contener el volumen de producto que descargue el autotanque, sin que
ésta alcance el 95 % de la capacidad total del tanque de almacenamiento.

◘ El operador del autotanque y el encargado de la Estación de Servicio deben verificar que la caja que
contiene las válvulas para la descarga de producto esté debidamente sellada.

◘ En el área destinada para la descarga, se colocarán un mínimo de 4 biombos con la leyenda “Peligro,
Descargando Combustible”, para proteger como mínimo un área de 6 x 6 metros, tomando como
centro la bocatoma del tanque de almacenamiento que recibirá el producto.

◘ Durante la operación de descarga, se debe verificar que el área permanezca libre de personas y
vehículos ajenos a esta actividad, asimismo se ubicarán dos personas, cada una con un extintor de
P.Q.S. de 9 kg.

◘ El personal que esta en el área de operación de la Estación de Servicio durante las maniobras de
descarga, debe usar ropa de algodón y zapatos de seguridad sin clavos, para evitar chispas, así como
asegurarse de no llevar objetos como peines, lápices, etc., que puedan caer dentro del autotanque y
obstruyan los asientos de las válvulas de emergencia y descarga, dando como resultado que éstas no
cierren totalmente, originando derrames.

◘ En caso de producirse un derrame durante la descarga, el personal encargado procederá a accionar las
válvulas de emergencia de cierre rápido y corregir la falla o suspender la operación.

◘ El chofer no debe permanecer por ningún motivo en la cabina del vehículo durante la operación de
descarga de combustible.

◘ Queda prohibida la descarga de producto en tambores de 200 litros o en cualquier otro tipo de
recipientes, directo del autotanque.

◘ Por ningún motivo deberá descargarse combustible de manera simultánea en dos o más tanques.

◘ Antes de iniciar el proceso de descarga de combustible, el encargado de la recepción y descarga debe
cortar el suministro de energía eléctrica a la bomba sumergible del tanque de almacenamiento.

Etapa 2. Almacenamiento de Combustible.

Riesgos identificados.

Los combustibles estarán almacenados en tanques subterráneos, en donde pueden producirse fugas que
podrían filtrarse directamente por el terreno. Cualquier rotura que se produzca en cualquier tanque es
muy grave porque a simple vista será muy difícil darse cuenta ya que estarán tapados con una losa de
concreto. Por tanto, el tiempo que transcurra desde que se produce la fisura hasta que se arregle puede
ser largo y, consecuentemente, la pérdida de combustible grande. Otro inconveniente es la dificultad para
reparar cualquier fisura.
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Por la gravedad que supone que se produzca una fisura en el tanque, se han tomado una serie de
precauciones para evitar estas roturas, para detectarlas inmediatamente y para evitar que el combustible
se derrame libremente por el terreno.

Medidas preventivas.

Para evitar fisuras en los tanques, ha de saberse que su causa principal es la corrosión, por eso en la
elección del material se ha buscado que sea resistente a los hidrocarburos y a la corrosión externa del
terreno, por tal motivo se seleccionaron los tanques de doble pared acero-polietileno de alta densidad.

Para detectar inmediatamente cualquier fisura, por pequeña que sea que se produzca en cualquiera de las
dos paredes de los tanques, se instalará un sistema de detección de fugas en la cámara intermedia. Este
sistema mide la presión que hay en la cámara intersticial. En caso de producirse una fuga en cualquiera de
las dos cámaras, variaría la presión y saltaría una alarma alertando del peligro.

Para que el combustible no se filtre al terreno en caso de producirse alguna fisura, se contarán con
tanques de doble pared. Por tanto, si una pared se agrieta antes de que el combustible llegue al suelo, el
sistema de fugas avisaría y daría tiempo de reparar el daño. Los tanques de doble pared reducen y casi
anulan, la posibilidad de que el combustible almacenado se derrame por el terreno de la gasolinera. Esto
tan sólo sería posible si se rompiesen a la vez las dos paredes de los tanques, cosa muy improbable. Sin
embargo, aún que se diera este caso los tanques estarán confinados dentro de una fosa de contención
con pisos y muros de concreto armado impermeable, que en caso de que se rompan las dos paredes del
tanque el combustible no se filtre al terreno sino que sea contenido en la fosa; además se contará con tres
pozos de observación para detectar la presencia de vapores de hidrocarburos en el subsuelo.

Los tanques estarán bien sujetos a la losa inferior para impedir cualquier movimiento que se pueda
producir. Si no fuera así, cualquier movimiento produciría la rotura de tuberías, acoplamientos, arquetas,
etc. o incluso, el propio tanque, con el consecuente peligro de producirse alguna fuga de combustible.

◘ El almacenamiento de los combustibles se realizará en tres tanques subterráneos del tipo ecológico de
doble pared: tanque de 80,000 litros de capacidad para PEMEX MAGNA, tanque de 60,000 litros de
capacidad para PEMEX PREMIUM y tanque de 60,000 litros de capacidad para PEMEX DIESEL.

◘ Los tanques de almacenamiento contarán con detectores de fugas en el espacio anular entre las
paredes del tanque, para registrar oportunamente alguna fuga de combustible del tanque
(contenedor) primario, los cuales enviarán una señal a la alarma sonora y visible con que contará la
Estación de Servicio. Las tuberías de doble pared contarán también con detectores similares.

◘ Los tanques de almacenamiento contarán con sistema de venteo provisto de válvula de presión-vacío,
además se contará con venteos de emergencia con el fin de relevar la presión interna producida en
caso de incendio. En el tubo de venteo de Diésel se contará con arrestador de flamas.

◘ Los tanques de almacenamiento contarán con entrada hombre y dispositivo para recuperación de
vapores (Fase II).

◘ Previo a su puesta en operación se realizarán pruebas de hermeticidad a los tanques de
almacenamiento y a las tuberías de suministro de combustible.
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Se contará con un sistema de control de inventarios para verificar que coincidan las entradas y salidas de
combustible de la Estación de Servicio. La zona de tanques de almacenamiento se mantendrá libre de
basura, así como de sustancias que pudieran poner en peligro la seguridad de la Estación de Servicio.

Etapa 3. Despacho de combustible.

La Estación de Servicio contará con tres dispensarios de doble posición de carga y seis mangueras c/u para
despacho de PEMEX MAGNA, PEMEX PREMIUM y PEMEX DIESEL.

La operación de despacho se realizará tomando en cuenta las disposiciones dadas en la NOM-EM-001-
ASEA-2015.

Los dispensarios contarán con válvula de emergencia (Shut-off) c/u, localizada en la tubería de
suministro de producto, que garantiza el corte inmediato del flujo del producto si hubiese fuego o
colisión y las mangueras de despacho contarán con válvula de emergencia Break Away, con capacidad
para retener el producto en ambos lados del punto de ruptura.

En la parte inferior de los dispensarios se instalarán contenedores herméticos, para la contención y
manejo de los productos, en caso de algún derrame de combustible, el cual contarán con un sensor para
la detección de fugas. La energía que alimenta el dispensario deberá de suspenderse automáticamente
cuando se detecte cualquier líquido en el contenedor. Asimismo los dispensarios contarán con un sistema
para la recuperación de vapores, evitando de esta manera su emisión a la atmósfera.

Procedimiento de despacho de combustible.

Para el despacho de los combustibles a los vehículos que llegan a la Estación de Servicio se realizará
mediante el siguiente procedimiento:

Tabla 12 Procedimiento de despacho de los combustibles.
Responsable Actividad

Despachador Guiar al conductor para que se estacione adecuadamente en la posición de
carga correspondiente para no entorpecer el flujo vehicular.

Despachador
Verifique que se encuentra apagado el motor del automóvil y si tienen
teléfono celular asegúrese que este apagado, para no poder realizar ni recibir
llamadas

Despachador Se acercará al conductor, lo saludará, le solicitará la llave del tapón del tanque y
le preguntará el tipo y cantidad de combustible que desea.

Cliente Le entregará la llave del tapón o, en su caso, lo abrirá automáticamente;
indicando el tipo y la cantidad de combustible que requiere.

Despachador Destapa el tanque de combustible guardándose en el overol el tapón y las llaves,
disponiéndose a despachar el combustible.

Despachador Toma la manguera del dispensario, verifica que el medidor marque ceros y
solicita al cliente que lo verifique.

Cliente Verifica que el medidor marque ceros y autoriza que le despachen.
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Responsable Actividad

Despachador

Coloca la pistola en la entrada del depósito del vehículo y en caso de que el
dispensario así lo permita, programará de acuerdo con la cantidad de litros o
importe que el cliente solicitó, cuidando que no se derrame, suministra el
combustible.

Despachador Pregunta al conductor si quiere algún servicio adicional para su vehículo.

Despachador
Note que cuando el tanque de gasolina esta lleno, el mecanismo automático
detendrá el bombeo y en algunos casos emitirá una señal, remueva la pistola, y
no trate de llenar más el tubo de combustible, esto evitara goteo y derrames

Despachador Retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomodando la
manguera en el dispensario.

Despachador Extrae de su overol las llaves del vehículo y el tapón del tanque, verificando que
quede bien cerrado.

Despachador Entrega al conductor las llaves del vehículo y le informa sobre la cantidad
suministrada; pidiéndole que la verifique en el dispensario.

Despachador
Elabora la nota de remisión por el importe del combustible despachado más
algún otro producto (aceites lubricantes) que se le hubiera vendido y la entrega al
cliente.

Despachador Realiza el cobro y despide amablemente al conductor.

Para minimizar los riesgos derivado del manejo de combustibles, se deberán de observar siempre las
siguientes normas de seguridad:

◘ No utilizar teléfonos celulares.

◘ No fumar ni encender fuego.

◘ Ubicarse adecuadamente en la posición de carga correspondiente y no entorpecer el movimiento de
las unidades.

◘ Si llega a la Estación un vehículo con fugas de gasolina, con agua en el radiador hirviente o cualquier
otra condición peligrosa, se le desviará hacia un lugar fuera de la Estación donde no represente
peligro.

◘ Atender los señalamientos y sus indicaciones.

◘ Apagar el motor del vehículo antes del despacho de combustible.

◘ No encender el motor sino hasta que el despachador lo indique.

◘ No efectuar ningún tipo de reparaciones en el área de despacho.

◘ No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho.

◘ Respetar la zona de acercamiento, el límite máximo de velocidad (10 km/h) y el sentido de la
circulación.
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◘ En caso de derrame accidental de gasolina, éste deberá ser eliminado inmediatamente con agua y no
se autorizará el arranque del vehículo o la entrada de un nuevo usuario a esa área, hasta que haya
desaparecido el peligro.

Por razones de seguridad, no se suministrará combustible en los siguientes casos:

◘ A vehículos de transporte público con pasajeros a bordo.

◘ A personas que se encuentren en estado de intoxicación por enervantes o por bebidas alcohólicas.

◘ A menores de edad.

◘ A vehículos que no tengan el tapón del tanque de combustible.

◘ Cuando se trate de recipientes que no sean de plástico, no estén en buen estado y no tengan cierre
hermético.

Etapa 4. Inspección y vigilancia.

En esta etapa, el responsable de su realización que generalmente es el Encargado de la Estación de
Servicio, revisará que no existan fuentes de peligro potencial en el área donde se ubica dicha Estación.

Se deben realizar inspecciones periódicas en las zonas aledañas a la Estación de Servicio, con el fin de
comprobar que no exista ningún riesgo potencial que pudiera afectar la seguridad de las instalaciones. En
caso de que se localice una fuente de riesgo que afecte la seguridad de la Estación, esta deberá ser
reportada de inmediato a las autoridades competentes.

Para el fiel cumplimiento de la NOM-EM-001-ASEA-2015, indica en su apartado 8 Evaluación de la
conformidad, el procedimiento de evaluación de la conformidad y es aplicable al diseño, construcción,
mantenimiento y operación segura de Estaciones de Servicio de fin específico y estaciones asociadas a
la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y
gasolina en el territorio nacional.

Las Estaciones de Servicio deben obtener de manera semestral un dictamen elaborado por Terceros
Especialistas que compruebe documentalmente el cumplimiento de las especificaciones establecidas
en los numerales 6. Operación y 7. Mantenimiento, cuando estas se encuentren en operación.

Etapa 5.- Mantenimiento.

El programa de mantenimiento lo integran todas las actividades que se desarrollan en la Estación de
Servicio para conservar en condiciones óptimas de seguridad y operación los equipos e instalaciones como
son: dispensarios, bombas sumergibles, válvulas, tuberías, instalaciones eléctricas, tierras físicas,
extintores, drenajes, trampas de combustible, sistemas de recuperación de vapores, sistemas de control
de inventarios, monitoreo de fugas, limpieza ecológica, pintura en general, señalamientos, etc.; elaborado
principalmente en base a los manuales de mantenimiento de cada equipo o en su caso a las indicaciones
de los fabricantes.

Por su naturaleza el mantenimiento se divide en preventivo y correctivo:

Mantenimiento Preventivo: Son las actividades que se desarrollan de acuerdo a un programa
predeterminado; permite detectar y prevenir a tiempo cualquier desperfecto antes de que falle algún
equipo o instalación; si se lleva a cabo correctamente disminuirá riesgos e interrupciones repentinas.
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Mantenimiento Correctivo: Son las actividades que se desarrollan para sustituir algún equipo o
instalación por reparación o sustitución de los mismos.

Como parte integral para el cumplimiento de la NOM-EM-001-ASEA-2015, se deberá revisar que el estado
de los sistemas de la Estación de Servicio operen en condiciones normales. Para ello, se contará con un
Programa de Mantenimiento Preventivo de acuerdo a lo establecido en dicha norma, en donde se
describen los trabajos a efectuar y el estado que debe guardar las instalaciones y equipos. En el caso que
sea necesario una reparación mayor de las instalaciones o equipos, se recurrirá a empresas especializadas
en el área.

A continuación, se presenta el programa de mantenimiento preventivo que se realizará en la Estación de
Servicio.

Tabla 13 Programa de mantenimiento preventivo.

Equipo e Instalaciones Frecuencia
Diario Semanal Mensual Semestral Anual

Tanques de almacenamiento X
Compresor de aire X
Línea de sensores. X
Instalación hidráulica. X
Sistema de seguridad de tanques. X
Botón de paro de emergencia X
Sistema de venteo X
Línea de conducción de combustible. X
Oficinas administrativas X
Dispensarios X
Equipo mecánico X
Extintores X
Red de tierra física X
Trampa de combustible y registros X
Equipo de protección personal X
Nivel de la cisterna de agua X
Botiquines de primeros auxilios X
Equipo de comunicación X
Sistema eléctrico X

El programa de mantenimiento de los sistemas contará con los procedimientos enfocados a:

 Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación;

 Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con las especificaciones
requeridas;

 Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos;

 Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, en su caso, del análisis
de riesgos y el procedimiento de la empresa;

 Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del mantenimiento;
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 Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los requerimientos de diseño
donde estarán instalados, y

 Definir los criterios o límites de aceptación; la frecuencia de las revisiones y pruebas, conforme a las
recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas de ingeniería; los requerimientos regulatorios y
las políticas del Regulado, entre otros.

Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben ser realizadas cumpliendo las
medidas de seguridad descritas en el punto 7.4 de la Norma, y se utilizarán herramientas, equipos de
seguridad y refacciones que garanticen los trabajos de mantenimiento.

Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento en la Estación de Servicio se
contará con una "Bitácora foliada", para el registro de: mantenimiento preventivo y correctivo de
edificaciones, elementos constructivos, equipos, sistemas e instalaciones de la Estación de Servicio,
pruebas de hermeticidad, incidentes e inspecciones de mantenimiento, entre otros.

La bitácora no debe contener tachaduras y en caso de requerirse alguna corrección, ésta será a través de
un nuevo registro, sin eliminar la hoja y sin borrar ni tachar el registro previo.

La bitácora estará disponible en todo momento en la Estación de Servicio y en un lugar de fácil acceso
tanto para el responsable de dicha estación como para los trabajadores autorizados.

La bitácora debe contener como mínimo lo siguiente: nombre de la Estación de Servicio, domicilio,
nombre del equipo y firmas de los trabajadores autorizados, firma autógrafa del o los trabajadores que
realizaron el registro de actividades, así como la fecha y hora del registro.

En las siguientes páginas se presentan los diagramas de bloques y de flujo de la operación de la Estación
de Servicio.
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Figura 5 Diagrama de bloques de la operación de la Estación de Servicios Urbana.
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Figura 6 Diagrama de Flujo de la ES Urbana.
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Figura 7 Diagrama de flujo de la operación de la ES Urbana.
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Listar todas las materias primas, productos y subproductos manejados en el proceso.

La Estación de Servicio contará con tres tanques de almacenamiento para los combustibles MAGNA,
PREMIUM y DIESEL.

Tabla 14 Sustancias y tipo de almacenamiento de la Estación de Servicios.

Sustancia Cant. Máxima de almacen. Tipo de almacenamiento
Se encuentran en listados
de actividades altamente

riesgosas

Magna
Tanque de 80,000 lts de

capacidad nominal.

76,000 litros al 95%

Tanque horizontal subterráneo de
doble pared acero-resina poliéster

con fibra de vidrio

No alcanza la cantidad del
reporte

Premium
Tanque de 60,000 lts de

capacidad nominal.

57,000 litros al 95%

Tanque horizontal subterráneo de
doble pared acero-resina poliéster

con fibra de vidrio

No alcanza la cantidad del
reporte

Diésel
Tanque de 60,000 lts de

capacidad nominal.

57,000 litros al 95%

Tanque horizontal subterráneo de
doble pared acero-resina poliéster

con fibra de vidrio

No alcanza la cantidad del
reporte

En la Estación de Servicio se contará con el siguiente equipo de seguridad:

 Tanque de almacenamiento de doble pared (acero-polietileno de alta densidad): Este tipo de
tanques estarán fabricados cumpliendo con los códigos UL-58 y UL-1746, que presenta una mayor
seguridad con su doble contención; además son resistentes a la corrosión externa.

 Fosa de contención: Los tanques de almacenamiento estarán instalados dentro de una fosa de
contención, con muros de concreto y piso de concreto impermeable.

 Pozo de observación: Se contará con tres pozos de observación en las esquinas de la fosa para
detectar la presencia de vapores de hidrocarburos en el subsuelo.

 Detección electrónica de fugas en espacio anular: Este sistema ayuda a prever fugas ocasionadas
por posibles fallas en el sistema de doble contención de los tanques de almacenamiento, consiste
en sensor electrónico para la detección de hidrocarburos, que estará conectado a la consola de
control.

 Válvula de sobrellenado: Los tanques de almacenamiento contarán con válvula de sobrellenado,
que cerrará el acceso del combustible cuando alcance el 95% de su capacidad, lo que evitará
posibles derrames.

 Dispositivo de llenado: Motobomba centrífuga a prueba de explosión, acoplado a un contenedor
de polietileno de alta densidad o fibra de vidrio que permitirá recuperar el producto que se llegue a
derramar durante la operación de llenado del tanque de almacenamiento.

 Bomba de despacho: Bomba sumergible a prueba de explosiones y certificado con el código UL,
que estará instalado dentro de un contenedor.
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 Control de inventario: Este sistema electrónico y automatizado permitirá medir las existencias de
los combustibles almacenados, previniendo de esta manera, sobrellenados y derrames.

 Dispositivo para purga: Este dispositivo permite la colocación de una manguera para la extracción
del agua que se llegue a almacenar dentro de los tanques por efecto de condensación. El extremo
superior del tubo guía tendrá una tapa de cierre hermético, con la finalidad de evitar emanaciones
de vapores de hidrocarburos al exterior.

 Entrada hombre: Estará localizada en el lomo del tanque y será utilizado para la inspección y
limpieza interior.

 Venteo normal: El venteo de los tanques de combustible, se realizará con tubería de acero la cual
contará con válvula de presión-vacío. En el tubo de venteo de diésel se contará con arrestador de
flamas.

 Placas de desgaste: Se contará con placa de desgaste localizada en el interior del tanque,
exactamente debajo de donde se ubiquen cada una de las boquillas. Su función es evitar el
desgaste de la pared primaria del tanque de almacenamiento.

 Válvulas de emergencia Break Away: Las mangueras de despacho de combustible contarán con
válvula de corte de emergencia, con capacidad para retener el producto en ambos lados del punto
de ruptura.

 Válvula de emergencia Shut off: Los dispensarios contarán con válvula de emergencia, que estará
localizada en la tubería de suministro de combustible, que permita detener el flujo de combustible
al dispensario en caso de desprendimiento.

 Contenedores herméticos en dispensarios: En la parte inferior de los dispensarios se instalará un
contenedor hermético de polietileno de alta densidad, con un espesor que cumpla con los
estándares internacionales de resistencia y estará libre de cualquier tipo de relleno para facilitar su
inspección y mantenimiento.

 Sistema de recuperación de vapores (Fase II): Este sistema permite la recuperación y evita la
emisión a la atmósfera de vapores de gasolina generados durante la transferencia de combustible
del tanque de almacenamiento al vehículo automotor.

 Detección electrónica de fugas: Se contará con un sistema electrónico para la detección de
líquidos, con sensores en contenedor de bomba sumergible, dispensarios y tuberías de suministro
de producto, las cuales estarán conectadas a la consola de control. En caso de detectarse cualquier
líquido en el contenedor del dispensario, la energía que alimenta al dispensario será suspendida
automáticamente.

 Tuberías de doble pared: Con el objeto de evitar la contaminación del subsuelo, las tuberías de
suministro de combustible serán de doble pared; que provee un espacio anular (intersticial)
continuo para verificar la hermeticidad y estarán instaladas dentro de trincheras. Se contará con un
sistema de control de detección electrónica que identificará líquidos que penetre por la pared
secundaria o el producto que llegará a fugarse del contenedor primario.
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 Botón de paro de emergencia: Capaz de suspender el suministro de energía eléctrica de forma
inmediata, en toda la red que se encuentra conectada al centro de control de motores y
alimentación de dispensarios.

 Sistema de tierra física: Todos los sistemas de los tanques de almacenamiento estarán conectados
al sistema de tierra, especialmente diseñado para evitar la acumulación de cargas electrostáticas y
para enviar a tierra las fallas causadas por aislamiento que por una diferencia de potencial puedan
producir una chispa.

 Instalaciones eléctricas a prueba de explosiones: En la Estación de Servicio se contarán con
instalaciones eléctricas a prueba de explosiones en las zonas consideradas peligrosas según la
normatividad. Estas instalaciones no permiten la salida de atmósfera caliente generada por corto
circuito en su interior y evita el acceso de vapores explosivos o inflamables del exterior.

 Alarmas de sobrellenado: Se contará con alarma de sobrellenado de los tanques de
almacenamiento.

 Extintores: Se contarán con extintores de P.Q.S. para el combate de incendios, los cuales cumplirán
con la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010.

 Sistema de drenaje de aguas aceitosas: Se contará con un sistema de drenaje de aguas aceitosas,
consistente en rejillas colectoras, las cuales estarán conectadas a la trampa de combustible. Este
sistema permitirá la contención y control de derrames en la zona de almacenamiento y despacho
de combustible.

 Barreras de protección de dispensarios: Se instalarán elementos protectores en cada extremo de
los módulos de abastecimiento, los cuales serán fabricados con tubo de acero al carbón cedula 80
de 4” de diámetro.

 Señalización: En la Estación de Servicio se contarán con señalamientos prohibitivos, restrictivos,
informativos, etc.

 Muro de protección: En las colindancias norte y oeste, se construirá muro de protección de 2.50
metros de altura, que amortiguarán las ondas explosivas o fuego hacia el exterior.

Hojas de datos de seguridad (MSD), de acuerdo al formato de sustancias consideradas peligrosas que
presenten alguna característica CRETIB.

En el Anexo de Documentos Técnicos se incluyen las hojas de datos de seguridad de los combustibles
PEMEX MAGNA, PEMEX PREMIUM y PEMEX DIESEL.
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Tipo de recipientes y/o envases de almacenamiento.

Los combustibles que se expenderán en la Estación de Servicio, estarán almacenados en tres tanques
subterráneos de doble pared acero-polietileno, los cuales presentan las siguientes características.

Tabla 15 Tipos de recipientes por sustancia.

Sustancia Tipo de
recipiente

Dimensiones

Vol. max.
de

almacena

Código de
construcción

Tanque primario Tanque
secundario

Ø
interior

mts

Longitud
interior

mts

Ø ext.
Mts

Longitu
d total

mts

PEMEX MAGNA

Tanque
cilíndrico

horizontal
subterráneo de

doble pared

3.33 9.42 3.38 9.47 80,000
litros

UL-58 tanque
primario y UL-
1746 tanque
secundario

PEMEX
PREMIUM

Tanque
cilíndrico

horizontal
subterráneo de

doble pared

3.33 7.15 3.38 7.20 60,000
litros

UL-58 tanque
primario y UL-
1746 tanque
secundario

PEMEX DIESEL

Tanque
cilíndrico

horizontal
subterráneo de

doble pared

3.33 7.15 3.38 7.20 60,000
litros

UL-58 tanque
primario y UL-
1746 tanque
secundario

Este tipo de tanques son resistentes a la corrosión externa.

Los tanques de almacenamiento estarán confinados dentro de una fosa de contención, con paredes y
piso de concreto, reposarán sobre una cama de arena de 30 cms de espesor, cubiertos con material de
relleno (gravilla, granzón, arena inerte y otro material recomendado por el fabricante). Los tanques
contarán con entrada hombre para la inspección y limpieza interior y seis boquillas adicionales para la
instalación de accesorios: 1) Registro para el sistema de purga; 2) Registro para el sistema de
monitoreo de espacio anular; 3) Registro para el sistema de recuperación de vapores y venteo; 4)
Registro para el sistema de llenado; 5) Registro para el sistema de medición y control de inventarios y
6) Registro para la instalación de la bomba sumergible.

A continuación, se describen cada uno de los sistemas con que contarán cada tanque de
almacenamiento:

1) Sistema de purga.

Boquilla con diámetro de 51 mm a la que se conectará por ambos extremos un tubo de acero al carbón
cedula 40 del mismo diámetro. El tubo servirá de guía para introducir una manguera, que succionará el
agua que se llegue a almacenar dentro del compartimento por efectos de condensación. El extremo
superior del tubo guía tendrá una tapa de cierre hermético, para evitar emanaciones de vapores de
hidrocarburos al exterior.
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2) Sistema de monitoreo en espacio anular.

Este sistema permite registrar fugas de combustible del tanque primario. En el extremo superior del
tubo habrá un registro con tapa para la interconexión con el dispositivo de detección de fugas, el cual
será interconectado a la consola de control; el dispositivo estará integrado de acuerdo con el diseño
del fabricante. En el interior del compartimento se dejarán las canalizaciones adecuadas para alojar el
sensor electrónico para la detección de hidrocarburos en la parte más baja del espacio anular.
Conjuntamente con este sistema se interconectarán los sensores del dispensario y de la motobomba.

3) Sistema de recuperación de vapores y venteo.

Este sistema ayuda a la recuperación de vapores producidos por el trasiego de combustible del tanque
de almacenamiento de la Estación al tanque del vehículo y consiste en un conjunto de accesorios,
tuberías, mangueras y conexiones especialmente diseñados para la recuperación de vapores. A este
sistema se conectará el sistema de venteo de los tanques de almacenamiento, que se realizará con
tubería sencilla de acero con válvula de presión-vacío. En el tubo de venteo de Diésel se contará con
arrestador de flamas.

4) Sistema de llenado.

Consiste en un tubo de acero al carbón de 102 mm de diámetro mínimo, cedula 40. El cual estará
conectado a un contenedor de 19 litros como mínimo para la captación de hidrocarburos (contará con
dren y tapa). En la parte superior del tubo se instalará una conexión con tapa para la descarga
hermética. En su interior se alojará un tubo de aluminio de 76 mm de diámetro mínimo, el cual estará
integrado a la válvula de prevención de sobrellenado, cuyo punto de cierre se determinará a un nivel
máximo equivalente al 95 % de la capacidad del tanque.

5) Sistema de medición y control de inventario.

El uso de este sistema en los tanques de almacenamiento de combustibles es de gran importancia para
prevenir sobrellenados, fugas y derrames de productos y sobre todo contar con los datos de las
existencias y será de tipo electrónico y automatizado. Consistirá en un tubo de acero al carbón de 4 “
de diámetro, cédula 40, en el cual se instalará un flotador para producto y un flotador para agua, la
caja de conexiones será aprueba de explosiones. En el extremo superior del tubo se colocará una tapa
y un registro para la interconexión del sistema de medición.

6) Registro para la instalación de bomba sumergible.

La bomba para despacho de combustible será a prueba de explosiones y certificado por el código UL.
Para la bomba sumergible se colocará un tubo de acero al carbón de 102 mm o 152 mm de diámetro,
cédula 40, dependiendo de la capacidad del flujo de la bomba. La bomba estará junto con todas sus
conexiones dentro de un contenedor para retener posibles fugas de combustible, asimismo se instalará
un sensor electrónico para la detección de hidrocarburos, la caja de conexiones será a prueba de
explosiones.

Los tanques de almacenamiento estarán conectados al sistema de tierras y se contará con tres pozos
de observación, para detectar la presencia de vapores de hidrocarburos en el subsuelo.
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La colocación de los tanques de almacenamiento se realizará de acuerdo a las recomendaciones del
fabricante y a lo señalado en el código NFPA 30. Además, a los tanques de almacenamiento se le
realizarán pruebas de hermeticidad neumáticas y de tipo no destructiva con producto y se aplicarán de
acuerdo a los siguientes criterios:

- Primera prueba: Será neumática o de vacío. El tanque primario incluyendo sus accesorios, se
probará contra fugas a una presión de 0.35 kg/cm2 o de acuerdo a las recomendaciones del
fabricante. El tanque secundario se probará a un vacío de 15” de columna de mercurio durante
60 minutos, independientemente de la condición de vacío al que haya sido probada en fábrica,
lo anterior de acuerdo a NFPA 30, sin ser cubierto hasta probar en todas sus partes el tanque
confinado en la fosa.

- Segunda prueba: Será del tipo no destructivo y se efectuará con el producto correspondiente.
La prueba la realizará la empresa que haya sido designada para tal fin y será certificada por la
Unidad de Verificación de Pruebas de Hermeticidad. Cuando se realice el llenado de los tanques
con producto y el cargado de tuberías, con el propósito de realizar la prueba, se deberá dejar
hasta alcanzar un reposo absoluto.

En caso de detectarse alguna fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, se procederá a verificar la
parte afectada para su reparación o sustitución según sea el caso.

Descripción de equipos de proceso y auxiliares, especificando características, tiempo estimado de uso y
localización.

Tabla 16 Descripción de equipos en la Estación de Servicios.

Equipo
Nomencla

tura del
equipo

Características y
capacidad Especificaciones

Vida
útil

años

Localización dentro
del arreglo general

de la planta

Bomba 1 Modelo Tokheim
8840E

220 volts, 3 fases
60 Hertz 10 Tanque Magna

Bomba 2 Modelo Tokheim
8840E

220 volts, 3 fases
60 Hertz 10 Tanque Premium

Bomba 3 Modelo Tokheim
8840E

220 volts, 3 fases
60 Hertz 10 Tanque Diésel

Compresor 1 Para aire con motor
eléctrico de 5 H.P.

220 volts, 3 fases
60 Hertz 10 Cuarto de máquinas

Bomba 1 Centrífuga con motor
eléctrico de 1 ½ H.P.

220 volts, 3 fases
60 Hertz 10 Cuarto de máquinas

La operación de la Estación de Servicio es durante las 24 horas del día y los 365 días del año.
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Generación de residuos y emisiones por el proyecto.

La ejecución del proyecto, lleva consigo la generación de residuos sólidos, emisiones a la atmósfera y
descargas de aguas residuales. A continuación se describen los tipos y cantidades de residuos a
generar, así como su posible efecto en el área de influencia y el manejo y disposición final que se le
dará en las diferentes etapas.

Tabla 17 Resumen de Generación de Residuos y Emisiones.

ESTADO ETAPA DE
GENERACIÓN1 TIPO FUENTE CLASIF. DESTINO

Sólidos P Orgánico:
Vegetación

Remoción
vegetación No peligroso

Sitio de disposición final
autorizado por el H.

Ayuntamiento

Sólido C Inorgánico:
Empaques

Proceso de
construcción No peligroso

Sitio de disposición final
autorizado por el H.

Ayuntamiento

Sólido P-C-O
Orgánico:

desechos de
alimentos

Consumo
humano. No peligroso

Sitio de disposición final
autorizado por el H.

Ayuntamiento

Líquido P-C-O Aguas
residuales

Servicios
sanitarios No peligroso Letrinas portátiles.

Fosa séptica.

Líquido O
Inorgánico:

Aceites y
lubricantes

Derrame Peligroso Trampa de combustibles

Sólido O

Inorgánico:
Estopas,
envases
aceites

Despacho Peligroso Contenedor

Sólido P-C Emisiones:
Polvo Maquinaria No peligroso Dispersión natural

Gaseoso C-O Emisiones de
gases Vehículos No peligroso Dispersión natural

Emisión C-O Ruido Vehículos No peligroso Dispersión natural

1 P: Preparación. C: Construcción. O: Operación.
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a)Caracterización de los residuos generados, descargas efluentes y emisiones atmosféricas.

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN.

 Residuos sólidos.

En la preparación del sitio se generarán residuos vegetales producto de la remoción de la hierba
presente en algunas zonas yalgún ejemplar arbóreo. Los residuos vegetales serán depositados en el
relleno sanitario de la localidad.

Durante la construcción se generarán residuos como: sobrantes de materiales de construcción,
retacería de madera y fierro, tubería, bolsas de cemento y cal, envases deplástico y latas de refrescos,
pedazos de cables y alambres y material diverso.

Los envases de comida y refrescos así como los residuos orgánicos generados por los trabajadores se
recolectarán en tambores metálicos de 200 litros de capacidad. Se realizarála separación de los
residuos en orgánicos e inorgánicos.

 Residuos sanitarios.

Se instalaron letrinas sanitarias portátiles para el servicio de los obreros (1 por cada 25 trabajadores)
en este sentido; los residuos fueron colectados por la empresa arrendadora.

 Emisiones a la atmósfera.

Los vehículos automotores y maquinaria pesada que se utilizarán en la preparación del sitio y durante
la construcción generarán emisiones de gases a la atmósfera a través de sus escapes, estas emisiones
deberán cumplir conlos valores máximos de los parámetros que dicta las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-041-SEMARNAT-2006, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina
como combustible (D.O.F. 06/Marzo/2007), NOM-045-SEMARNAT-1996, Que establece los niveles
máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos automotores en
circulación que usan diesel o mezclas que incluyan dieselcomo combustible (D.O.F. 22/Abril/1997).

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

 Residuos sólidos.

En esta etapa los residuos sólidos generados serán papeles para uso de oficinas y sanitarios, envases de
plástico y latas de refrescos, que se almacenarán en tambores metálicos de 200 litros, se estima que se
generarán de 2 a 3 tambores por semana.

 Residuos sólidos peligrosos.

Se generarán contenedores vacíos de aceites y estopas con residuos de gasolina. Estos se depositarán
en un contenedor que se almacenará de acuerdo a las Normas Oficiales, hasta que sea recogido por
una empresa autorizada para este propósito.

 Residuos líquidos.

Los residuos líquidos serán aguas residuales domésticas productos de los servicios sanitarios.
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 Residuos líquidos peligrosos.

En caso de que ocurriera algún derrame de gasolina o aceite, estos serán enviados a la trampa de
combustibles; con el objeto de evitar accidentes y evitar asimismo la contaminación del manto
freático.

 Emisiones a la atmósfera.

Las emisiones de gases a la atmósfera que se generarán serán producidas por los escapes de los
vehículos automotores que lleguen a cargar combustible a la Estación de Servicio, pero estas serán
cantidades mínimas que no igualarán o rebasarán los límites máximos permitidos por las Normas
Oficiales Mexicanas respectivas.

Los dispensarios para el despacho de combustibles contarán con un sistema de recuperación de
vapores, para evitar su emisión a la atmósfera.

 Aguas residuales.

Las aguas residuales producto de los servicios sanitarios se descargarán a una fosa séptica con filtro de
grava en donde se les dará tratamiento, para después infiltrarlas al subsuelo por medio de un pozo de
absorción, se estima que se producirá un volumen de 600 lts por día.

Las aguas pluviales se descargarán a un pozode absorción.

b)Disposición final de los residuos, señalando volumen y composición.

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN.

 Residuos sólidos.

Los residuos vegetales serán apilados en una zona del predio para su degradación natural.

Los residuos de material de construcción, así como residuos orgánicos e inorgánicos, que se generarán
durante la construcción de la Estación de Servicio, serán llevados al Relleno Sanitario mediante
camiones de volteo.

 Residuos sanitarios.

Los residuos sanitarios de las letrinas serán recolectados por la empresa arrendadora, los cuales los
dispondrán en los tiraderos autorizados.

 Emisiones a la atmósfera.

Las emisiones a la atmósfera por combustión de la maquinaria y vehículos automotores semantendrán
dentro los niveles máximos permisibles de la NOM-041-SEMARNAT-1999 y NOM-045-SEMARNAT-
1996.

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

 Residuos sólidos.

Los residuos sólidos serán separados en orgánicos e inorgánicos, para lo cual se contará con una zona
de confinamiento temporal de estos residuos con tambores, los cuales serán depositados como
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destino final en el Relleno Sanitario, para lo cual se contratará el servicio de recoja y traslado a una
empresa autorizada por el H. Ayuntamiento; durante la etapa de operación se estima que segenerarán
2 o 3 tambores de 200 lts semanales.

 Residuos sanitarios.

Las aguas residuales producto de los servicios sanitarios se descargarán a una fosa séptica con filtro de
grava en donde se les tratará para después infiltrarlas al subsuelo por medio deun pozo de absorción.
Estas aguas cumplirán con los parámetros indicados en la Norma Oficial Mexicana vigente. Los lodos
generados en la fosa séptica serán transportados a su destino final a un sitio autorizado por las
autoridades, para lo cual se contratará a una empresa dedicada a prestar este servicio.

 Residuos sólidos peligrosos.

Los residuos sólidos peligrosos se depositarán en un contenedor que se almacenará de acuerdo a las
Normas Oficiales, hasta que sea recogido por una empresa autorizada para estepropósito.

 Residuos líquidos peligrosos.

En caso de que ocurriera algún derrame de las gasolinas o de aceites, estos serán enviados a la trampa
de combustible, donde se acumulará la sustancia derramada. Su disposición se hará mediante una
empresa autorizada para el manejo de residuos peligrosos.

 Emisiones a la atmósfera.

Las emisiones a la atmósfera por combustión de la maquinaria y vehículos automotores se
mantendrán dentro los niveles máximos permisibles de la NOM-041-SEMARNAT-1999 y NOM-045-
SEMARNAT-1996.

III.3.1.Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos.

La información de este punto fue descrita en el numeral anterior.
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III.4. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE OTRAS FUENTES
DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO.

En el presente apartado, se describe y analiza en forma integral el sistema ambiental del área de
estudio, el cual como se ha mencionado anteriormente, el proyecto se ubica en un predio particular en
la zona urbana de la ciudad de Cancún, en el estado de Quintana Roo.

A continuación se realiza una caracterización y análisis del sistema ambiental, identificando los
elementos que por su fragilidad, vulnerabilidad e importancia en la estructura y función del entorno se
pudieran afectar o beneficiar por la ejecución del proyecto.

III.4.1. Delimitación del área de estudio.

El predio donde se pretende realizar el proyecto, se encuentra en el municipio de Benito Juarez
Cancún, en la zona urbana de Cancún, , se ubica a una distancia de unos 370 km de la capital del estado
de Quintana Roo —Chetumal—, a 70 km de Playa del Carmen; y colinda hacia el este con el Mar
Caribe, al norte con el municipio de Isla Mujeres, al oeste con el municipio de Lázaro Cárdenas, y al sur
con el municipio de Solidaridad. La extensión del municipio de Benito Juárez es de 1,664 km² y cuenta
con 22 km de costa.

Cuenta con una Zona Metropolitana de más de 676.000 habitantes (según datos del censo de
población y vivienda de 2010). Sus coordenadas geográficas son 21°09′38″N 86°50′51″O, y su altitud va
desde 1 a 8 msnm, debido a una pendiente que crece de este a oeste, paralela a toda la ciudad.

Delimitación del Sistema ambiental (SA).

De acuerdo al “Instructivo para la elaboración del documento técnico unificado (DDTU) de
aprovechamiento forestal” emitida por la SEMARNAT en el año 2011, “para delimitar el área de
estudio se utilizará la regionalización establecida por las Unidades de Gestión Ambiental del
ordenamiento ecológico (cuando exista para el sitio y esté decretado y publicado en el Diario Oficial de
la Federación o en el boletín o periódico oficial de la entidad federativa correspondiente), la zona de
estudio se delimitará con respecto a la ubicación y amplitud de los componentes ambientales con los
que el proyecto tendrá alguna interacción, por lo que podrá abarcar más de una unidad de gestión
ambiental de acuerdo con las características del proyecto, las cuales serán consideradas en el análisis”.

En el caso de este proyecto que se presenta, si existe un Ordenamiento Ecológico, el Programa de
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, Quitana Roo (POEL-BJ), el área del
proyecto se localiza dentro dela Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 21 Zona Urbana de CAncún, por
lo que el sistema ambiental correspondrá a dicha UGA.
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Figura 8 Sistema ambiental: UGA 21 Zona Urbana de Cancún.

Determinación del área de influencia

Figura 9 Ubicación del área en zona de influencia.
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III.4.2.Identificación de atributos ambientales.

III.4.2.1.Aspectos abióticos.

a)Clima

 Tipo de clima.

El clima dominante enQuintana Rooes de tipo tropical húmedo, con lluvias en verano y todos los
meses cálidos o templados. De acuerdo con la clasificación climatológica de Köppen modificada porE.
García, al área le corresponde un tipo de clima Aw o(x’).Calido subhúmedo, es el menos húmedo
dentro de esta categoría, es isotermal con presencia de sequía intraestival.

Figura10Clasificación de climas en el sitio del proyecto.

El clima de la zona es benévolo y apto para las actividades humanas. Se clasifica como Aw, cálidosub-
humedo con lluvias en verano. El clima presenta dos variantes: el clima Aw2 que es el máshúmedo se
localiza al norte; y el clima Aw1 que es más seco al sur., se presenta un periodo deciclones de junio a
noviembre (SEMARNAT, 1993; Gómez-Pompa y Dirzo, 1995).

 Temperatura.

La temperatura media anual es de 26.2° C y la precipitación media es de 1,100 mm anuales. Losmeses
más calientes son junio y agosto y el más frío es enero. La oscilación térmica anual es de4.8° C. Se
distingue una época de sequía de diciembre a abril. El estado, está comprendidodentro de la zona
ciclónica tropical del Caribe, y los vientos dominantes tienen una dirección estesureste.
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Deacuerdo con esto se tiene que la temperatura máxima en la zona es de 29.2°C,correspondiente al
mes de julio; mientras que la temperatura mínima es de 24.4°C, registrada enlos meses de enero y
febrero.

 Precipitación.

Para la zona de interés se reporta un promedio de precipitación de 1,100 mm. La precipitación
promedio mensual es de 107.6 mm, la variación del régimen pluvial corresponde a 235.4 mm. La
precipitación promedio anual es de 1291.8 mm, la mayor precipitación se recibe en el mes de
septiembre contando con un promedio mensual de 252.4 mm, y el mes más seco corresponde aabril
con 170.0 mm.

Figura11Precipitación enel sitio del proyecto.

 Balance hídrico (evaporación y evapotranspiración).

De acuerdo a la información de las estaciones climatológicas durante el periodo de 1961 a 2004, la
evaporación total anual osciló entre los 805.4 a 1120.5 mm, presentándose una menor evaporación en
la parte sur del municipio, donde se presenta una mayor cobertura vegetal que juega un papel muy
importante en la regulación de la temperatura y la evaporación.

La economía hídrica en la Plataforma Yucateca es eminentemente subterránea. De los 40,000,000 m3
de agua meteórica que recibe anualmente la entidad, alrededor del 90% se infiltra a través de las
fisuras y oquedades de la losa calcárea, y el 10% complementario es interceptado por la cobertura
vegetal retornando después  a la atmósfera por evapotranspiración.
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Aproximadamente el 70% del volumen llovido es retenido por las rocas que yacen arriba de la
superficie freática y gradualmente extraído por la transpiración de las plantas; el 20% del mismo
volumen constituye la recarga efectiva de los acuíferos, transita por el subsuelo y regresa a la
superficie por conducto, de la vegetación freatofita o escapa al mar, cerrándose así el ciclo hidrológico.

 Vientos dominantes (dirección y velocidad) mensual y anual.

La región del Caribe se encuentra dentro de la zona de influencia delos vientos Alisios, por lo que
durante la mayor parte del año soplan vientos del este, con velocidades entre 15 y 20 nudos.

Durante los meses de invierno, el área comprendida dentrodel Golfo de México y la parteoccidental
del Caribe, se ve afectada por líneas frontales de baja temperatura que generan vientosdelnoroeste
(con intensidades que sobrepasan los 40 nudos y llegan a alcanzar rachas de 60 y70 nudos), lo que
provoca marejadas considerables y alteraciones al patrón de circulación marina.

Ocasionalmente se encuentran vientos del oeste después del paso deun frente frió o cuando se
aproxima alguna perturbación ciclónica tropical (SEMARNAT, 1993).

 Fenómenos meteorológicos.

Quintana Roo es el estado de la República Mexicana con mayor incidencia de huracanes. Latemporada
de estos fenómenos meteorológicos abarca de junio a noviembre, y ocasionalmentepueden
presentarse fuera de temporada.

Septiembre y octubre son los meses en que se registran lamayor actividad de este tipo defenómenos.
Entre los meses de agosto a octubre se origina el 80% de los huracanes de latemporada, y en
septiembre tiene lugar el 40% de los que alcanzan las categorías mayores y conefectos más
destructivos (Morales, 1993).

La intensidad de los vientos durante un huracán caria según las condiciones climáticas que se
presenten y van de los 120 a los 300 km./h, con ráfagas incluso superiores a ésta últimavelocidad.

En el 2005 el huracán Emily afecto las costas de Quintana Roo, principalmente desde Tulum aPuerto
Morelos.

Los ciclones, como popularmente son conocidos los meteoros tropicales que afectan al Municipio son
parte de una cuota que promedia anualmente 100 perturbaciones meteorológicas que se originan en
cuatro centros de origen siendo el más peligroso el que se localiza en las aguas atlánticas que bañan la
porción occidental del Continente Africano, cuyo vórtices avanzan con trayectorias irregulares de este
a oeste a una velocidad promedio de 25 kilómetros por hora.

Un Meteoro Tropical consiste en una masa de aire, con vientos fuertes que giran en forma de remolino
y transportan gran cantidad de humedad. Se origina y desarrolla en mares de aguas cálidas y
templadas, con nubes en espiral. Generalmente su diámetro es de cientos de kilómetros, con presiones
mínimas en la superficie, vientos violentos y lluvias torrenciales, algunas veces acompañadas por
tormentas eléctricas.

Los Meteoros Tropicales que potencialmente pueden afectar directamente al Municipio se originan en
el Océano Atlántico entre junio a noviembre, período considerado “Temporada de huracanes”.
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A continuación se presenta un resumen de algunas de las tormentas tropicales y huracanes que han
afectado a la Península de Yucatán (Adaptado de Nat. Hurr. Center, 1990).

Tabla18Registro histórico de tormentas tropicales en la Península de Yucatán.

AÑO FECHA CURSO CONTACTO CON TIERRA

1880 Oct. 6 NNW 40 millas este de Cancún

1901 Jul.8 NW Cancún

1924 Sep.28 N 40 millas este de Cancún

1931 Jun. 25 NW 40 millas norte de Cabo catoche

1903 Ago.13 WNW Cancún

1909 Ago.25 WNW Cabo Catoche

1916 Ago.17 WNW Isla Blanca

1922 Oct.18 W Cancún

1938 Ago.13 NW Cancún y Cabo Catoche

1944 Sep.20 W Cancún e Isla Mujeres

1961 Sep.7 NW 40 millas noreste de Isla Convoy

1967 Sep. 18 SW Norte de Chetumal.

1980 Ago. 7 WNW 40 millas norte Cabo Catoche

1988 Sep. 14 WNW Cozumel y Playa del Carmen

1995 Sep. 25 WSW Costa central de Quintana Roo

1995 Oct. 02 WSW Costa central de Quintana Roo

2002 Sept.22 WSW Costa Norte de Yucatán yMérida

2005 Oct. 22 WNW Cozumel, Costa noreste de Yucatán.

2007 Agosto WNW Costa sur de Quintana Roo y sur de Yucatán

Geología y Geomorfología.

 Características litológicas del área

El marco geológico superficial dela Península deYucatán está conformado por rocas sedimentarias
originadas desde el período terciario hasta el reciente. Las rocas más antiguas de la entidad son calizas
cristalinas de coloración clara, dolomitizadas y silicificadas sin fósiles,que datan del Paleoceno al
Eoceno inferior (66-52 millones de años), afloran en la Sierrita de Ticul y cuyo espesor varía entre 100 y
350 m.

Sobre la secuencia calcárea descrita, yacen calizas fosilíferas del Eoceno Medio (52-43 millones de
años), microcristalinas, de coloración clara, de grano fino, estratificación masiva y arcillosa en algunas
áreas que tienen espesor medio de 185 m y estánexpuestas en las porciones centro y sur del estado.

Descansando en las anteriores, se encuentran localmente calizas blancas, cristalinas, de textura
sacaroide, estratificación masiva y espesor menor que 100 m, las cuales datan del Eoceno superior (43-
36millones de años); asimismo, al sur de la ciudad deMéridaafloran calizas y calcarenitas de edad
Oligoceno (36-23 millones de años), de color claro y abundante contenido de conchas, cuyo espesor
tiene valor medio de 260 metros y se adelgaza de norte a sur.

Cubriendo las rocas del Eoceno y del Oligoceno se encuentran en las partes norte y oriental del estado,
con excepción de la faja costera, extensos afloramientos de calizas arcillosas y coquinas, de colores
amarillos, rojo y blanco, compactas de estratificación masiva y espesor máximo cercano a los 300 m,
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las cuales se formaron del Pleistoceno al reciente (1.5 millones de años). Finalmente, es una faja
costera de 5 a 30 kilómetros de ancho, están expuestas calcarenitas, coquinas de coloración clara y
depósitos de litoral, de la misma edad.

La estructura geológica de la entidad fue determinada por dos eventos principales: un proceso
compresivo, acaecido durante el Eoceno, que plegó ligeramente las formaciones, configurando el
relieve ondulado de la porción sur del estado; y un proceso distensivo, que tuvo lugar entre el Mioceno
y el Plioceno, el cual originó dos sistemas de fracturas con orientación NE-SW Y NW–SE.

El rasgo estructural más notorio es la Sierrita de Ticul, que es producto de una falla normalorientada
de noroeste al sureste, con buzamiento hacia el noreste y ligero plegamiento de su bloque alto.Si bien
el subsuelo del Municipio es totalmente rocoso, ofreciendo una base de sustento completamente
horizontal, siendo apto para altas concentraciones de carga gravitacional.

La estructura de su estratigrafía es demasiado contrastante, existiendo mantos de roca calcárea de alta
resistencia, que supera el común de sus similares en otras estructuras geológicas fuera de la Península
de Yucatán, sin embargo la uniformidad estructural de esta capa se mantiene hasta aproximadamente
5.00 de profundidad, cambiando su consistencia a un roca arenisca de mucho menor densidad, la que
por presencia de estratos más profundos de roca arcillosa, se convierte una vertiente porosa en la que
corren infinidad de cursos de agua, cuya masa, arrastre de sedimentos y la propia velocidad someten a
fuerzas de choque y fricción que han erosionado esa capa intermedia, formándose por ello gargantas,
cavernas y grandes grutas cuyosvacíos alcanzan muchas veces la superficie geológica, asiendo inaptos
muchos terrenos.

 Características geomorfológicas más importantes.

La Península de Yucatán es una plataforma de poco relieve compuesta casi exclusivamente de
carbonatos y evaporitas (Stringfield y Legrand, 1974). Tiene una extensión del orden de 100,000 Km2y
se proyecta hacia el norte a partir de la zona tectónica Laramídica de Centroamérica (Isphording, W.
1977).

Las rocas altamente solubles que conforman la Península, en combinación con las condiciones
climáticas húmedas que imperan en la mayor parte del año, han propiciado la formación de una serie
de rasgos morfológicos de disolución que se agrupan bajo el término genérico de carsismo o karst.
UNESCO-FAO (1972).
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Figura12Clasificación de las provincias geomorfológicasde la Península de Yucatán.

La península se divide en tres provincias geomórficas: región costera, planicie interior y la unidad de
cerros y valles, de acuerdo con el grado de desarrollo del carsismo, el tipo de rasgos cársticos, la
vegetación, el arrecife, la disponibilidad de suelos, la profundidad al nivel freático, la presencia de
cuerpos de agua superficial y la existencia de un control estructural.

El proyecto se encuentra en la región geomorfológica conocida como la “Planicie Karstica estructura
baja”.

En su exterior está constituida por caliza de alta permeabilidad debido a fenómenos de disolución, los
cuales a su vez, no permiten la acumulación de suelos de espesor considerable. Se distinguen cuatro
subprovincias dentro de la planicie interior, correspondiendo el área de estudio a la central.

 Características de relieve.

El relieve general de la zona es plano. En el anexo fotográfico se presentan imágenes que muestran las
condiciones actuales del sitio.

 Presencia de fallas y fracturamientos.

No existen fallas ni fracturamientos en el área del proyecto ni en el estado deQuintana Roo.
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 Susceptibilidad de la zona a: sismicidad, derrumbes e inundaciones.

Sismicidad / nula.   Derrumbes / nulos.   Inundaciones / nulas

Suelos

 Tipos de suelos en el predio del proyecto y su área de influencia de acuerdo con la
clasificación de FAO/UNESCO e INEGI.

En la zona, los suelos son delgados, 3 a 5 centímetros de espesor y en algunos lugares inexistentes,
siendo su cobertura menor de 50% en zonas altamente erosionadas; compuesto de materia orgánica
parcialmente descompuesta, con coloración de café oscuro a negro, a tierra rojas de color café rojizo,
compuestas de caolinita pobremente cristalina con cantidades menores de clorita, talco y calcita
(fragmentos no alterados) y ocasionalmente bohemia y cuarzo autigénico. (Flores&Espejel, 1994).

Figura13Tipo de suelo en la Península de Yucatán y sitio del proyecto.

El tipo de suelo en la zona es leptosol: estos suelos se caracterizan por ser someros. Manifiestan un
drenaje superficial rápido. Por logeneral, se desarrollan en áreas con montículos y elevaciones que se
han formado de materialproducto del intemperismoin situde las rocascalizas. La pendiente varía del
1 al 15%.
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Hidrología superficial y subterránea

 Recursos hidrológicos localizados en el área de estudio.

De acuerdo a las cartas hidrológicas del INEGI Cancún se encuentra sobre la zona hidrológica 32,
denominada Yucatán Norte, de la vertiente oriental, donde no existen subdivisiones de Cuencas ySub-
cuencas al no existir escurrimientos superficiales, por lo que la condición hidrogeológica esde
equilibrio en la zona costera. Al sur existe una zona de Veda denominada BenitoJuárez queafecta a
este municipio. Por otro lado existen dos zonas de concentración de pozos, que seutilizan para el
abastecimiento de agua potable de Cancún e Isla Mujeres (INE/SEMARNAP,1998).

En la zona se presenta una unidad geo-hidrológica correspondiente a material no consolidado con
posibilidades bajas, la cual se sitúa a lo largo de la costa y lo conforman depósitos eólicos,litorales y
lacustres; los primeros son de arena de grano fino y medio, y el último de lodo calcáreo,arena fina y
materiaorgánica en descomposición; manifiestan permeabilidad alta, a excepción dellacustre donde
es baja.
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III.4.3.Aspectosbióticos

a)Vegetación terrestre

 Tipos de vegetación y distribución en el área del proyecto y zona circundante.

Parala ciudaddeCancúnse tiene una flora que conserva las características de la selva mediana
subperenifoliacon vegetación secundaria.

Se desarrolla en climas cálidos húmedos con precipitaciones promedio anuales de 1,300 mm de lluvia.
Además, aproximadamente 25% de las especies tiran sus hojas durante la época de sequía. Estas selvas
ocupan el segundo hábitat más importante para epífitas después de la selva alta perennifolia.

En este tipo de selva, se distinguen tres estratos arbóreos, de 4 a 12 m, de 12 a 22 y de 22 a 35 m.
Formando parte de los estratos (especialmente del bajo y del medio) se encuentran las palmas. La
especie más importante del estrato arbóreo de esta comunidad es el, chicozapote o chicle (Manilkara
sapota), una de las especies arbóreas más frecuentes y dominantes asícomo de las más altas y con
follaje perennifolio.

Entre las especies dominantes se encuentran:
Tabla19Listado de especies dominantes en la selva mediana subperenifolia.

Nombe común Nombre científico

1. Zapote Manikara zapota

2. Ya'axniik Vitex gaumeri

3. Tsalam Lysilomaspp.

4. Ramón Brosimum alicastrum

5. Caoba Swietenia macrophylla

6. Chaka' Bursera simaruba

7. Pukte' Bucida buceras

8. Ja’asché Alseis yucatanensis

9. Carpodiptera floribunda.

10.Caracolillo Sideroxylon gaumeri

11.Guaya Talisia olivaeformis

12.Katalox Swartzia cubensis

13.Huano Sabal yapa

Otras especies arbóreas importantes sonPimenta dioica; Chlorophora tinctoria; Exotheadiphylla; Sabal
morrisiana; Sickingia salvadorensis; Cordia dodecandra; Ceiba pentandra; Tabebuia pentaphylla;
Lonchocarpus castilloi; Platysciumyucatanum; Sweetia panamensis; Spondias mombin.

En el estrato medio ubicado a una altura que oscila entre 12 y 22 m dominan las siguientes especies:
Sapindus saponaria; Manilkara sapota; Metopium brownei; Ficussp.;Bursera simaruba; Swarzia
cubensis; Lysiloma latisiliquum; Piscidia piscipula;Sinckingia salvadorensis; Chlorophora tinctoria;
Haematoxylon campechianum;Enterolobium cyclocarpum.

Las epífitas más comunes son algunos helechos y musgos, abundantes orquídeas y bromeliaceas, y
pocas aráceas.
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Este tipo de vegetación ha perdido miles de hectáreas debido a desastres como el huracán Gilberto,
incendios forestales, pero también por efecto de las actividades humanas como la ganadería y el
turismo.

Figura 14 Clasificación de vegetación en el sitio del proyecto.
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Vegetación en la zona circundante del proyecto

La vegetación que se desarrolla en el predio corresponde a vegetación secundaria desarrollada en una
zona urbana, donde la comunidad vegetal está representado principalmente por hierbas y arbustos, así
como algunos individuos sembrados con fines ornamentales.

Fotografía 1 Condiciones actuales del predio. Fotografía 2 Vegetación introducida en el predio.

La vegetación del predio se encuentra totalmente perturbada, encontrándose algunas secciones cono
especies herbáceas y otras con acumulamiento de basura (residuos sólidos), además al tratarse de un
predio inmerso dentro una zona urbanizada, donde ya había tenido un uso comercial, indica que las
condiciones ambientales han sido modificadas lo que sin duda han ocasionado cambios en la
estructura de la vegetación, en su composición florística y diversidad.

Con base a lo anterior se puede decir que la vegetación que se desarrolla en el predio se encuentra en
un estado afectado con manchones muy marcados de desarrollo secundario y zonas desmontadas
donde la mayoría de las especies vegetales que ahí se desarrollan son característicos de áreas
perturbadas.

Dado que el predio es pequeño y que la vegetación se encuentra actualmente con evidencia de
afectación, perturbación y libre de medición, únicamente se consideró realizar un recorrido general
sobre la superficie del predio que consistió solamente en identificar la composición florísticas del lugar.

Con la información recabada, se elaboró el listado de especies vegetales presentes en el predio en la
cual se anexó la identificación de las especies por su Familia Botánica, Nombre Científico, Nombre
común,  Forma de vida, Distribución y los Usos de cada especie. También se consultó la normatividad
para verificar aquellas especies que se encuentran enlistadas bajo algún estatus de protección según la
NOM-059-SEMARNAT-2010.
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A continuación se presenta un listado de las 17 especies distribuidas en 16 familias botánicas, que
fueron identificadas en el predio.

Tabla 20 Listado de especies de flora identificadas dentro del sitio del proyecto.

FAMILIA NOMBRE
CIENTÍFICO

NOMBRE
COMÚN

FORMA
DE VIDA ORIGEN NOM-059

ARACEAE Philodendro pinnatifolia Hoja palmeada Trepadora Introducida N/A
ASPARAGACEA Asparagus densiflorus Jardinera Trepadora Introducida N/A
BURSERACEAE Bursera simaruba Chakah Nativa Nativa N/A
CAPPARIDACEAE Forchmmeria trifoliata Tres marias Árbol Nativa N/A
COMPOSITAE Bidens pilosa Matcab ch'il bu'ul Hierba Nativa N/A
COMPOSITAE Wedelia hispida Sahum Hierba Nativa N/A
EUPHORBIACEAE Ricinus communis K'o''och/higuera Hierba Introducida N/A
GRAMINEAE Cenchrus brownei Box muul Pasto Nativa N/A
GRAMINEAE Cynodon dactylon Chimes su'uk Hierba Nativa N/A
GRAMINEAE Eleusine indica Yok maas Pasto Nativa N/A
GRAMINEAE Eragrotis yucatana Kusu uk Pasto Nativa N/A
GRAMINEAE Panicum maximun Zacate guinea Pasto Introducida N/A
LEGUMINOSAE Leucaena leucocephala Waxin Árbol Nativa N/A
LEGUMINOSAE Piscidia psicipula Ha'abin Árbol Endémica N/A
NOLINIACEAE Cordyline terminalis Caña de la india Árbol Introducida N/A
NYCTAGINACEAE Bougainvillea buttiana Bougambilia Arbusto Introducida N/A
STERCULIACEAE Walteria americana Sak xiw Hierba Nativa N/A

N/A: No Aplica.

Del total de las especies, el 35% son especies de origen exótico y el resto nativas, identificándose una
especie enémica de la región (Piscidia psicipula). Esto es debido a que el sitio había tenia yo un uso
comercial, y cuenta con áreas ornamentales, y en algunas zonas con herbáceas (pastos) que han
crecido posterior al abandono del área.

Destaca la presencia de Ricinus communis especie indicadora de zonas perturbadas.

Presencia y distribución de especies vegetales bajo el régimen de protección legal.

Se comparó la lista de organismos identificados en el campo con la de la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2001, que determina las especies y subespecies de flora y fauna silvestres terrestres y
acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial, y que establece
especificaciones para su protección, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de
2002; y no se identificó ninguna especie.

Fauna Terrestre

Tal como se ha descrito el área de influencia del proyecto está en proceso de urbanización, colindando
con vialidades, así como áreas habitadas y otro comercios; todas estas acciones han ocasionado el
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desplazamiento de la fauna silvestre desde varias décadas anteriores al no presentar condiciones
óptimas como hábitat.

Para la identificación de la fauna silvestre del sitio se realizó un monitoreo, estableciendo 4 puntos de
control en el predio y realizando el conteo de las especies de fauna silvestre avistada. Se identificaron a
las aves por avistamiento llamado y canto, mientras que los mamíferos y reptiles por avistamiento y
huellas.

Resultados.

Para el caso de las aves, se identificaron un total de 5 especies pertenecientes a 5 familias, la mayoría
están clasificadas como tropicales y Neo-tropicales entre las primeras sobresalen las nativas. El
Resultado se presenta en la siguiente tabla, por orden taxonómico-científico (de las menos
evolucionadas a las más evolucionadas), con nombres científico, y común.

La observación mamíferos y de reptiles fue nula.

Tabla 21 Listado de aves registrados en la zona de influencia del proyecto.

FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN NOM-059-
SEMARNAT-2010

CATHARTHIDAE Coragyps artratus Zopilote negro (Box-pool
chomb)

COLUMBIDAE Zenaida asiática Torcaza ala blanca
SILVIDAE Polioptila albiloris Perlita cejiblanca
MIMIDAE Mimus gilvus Cenzontle tropical
ICTERIDAE Quiscalus mexicanus Zanate mexicano ( Cau)

III.4.4. Paisaje

El paisaje del área del proyecto corresponde a una zona previamente impactada por las actividades
antropogénicas, ya se encuentra urbanizado y tuvo uso comercial, por lo que no tiene un valor cultural
o estético de importancia.

El área donde se mantiene la vegetación ruderal secundaria, la cual es característica de las zonas
urbanas.
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III.4.5.Aspectos socioeconómicos

Demografía

 Número de habitantes por núcleo de población identificado.

A partir de la creación de la ciudad de Cancún, la distribución porcentual de la población en el estado
ha reflejado el éxito del proyecto Cancún y el dinamismoeconómico que genera en la región al elevar
su participación estatal de manera significativa. El municipio de Benito Juárez al año 2010 registró una
población de661,176 habitantes. La suma de la población en las localidades urbanas del centrode
población es de 643,206 y la tasa de crecimiento media anual ha idodisminuyendo, presentando el
valor más bajo a 2010 con 3.6  en Cancún y 1.5 enAlfredo V.Bonfil.

Tabla22Población registrada para el estado de Quintana Roo, municipio de Benito Juárez y sus principales
localidades.

Fuente:Censos Genral de Poblción y Vivienda, INEGI 2010. En PDU Cancún (2014)
2
.

La tasa media de crecimiento para Cancún fue de 3.6 para el año 2005 al 2010, mayor a la del estado
de Quintana Roo, tal como se puede observar en la siguiente tabla:

Tabla23Tasa media de crecimiento anual.

Fuente:Censos Genral de Poblción y Vivienda, INEGI 2010; y Conteo de Población y Vivienda, INEGI 1995-2005. En PDU
Cancún (2014).

2
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Cancún, municipio de Benito Juárez, Quitana Roo. (2014-
2030).
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Demografía

Número de habitantes por núcleo de población identificado.

De acuerdo a IINEGI 2010, la ciudad de Cancún alberga a 628,306 habitantes y Alfredo V. Bonfil a
14,900 habitantes, lo que representa 97% de la población de todo el municipio; además se
relacionan 28 localidades rurales con un total de 383 habitantes que se asignan a la ciudad. Por lo
tanto podemos hablar de un universo de población en el centro de población de 643,589 habitantes
registrados al 2010.

Las localidades urbanas y rurales que consolidan el centro de población se muestran en la siguiente
tabla:

Tabla 24 Localidades asignadas a la ciudad de Cancún.

Fuente: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda de 2010; En PDU Cancún (2014).

Cabe señalar que la mayoría de las localidades rurales son asentamientos cuya población son en
realidad veladores que individualmente o con su familia habitan temporalmente el sitio.
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Estructura demográfica

En el centro de población las localidades urbanas suman un total de 643,206 habitantes. La mayoría
de los habitantes es menor a 59 años y la presencia de hombres es ligeramente mayor que las
mujeres, ya que al 2010 se registran 325,629 hombres y 317,577 mujeres, con una relación hombre-
mujer de 1.02 en Cancún y de 1.05 en Alfredo V. Bonfil.

Destaca el predominio de los grupos de edad entre 20 y 34 años que se caracteriza por el momento
de acceso a la vida en pareja, a la vivienda independiente y estar en la etapa reproductiva.

Tabla 25 Relación Hombre-Mujer en el municipio y localidades importante.

Fuente: INEGI (Dirección de Estadística; Estadísticas de natalidad y mortalidad) ; En PDU Cancún (2014).

Vías de comunicación.

Las principales vías de comunicación del municipio de Benito Juárez son dos carreteras federales, la
Carretera Federal 180 que lo comunica con el oeste, hacia el estado de Yucatán y la Carretera Federal
307 que lo une con el sur del estado de Quintana Roo.

La carretera 307, conocida como Chetumal-Puerto Juárez, ingresa al municipio proviniendo del sur
desde el municipio de Solidaridad, y terminar en la ciudad de Cancún, con mayor exactitud en la zona
de Puerto Juárez al unirse a la Carretera 180, en toda la extensión del municipio es una autopista de
cuatro carriles, dos por sentido y su recorrido es siempre en sentido norte-sur, une a Cancún con
Alfredo V. Bonfil y Joaquín Zetina Gasca en el mismo municipio, y hacia el sur con el resto del estado de
Quintana Roo, principalmente con la Riviera Maya y con la capital del estado, Chetumal.

La carretera 180 en el municipio es el último tramo de la carretera costera del Golfo de México que
comienza en Matamoros, Tamaulipas y que culmina en Cancún; ingresa al municipio en sentido oeste-
este proveniente del vecino municipio de Lázaro Cárdenas, y termina en la ciudad de Cancún, está
formada por dos carretera diferentes pero que corren paralelas una de la otra, la autopista de cuatro
carriles, dos por sentido, de cuota, y la carretera libre, formada por un solo cuerpo de un carril por
cada sentido, fusionándose ambos en las inmediaciones de Cancún.

La carretera comunica con las comunidades del oeste del municipio siendo la principal Leona Vicario,
posteriormente continúa hacía Lázaro Cárdenas, y el estado de Yucatán, es la principal vía de
comunicación de Cancún con Chichén Itzá, ambos destinos de gran importancia turística. Una
extensión de esta carretera la une con la Carretera 307 por las afueras de Cancún, funcionando como
principal acceso para el Aeropuerto Internacional de Cancún.

Además de estas dos principales carretera existen en Benito Juárez otras menores, entre ellas las que
como una prolongación hacia el norte de la carretera 307, unen Cancún con Punta Sam y con la Zona
arqueológica de El Meco en el vecino municipio de Isla Mujeres; otra carretera de importancia sobre
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todo para la zona rural interior del municipio, es la que comienza sobre la carretera 180 en Leona
Vicario, y comunica a Central Vallarta y termina en la carretera 307 en Joaquín Zetina Gasca, en ese
mismo punto de carretera 307 inicia el ramal que enlaza a Puerto Morelos. Existen además otras
carreteras y caminos rurales menores que comunican a comunidades agrícolas del norte y suroeste del
municipio.

Se tienen 4 canales de televisión con programación local, se recibe la señal de los canales de televisión
nacionales y por medio de antenas parabólicas y servicios privados otros canales internacionales; 5
estaciones de radio, de las cuales 3 son de amplitud modulada y 2 son de frecuencia modulada.
También se cuenta con la circulación de periódicos locales (dos de los cuales se editan en Cancún),
nacionales e internacionales.

También se tiene el servicio telefónico particular en las comunidades urbanas y algunas rurales, existen
casetas públicas; oficinas de telégrafos y correos; servicio de fax, cobertura con localizadores y
telefonía celular. Cancún cuenta además con servicios de fibra óptica, a través del cable submarino
”Columbus II”, que le permiten comunicación directa con Europa y Centro y Sudamérica.

Medios de transporte.

Se cuenta con una central camionera; dos puertos: Puerto Juárez y Puerto Morelos (este último de
altura), numerosas marinas para embarcaciones privadas y el aeropuerto internacional de la ciudad de
Cancún, segundo en importancia a nivel nacional.

Para el transporte en el interior de la localidad se cuenta con servicio de transporte urbano por medio
de camiones, combis y taxis colectivos.

Benito Juárez cuenta con los dos principales puertos del estado de Quintana Roo en territorio
continental, Puerto Juárez conurbado con Cancún, y Puerto Morelos, localizado unos 40 kilómetros al
sur de la ciudad, debido a sus costas bajas, Quintana Roo prácticamente no cuenta con puerto que
puedan recibir barcos de gran calado, por lo que las actividades de estos son reducidas y dedicadas
principalmente a servicios turísticos, sin embargo, Puerto Morelos es el principal punto de embarque y
desembarque de bienes en Quintana Roo. Desde Puerto Juárez existen ferries que enlazan el
continente con Isla Mujeres y desde Puerto Morelos existe otra línea de ferries que lo comunica con
Cozumel.

El principal medio de comunicación vía aérea del municipio es el Aeropuerto Internacional de Cancún,
el principal del estado y uno de los de mayor actividad en México debido al polo turístico al que
atienda, el aeropuerto recibe numerosos vuelos tanto nacionales como internacionales, los principales
destinos nacionales son la Ciudad de México, Monterrey, Guadalajara, Tijuana, Toluca y Veracruz,
mientras que internacionales son principalmente hacia Estados Unidos, como Miami, Nueva York, Los
Ángeles y Chicago; y europeas como Madrid, Fráncfort del Meno y Londres.

Existen además en el territorio del municipio otros cinco aeródromos, dos de ellos están localizados en
la Laguna Nichupté, son por tanto, hidropistas y los otros tres son helipuertos ubicados en hoteles de la
zona hotelera de Cancún.
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Servicios públicos.

La cobertura de servicios públicos a estimación del Ayuntamiento, respecto a población atendida, es
como sigue:

Tabla 26 Servicios en el municipio de Benito Juárez.

El mantenimiento del drenaje urbano se encuentra concesionado, los mercados están en proceso de
privatización y el ayuntamiento se encarga de la conservación y mantenimiento de parques, jardines,
monumentos y espacios deportivos.

Abasto

La actividad comercial resulta fundamental ya que se debe cubrir la demanda de la población del
municipio y la generada por los turistas, que en promedio suman más de 3 millones de personas al año.

Debido a que el suelo de la región tiene poca vocación agrícola, buena parte de los productos son
introducidos desde otros lugares, como Yucatán, Campeche, Chiapas y Veracruz.

Se cuenta con una central de abasto que tiene un total de 173 bodegas, se tienen 18 tiendas Diconsa;
rastros y mercados públicos. Existen todo tipo de establecimientos comerciales en el municipio.

En la ciudad de Cancún se concentra la mayoría de éstos, aquí también se registran: plazas comerciales
y se tienen tiendas de especialidades como artesanías, ropa típica y diversas franquicias.

Centros educativos.

El municipio cuenta con una amplia cobertura en servicios de educación, la mayor parte de los centros
educativos se encuentran en la ciudad de Cancún.

En total se tienen: 11 escuelas de educación inicial, 84 de educación preprimaria, 6 de educación
especial, 160 de educación primaria, 40 de educación secundaria, 2 de educación profesional media
(CONALEP); 21 de educación media superior y 3 de educación superior, en este último renglón, cabe
destacar la creación de la Universidad Tecnológica en 1997. También se ofrecen diversos cursos de
posgrado como diplomados y maestrías. La oferta educativa está cubierta por el sector público y
privado.
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Centros de salud.

Se cuenta con servicios de primer nivel (consulta) en todo el municipio y de segundo nivel, la
hospitalización, en la ciudad de Cancún.
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Los servicios de salud son proporcionados principalmente por Servicios Estatales de Salud y Asistencia
(SESA), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el Sistema de Desarrollo Familiar (DIF) y la Cruz Roja, así como las
fuerzas armadas: el Ejército y la Naval.

Además, en la ciudad de Cancún existen clínicas particulares que brindan atención de primer y segundo
nivel.

Cabe destacar que SESA es la única institución que proporciona el servicio a la población rural, aquí se
cuenta con medicina preventiva y consulta externa de medicina general.

En Cancún se ofrece medicina preventiva, consulta externa de medicina general y de especialidades;
laboratorio de análisis, laboratorio de patología, rayos X, ultrasonido, cirugías generales y
laparoscópicas; servicios pediátricos, obstétricos, ginecológicos y medicina interna.

En general, el municipio cuenta con 16 centros de salud y unidades médico familiares de primer nivel y
4 de segundo nivel, en la cabecera municipal se cuenta con los Hospitales General y Gineco-Pediátrico
de SESA y con un Hospital General del IMSS.

Zonas de recreo.

El municipio de Benito Juárez se caracteriza por la ciudad de Cancún y su zona hotelera, es uno de los
principales destinos turísticos a nivel nacional e internacional.

Telégrafo.

Cuenta con 5 administraciones telegráficas, una central automática y un telepuerto.

Correo.

El municipio cuenta con 3 administraciones de correo, dos sucursales y 69 expendios de diferentes
categorías.

Televisión.

Se reciben las señales de televisión del centro del país y de televisoras locales, además de que varios
particulares tienen antenas parabólicas, con acceso a sistemas de televisión vía satélite y por cable.
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Radio.

Se cuenta con 6 estaciones de transmisión en Amplitud Modulada (AM) y 8 estaciones de Frecuencia
Modulada.

Prensa.

Se reciben tres periódicos del estado de Yucatán, además de los dos que se publican en el Estado.

Servicios públicos.

Agua (potable, tratada).

El agua se extrae de 134 pozos para potabilización y de tres cenotes o norias para uso industrial.

En las zonas rurales y en algunos asentamientos humanos irregulares existen pozos de los que se
extrae agua del subsuelo mediante bombas, sin embargo, no existe un censo en cuanto al número de
pozos en funcionamiento ni sobre el volumen de extracción.

El volumen mensual promedio de extracción de agua es de 4’502,293 m3, sin embargo, se debe
considerar que existen pérdidas en el sistema del orden del 42 % por lo que el volumen real de agua
que llega a los usuarios es de aproximadamente 2’611,330 m3.

Por otra parte, el volumen mensual promedio de aguas residuales tratadas es de 1’930,771 m3, de lo
que se deduce que alrededor del 26 % de aguas residuales no tienen tratamiento secundario o superior
y no se conoce su destino final, pero que evidencia la necesidad de incrementar las plantas de
tratamiento de aguas residuales en el municipio, particularmente en las zonas rurales donde son
inexistentes.

Energéticos (combustible)

Petróleos Mexicanos otorga las concesiones para la construcción y operación de estaciones de servicio.

Electricidad.

El suministro eléctrico es proporcionado por la Comisión Federal de Electricidad

Sistema de manejo de residuos. Especificar su tipo y distancia al predio.

La superficie de los tiraderos de basura a cielo abierto y de los rellenos sanitarios en el municipio
Benito Juárez es de 4 y 41 ha respectivamente, con un volumen de recolección de basura anual de 221
mil toneladas.

El único relleno sanitario del municipio se localiza fuera de los límites municipales, en el territorio del
municipio Isla Mujeres y da servicio a la ciudad de Cancún, Isla Mujeres y a los poblados Alfredo V.
Bonfil, Leona Vicario, Puerto Morelos y la Colonia Cetina Gasca. Actualmente cuenta con 4 celdas
completas. La quinta celda se realizó en la parte media del relleno actual y cuenta con un tiempo
estimado de vida de 12 meses.

El rezago en materia de manejo de residuos sólidos es grave en el municipio, pues existe la disposición
a cielo abierto, tanto en las localidades con recolección como en las localidades pequeñas en las que
no hay recolección. Es común la presencia de basura en lotes baldíos, en caminos vecinales o terciarios,
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así como su disposición inadecuada mediante quema. Para atender esta problemática se requieren
esfuerzos importantes de saneamiento ambiental pero éstos deben acompañarse de programas de
educación ambiental ya que la falta de educación y compromiso de la ciudadanía reducen la eficiencia
de los programas implementados por el gobierno municipal.

El sistema de manejo de residuos será el proporcionado por el departamento de limpia del municipio
de Benito Juárez. El relleno sanitario se encuentra aproximadamente a 10 kilómetros al noreste del
predio.

Centros deportivos.

Se cuenta con 129 centros deportivos en todo el municipio.

Centros Culturales (Cine, teatro, museos, monumentos nacionales, etc.).

Existen registrados 42 salas de cine y tres teatros.

Centros arqueológicos

El territorio del Municipio Benito Juárez formó parte de la zona maya y en él existen evidencias de la
presencia de esta cultura aún viva. El Meco y El Rey son los vestigios arqueológicos más grandes e
importantes, sin embargo, existen otros como Koxol Na, El Meco, El Rey, Yamiluum, Pokta Pok, y Villas
Tacul.

De acuerdo con la información publicada por el INAH, El Rey es el asentamiento prehispánico más
notable del área isleña de Cancún. La sección explorada, que incluye cuarenta y siete estructuras,
corresponde a una zona religiosa y administrativa en la que seguramente se llevaron a cabo
importantes ceremonias y vivieron los personajes de mayor estatus en la vida política de esa región. En
algunas de las estructuras palaciegas que hoy pueden visitarse se conservan fragmentos de pintura
mural que hacen alusión a dioses y elementos iconográficos relacionados con la vida religiosa de los
mayas posclásicos del norte de Quintana Roo.

La ocupación prehispánica de la isla de Cancún y de El Rey en particular, parece haber iniciado en una
época muy temprana, aproximadamente en el año 300 después de Cristo, cuando seguramente había
pequeños asentamientos con plataformas bajas sobre las que descansaban construcciones de madera
y palma de las que no se conserva ninguna evidencia. Más tarde, entre 200 y 1200 después de Cristo,
se conservó como un área de asentamientos reducidos, posiblemente involucrados en actividades
pesqueras y en el comercio de sal. No es sino hasta el período conocido por los arqueólogos como
Posclásico Tardío, que la zona isleña cobra mayor importancia demográfica y arquitectónica. Las
estructuras que hoy pueden verse en El Rey corresponden a ese tiempo (1300-1550 después de Cristo)
y son típicos ejemplos del estilo arquitectónico conocido como Costa Oriental, al cual también
pertenecen sitios como Tulum.

Al igual que otros poblados costeros de la zona, El Rey debió haber funcionado como el centro de una
pequeña ciudad dedicada principalmente al comercio marítimo y las actividades pesqueras, pues se
encuentra ubicado en una posición privilegiada que permite el acceso tanto al mar Caribe, como a la
laguna Nichupté, lugares en donde se obtienen diversas especies comestibles. Esta aparente bonanza
debió haber sido destruida a la llegada de los españoles en el siglo XVI, pues significó la desarticulación
de las rutas que se habían mantenido en el Caribe durante varios siglos. Posterior a este momento y a
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la huida de los habitantes de El Rey y otros sitios hacia el interior de la península, el área quedó
deshabitada y a merced de los piratas que asolaron estos mares durante los siguientes tres siglos.

Este vestigio arqueológico se localiza en la porción sur de la antigua isla de Cancún, actualmente unida
a tierra firme a través de dos puentes. El nombre original del sitio se desconoce y recientemente se le
bautizó como "El Rey" debido a que en ese lugar se descubrió la porción superior de una escultura que
representa un rostro humano ornamentado con un elaborado tocado que seguramente retrata a un
personaje de alto rango. Hoy, la cabeza del rey se encuentra resguardada y expuesta en el Museo
Arqueológico de Cancún.

Por otra parte, El Meco, según la información publicada por el INAH, conserva el edificio más alto e
importante de la zona de Cancún; su posición estratégica costera frente a Isla Mujeres, le situó como
un punto importante en el sistema de ayudas para la navegación, establecido durante la época
Posclásica a lo largo de la península; se le vincula especialmente a Isla Mujeres, con cuyos habitantes
debió haber mantenido una estrecha relación.

Como en la mayor parte de los casos, el nombre original de este asentamiento se desconoce. Según la
tradición consignada por Anthony Andrews, "el Meco" era el apodo de un residente local del siglo XIX
cuyo sobrenombre, que aparentemente hacía referencia a una cojera, quedó asociado a las ruinas. El
personaje, relata Andrews, tenía un pequeño rancho cocotero en la playa del que sólo quedan algunos
vestigios de los cimientos de una habitación y un pozo de agua semidulce localizados en las
inmediaciones del faro actual.

Arqueológicamente se ha considerado que El Meco puede corresponder al legendario Belma del siglo
XVI, que menciona Oviedo; sin embargo, el reducido tamaño del asentamiento hoy conocido deja lugar
a muchas dudas, pues el Belma de las fuentes era mayor.

De acuerdo con Andrews, las primeras ocupaciones de El Meco corresponden al Clásico Temprano,
documentado a partir de un basurero de esa época encontrado por debajo de la Estructura 2;
entonces, el sitio habría sido una pequeña aldea de pescadores posiblemente vinculados a sitios
mayores como Cobá. Según las investigaciones, el pequeño poblado fue abandonado hacia el año 600
después de Cristo y quedó casi totalmente deshabitado hasta 1000 o 1100 después de Cristo, cuando
es reocupado por un grupo posiblemente vinculado a los itzáes de Chichén Itzá y posteriormente con
los cocomes de Mayapán.

A partir de 1200 después de Cristo, justamente a partir de su privilegiada situación geográfica y de su
utilidad como ayuda portuaria, El Meco adquiere mayor importancia dentro del contexto político y
económico de la península. Sin duda para ese tiempo se habría incrementado la explotación de los
ricos recursos costeros de la zona, y el asentamiento se habría consolidado como un centro de
funciones civiles y religiosas de importancia, la cual habría conservado hasta la llegada de los españoles
en el siglo XVI. Este vestigio arqueológico se localiza en el kilómetro 2.7 de la carretera Puerto Juárez-
Punta Sam, al norte de la ciudad de Cancún.
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Actividades.

El municipio cuenta con una población económicamente activa de 219 390 personas, que representan
el 47% del total de la población del municipio. De esta PEA el 98.66% se encuentra ocupada y sólo el
1.33% está desocupada.

La actividad económica básica del municipio se refiere a los servicios para la atención al turismo:
hoteles, restaurantes, discotecas, agencias de viajes, arrendamientos de autos, transporte turístico,
etc. Como se menciona antes se tienen numerosos establecimientos dedicados a esta actividad; plazas
comerciales, mercados y tiendas de especialidades.

Industria

En un estado de escasa industrialización como Quintana Roo, el municipio Benito Juárez ocupa un lugar
preponderante al contar con cerca del 50 % del total de la industria en el estado y con una
participación de más del 50 % de los volúmenes de ventas y más del 60 % de empleo generados en este
rubro en el estado. Sin embargo esta no es la actividad más importante en el municipio, de manera que
una gran parte de estos establecimientos son micro o pequeños y orientados a la transformación de
alimentos.

Entre las ramas industriales del municipio destaca la de la construcción que en 1999 contaba con 60 de
las 116 unidades económicas registradas para el estado, ocupando al 57 % de la población dedicada a
esta actividad en el estado y aportando el 66 % de las remuneraciones para éstos (Censos Económicos
de Quintana Roo, INEGI, 1999).

Sin embargo, la industria alrededor de la dinámica turística y de las necesidades de consumo de la
población no se ha visto plenamente desarrollada por falta de una adecuada infraestructura y un
suministro eficiente de los insumos y materias primas requeridas.

Para dar una idea de la actividad industrial manufacturera en el Municipio Benito Juárez se presentan
los datos reportados en el Cuaderno Estadístico Municipal edición 1999 se presentan, para los años
1988, el número de establecimientos censados, personal ocupado, remuneraciones, producción bruta
e insumos totales y valor agregado censal bruto en la industria manufacturera según sector de
actividad

Turismo

La principal actividad en el municipio es el turismo, concentrándose en la costa del mismo, el principal
destino es la ciudad de Cancún, donde se concentran la mayoría de los hoteles e instalaciones
destinadas a proporcionar servicios de hospedaje, comida, recreación y servicios diversos.
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Dada la vocación de Cancún como destino turístico internacional, esta actividad productiva es la que
agrupa el mayor porcentaje de la PEA y el mayor número de empresas en el Municipio Benito Juárez.
En cuanto a establecimientos de hospedaje y centros turísticos al 31 de diciembre de 2000 existía un
total de 158 establecimientos, 142 de los cuales se localizan en Cancún y 16 en Puerto Morelos; con un
total de 25,835 cuartos de hospedaje de los cuales 25,434 pertenecen a Cancún y 401 a Puerto
Morelos (INEGI, 2001). Hoy día, la oferta hotelera se estima en 26,200 cuartos

La infraestructura de hospedaje en el Municipio permitió atender 3’044,682 turistas durante el año
2000, lo que representa el 60.85 % del volumen total de turistas recibidos en el estado para ese mismo
año, que tuvieron una estancia promedio de 5 noches arrojando un porcentaje de ocupación 73.6 %.

Respecto a la evolución de la oferta y demanda de cuartos hoteleros en Benito Juárez, se presentan los
resultados obtenidos de 1983 a 2001, proporcionados por la Asociación de Hoteles de Quintana Roo.
Son notables los descensos en el número de turistas registrado en los años 1988, 1993, 1994 y 2001
relacionados con eventos naturales y/o globales como lo fueron el huracán Gilberto (1988), la guerra
del Golfo Pérsico (1991-1992), y los atentados terroristas a Estados Unidos (2001).

Respecto a la estancia promedio por turista, Cancún ha mantenido su estadía promedio en 5 días a
pesar de los esfuerzos de diversificación de la oferta complementaria en la plaza. Lo anterior contrasta
con el éxito que en este rubro a logrado la Riviera Maya que ha pasado de 3 a 7 días de estadía
promedio debido a una alta concentración de operación "todo incluido" con paquetes de 7 días y una
fuerte orientación al segmento europeo con estadías altas en comparación con el mercado
norteamericano.

No obstante lo anterior, Cancún tiene una mejor distribución de la derrama económica en la plaza
gracias a la preponderancia del servicio tipo europeo (72 %) sobre los tipos “todo incluido” (23 %) y
tiempo compartido (5 %).

Servicios

Como corresponde a un centro turístico importante cuenta con múltiples establecimientos de
alimentos y bebidas, discotecas, agencias de viaje, arrendadoras de autos y motocicletas, servicios de
transportación turística por cualquier medio, servicios bancarios y financieros, etc.

Comercio.

El comercio es una actividad que agrupa al 19.39 % de la PEA en el municipio Benito Juárez y es la
segunda en importancia en este sentido, sólo debajo de la población dedicada al servicio en hoteles y
restaurantes.

Al comparar el municipio con el estado en la actividad comercial, de acuerdo con los  Censos
Económicos de 1999 (INEGI, 1999), se observa que en Benito Juárez están localizados el 52 % de los
establecimientos que se dedican a esta actividad, mismos que emplean al 57 % de la población en este
sector y aportan el 66 % de sus remuneraciones.

La actividad comercial del municipio se encuentra estrechamente ligada a la actividad turística por lo
que su dinámica está muy relacionada con las altas y bajas de la actividad turística, resintiéndose sobre
todo los meses de baja ocupación hotelera.
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Los principales giros comerciales son los de abarrotes, ropa, vinos y licores, depósitos de cerveza,
restaurantes y bares, expendios de fruta, minisupers con venta de vinos, ferreterías, loncherías,
papelerías y centros nocturnos.

En la ciudad de Cancún las actividades comerciales están ubicadas principalmente en la parte
denominada Isla Cancún, donde se han construido hoteles, restaurantes, centros comerciales, tiendas
de buceo, plazas comerciales, etc.

Marginación urbana y rezago social.

Este problema se vive desde diferentes dimensiones y perspectivas por la población que la sufre o por
las autoridades que pretenden combatirla. La perspectiva de dimensión es importante porque es en
las propias comunidades locales donde se desarrolla la vida familiar y gran parte de la vida social de los

individuos. Por lo tanto, la carencia de condiciones sociales adecuadas tiene un impacto negativo
directo sobre el bienestar de las familias, los patrones de socialización de niños y jóvenes y, en forma
más general, las oportunidades disponibles para que los individuos desarrollen sus capacidades.

Además, la concentración espacial excesiva de la marginación en determinadas zonas de las ciudades,
que generalmente se asocia a la segregación espacial de la población en condiciones de pobreza,
puede exacerbar problemas sociales tales como la delincuencia y el abandono escolar; así como
representar un obstáculo para la movilidad social ascendente de aquellos individuos que viven en
hogares pobres.

En el centro de población, la localidad urbana de Cancún no rebasa los indicadores a nivel nacional,
pero Alfredo V. Bonfil es superior en los indicadores de educación y población sin derechohabiencia de
servicios de salud.

Respecto a la calidad de la vivienda, Cancún presenta indicadores por debajo de los indicadores de sus
localidades. Un dato a destacar es el alto índice de viviendas particulares habitadas que no disponen
de agua entubada de la red pública en la localidad urbana de Alfredo V. Bonfil.

III.4.6. Diagnóstico ambiental.

Integración e interpretación del inventario ambiental.

De acuerdo a la Guía, los criterios de valoración para describir el escenario ambiental, identificar
la interrelación de los componentes y de forma particular, detectar los puntos críticos del diagnóstico,
que pueden ser considerados, son los siguientes:

- Normativos. Las normas aplicables a este tipo de proyectos son escasas. Durante la
construcción, se deben cumplir las relativas al manejo de los residuos sólidos, residuos peligrosos y al
control de emisiones a la atmósfera y aunque el proyecto no está sujeto a restricciones en su
operación, se deben tomar las medidas necesarias para evitar contaminar el suelo, agua y aire.

Al respecto es de mencionarse que no se tuvo evidencia de que existan en la zona programas de
conservación o protección de alguna especie amenazada. No se identificaron en el predio especies de
flora y/o fauna silvestre catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010.
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El proyecto no se encuentra incluido en algún área protegida, y se ajusta a los criterios establecidos en
el Programa de Ordenamiento Ecológico aplicable al sitio (POEL-BJ) y al Programa de Desarrollo Urbano
de Cancún (PDU).

- De diversidad. Se identificaron en el lugar de estudio 17 especies vegetales principales
pertenecientes a 12 familias, con lo que se evidencia una diversidad baja, característica de zonas
urbanizadas. Se destaca la presencia del 35% de las especies introducidas, así como algunas
indicadoras de áreas de perturbación. La fauna silvestre es escasa, propia de zonas urbanizadas.

- Rareza. No se da este atributo en el paisaje valorado. Como se ha mencionado, la biocenosis
presente, corresponde a un área previamente urbanizada y no se encontró alguna especie o
circunstancia que se pueda calificar como rara.

- Naturalidad. La biocenosis presente en el sitio es el resultado de la sucesión, lo que indica una
fuerte perturbación por influencia humana y no representa un estado natural.

- Grado de aislamiento. No se trata de un sitio aislado, pues la vía de comunicación de acceso se
encuentra en muy buenas condiciones, la presencia humana es constante debido a que se encuentra
en la zona centro de una de las ciudades más importantes del estado de Quintana Roo.

En general la estructura de la asociación vegetal es de conservación baja, ya modificada, debido las
actividades humanas que se desarrollaron en la zona en años atrás, y al estar inmersa en una zona
urbanizada.

Síntesis del inventario.

La zona de estudio está ocupada por un área previamente perturbada, parcialmente construida, en
abandono de un uso comercial anterior, dentro de una zona urbana, la cual ya ha sido modificada,
presentando especies introducidas y el estrato herbáceo y arbustivo dominante. La fauna es escasa en
el sitio  identificada y reportada es acorde con el hábitat vegetal (urbano). No se encuentra en el sitio
una estructura ecosistémica excepcional.

La operación de una estación de servicios y tienda de conveniencia, puede integrarse al medio
manteniendo la calidad del ambiente al controlar las descargas de aguas residuales, los residuos
sólidos y residuos peligrosos y los impactos ambientales negativos que pudiera ocasionar la
construcción del proyecto.

Con base en la caracterización ambiental del predio donde se pretende desarrollar el proyecto de
ESTACIÓN DE SERVICIOS, se observa que se encuentra en una zona urbana totalmente
antropogenizada.
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III.5. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES Y
DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN.

En el presente apartado, se identifican, caracterizan y clasifican los efectos que tendrán sobre el
medio ambiente el proyecto de Estación de Servicio. Se incluyen algunos efectos sobre el medio
socioeconómico, ya que estos son objetivos inherentes al proyecto, y son de antemano positivos.

Como marco de referencia, el proyecto en cuestión se encuentra ubicado en una zona urbana en la
ciudad de Cancún, donde el ambiente ha sido ya modificado previamente, y únicamente en una
porción cuenta con vegetación secundaria, compuesta por hierbas, pastos y algunos retoños de
plantas arbóreas y arbustivas, de escasa altura.

Se presentan medidas de prevención y mitigación de los impactos que deberán ser aplicadas por el
promovente en las diversas etapas del proyecto.

III.5.1. Metodología para evaluar los impactos ambientales.

La evaluación de impacto ambiental de un proyecto es claramente una herramienta de previsión y en
su caso de prevención, adquiriendo sentido cuando su resultado influye en la toma de decisiones de
las actividades que lo componen, desde el nivel cero, permitiendo que todo siga como se planeó o en
términos drásticos cancelando su ejecución, en función de que se identifiquen afectaciones a los
ecosistemas donde se lleva a cabo y de su zona de influencia, o malas prácticas que pongan en riesgo
la estabilidad de los mismos.

En este caso, se trata de un proyecto de construcción y operación de infraestructura para proveer
servicios a la población, con generación de efectos negativos y positivos, cuya responsabilidad en la
magnitud de éstos durante la construcción y la operación, así como la aplicación de las medidas
preventivas y de mitigación, corresponde al promotor.

Para medir los efectos causados al ambiente por los impactos mencionados, y poder así seleccionar
las diversas opciones metodológicas de evaluación, se aplica una primera malla de cribado, con la
cual, se obtiene una puntuación referencial de la importancia y magnitud de los impactos, mediante la
aplicación de factores de ponderación de estos mismos parámetros.

Es necesario enlistar las características genéricas que potencialmente pudiera tener el proyecto y que
de alguna manera y en un cierto tiempo pudieran presentar efectos potenciales que afecten
negativamente en alguna de sus etapas las comunidades bióticas, la salud humana, los recursos
naturales o la estabilidad biótica de un área, todo ello de acuerdo a la experiencia de los evaluadores.

Al identificar y describir los impactos ambientales intrínsecos del proyecto, la primera acción en el
proceso de evaluación de hecho ya se llevó a cabo. La segunda corresponde a la valoración de la
importancia de cada uno de éstos impactos identificados. Esto se logra mediante cribas y matrices de
intersecciones recomendadas por diversas instituciones como el Servicio de Protección al Ambiente y
la Oficina Federal de Examen de Evaluaciones Ambientales del Gobierno de Canadá y autores como
Larry W. Canter.
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III.5.2. Indicadores de impacto.

Para la identificación de los impactos productos de la explotación del proyecto, se empleó el método
de matriz causa-efecto y en los siguientes puntos se describen y proponen medidas de prevención y
mitigación.

Este método, consiste en un listado de acciones humanas y otro de indicadores de impacto ambiental,
que se relacionan en un diagrama matricial. Mediante este listado se identifican los impactos que se
ocasionarán durante las distintas etapas del proyecto. La descripción de estos y su clasificación se
presenta posteriormente.

Para la aplicación de este método, fue necesaria la recolección moderada de datos técnicos y
ecológicos, así como visitas a campo y familiarización con el área afectada por el proyecto y con la
naturaleza del mismo.

Los impactos que se identifican, son los que potencialmente se pueden generar en las diferentes
etapas del proyecto, pero que se pueden evitar o mitigar si se aplican las medidas adecuadas que se
proponen en el siguiente capítulo.

En la siguiente página se presenta la aplicación de la matriz en el presente proyecto.
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Tabla 27 Matriz de identificación de impactos.
PREPARACIÓN CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Remoción
vegetación

Demolición
Excavación Obra civil Obra

hidráulica
Obra

electromecánica
Áreas
verdes

Recepción
de

combustible

Despacho
de

combustible

Vigilancia
e

Inspección
Mantenimiento

M
ED

IO
 F

ÍS
IC

O Tierra Suelo - - + - - +
Agua

subterránea
Calidad -
Cantidad -

Aire
Calidad - - - - - - -
Ruido - - - - - - -

M
ED

IO
 N

AT
U

RA
L

Flora

Árboles
Arbustos - + +
Hierbas y
pastos - + +
Especies
en
extinción

Fauna

Aves
Animales
terrestre
Insectos

M
ED

IO
 S

O
CI

O
EC

O
N

Ó
M

IC
O

Uso de
Suelo

Espacios
abiertos
y
silvestres

Recreativos
Estético y
de interés
humano

Calidad de
vida

Estilos de
vida +
Salud y
seguridad + + + - - + +
Empleo + + + + + + + + + + +

Servicios + + + +
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III.5.3. Lista indicativa de indicadores de impacto.

Para la identificación de los efectos en el sistema ambiental, se emplea una primera malla de cribado,
para evaluar los impactos generados en cada una de las etapas del proyecto, aplicando una escala
convencional, de 0 a 3 puntos, donde o es 0 corresponde a una relación de causa efecto “nula” o “poco
probable” y 3 a una relación “presente” y “segura”.

A continuación se detalla la aplicación de la técnica de evaluación en la siguiente tabla.

Tabla 28 Primer cribado: aplicación de criterios para la selección de la técnica de evaluación.
Criterio Valor

Magnitud de la actividad

Dimensión de la obra 1
Tiempo de construcción 1
Tiempo de operación 3
Personal y maquinaria involucrados 1
Superficie construida respecto al total del predio 2
N° de habitantes 0
Requerimientos de servicios 1
Obras de apoyo 0

Subtotal 9

Potencial de impacto

Cambios microclimáticos 1
Cambios en la calidad, diversidad y/o abundancia de especies 0
Afectaciones al agua 1
Afectaciones al suelo 2
Afectación a vecinos 1

Subtotal 5

Utilización de recursos
naturales renovables

Aprovechamiento 0
Uso consuntivo 0
Extracción directa 0
Como cuerpo receptor 2

Subtotal 2

Utilización de insumos para
la construcción

Materiales de construcción provenientes de bancos de préstamo
sin autorización 0
Sin control sanitario 0
Integrables al ambiente 1
No sujeto a normas 0

Subtotal 1

Emisiones y residuos

Sólidos 1
Peligrosos 2
Humos y gases 1
Ruido 1
Aguas residuales 1
Por encima de los límites máximos permisibles 0

Subtotal 6
Ubicación de los Dentro o próximos a Áreas Naturales Protegidas 1
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Criterio Valor
ecosistemas base Dentro o próximos a Áreas prioritarias 0

Dentro o próximo a zonas de valor cultural 0
Dentro o próximos a zonas de valor histórico 0
Competencia con otros usos o actividades 0

Subtotal 1

Características de los
ecosistemas base

Con riqueza ecológica establecida 0
Con presencia de especies en riesgo 0
Libre de impactos ambientales previos 0
Recurso hidráulico no contaminado 0
Suelo no contaminado 0
Susceptible de ser afectados de manera negativa 2

Subtotal 2

Relación con los
sociosistemas base

Con influencia sobre ellos 1
Con riesgo para la salud de la población 1
Con posibilidades de cambio en sus costumbres 0
Con posibilidades de cambio en su economía 1
Con impacto vial 0
Con impacto urbano 0

Subtotal 3

Aspectos legales y
administrativos

Actividad no regularizada 0
Incompatible con el uso del suelo 0
Actividad insegura y riesgosa 1
Ausencia de medidas de seguridad 0

Subtotal 1
TOTAL 30

La puntuación obtenida, se transfiere a una segunda tabla donde se seleccionó la técnica de evaluación
más adecuada para este proyecto. Como se observa a continuación, se encuentra en el límite del rango
de calificación donde la técnica de evaluación recomendada es de complejidad baja, sin embargo en
este caso específico, por uso de sustancias consideradas riesgosas (almacén y expendio de
combustibles) se emplea una técnica de evaluación tipo matriz de nivel medio.

Rango de calificación
obtenida en la malla

Complejidad recomendada de la técnica de evaluación
y ejemplos

0-30 Baja Listas de chequeo
Listas de control

31-80 Media
Matriz de Leopold
Matrices de cribado
Método de superposición

81-120 Alta
Método de Batelle-Columbus
Listas de control multicriterios
Redes

Ya que se han identificado los impactos ambientales potenciales del presente proyecto, se les aplica un
valor a cada uno de ello, bajo un criterio subjetivo y presentado en una matriz modificada.
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A cada impacto ambiental identificado, se le aplicó parámetros bajo la siguiente escala:

Tabla 29 Parámetros y escala de valoración de impactos.
PARÁMETRO ESCALA

Por su importancia
Positivo (+)
Negativo (-)
Neutro (+/-)

Por su persistencia Temporal (T)
Permanente (P)

Por su magnitud
Mínimo (1)
Intermedio (2)
Mayor (3)

III.5.4. Clasificación y descripción

A continuación se describen y clasifican los impactos significativos que fueron anteriormente
identificados, indicando en qué etapa se generarán.

Impacto: Pérdida de vegetación herbácea secundaria.

Etapa: Preparación del sitio.

Descripción: Es necesaria para la primera fase de cualquier proyecto de construcción de
infraestructura, pues se requiere de un terreno libre de vegetación, para poder construir la obra civil e
instalar el equipamiento.
Este es uno de los mayores efectos ambientales que se generan en proyectos de construcción, y a
partir de este se desprenden algunos secundarios, sin embargo en este caso el sitio del proyecto está
ubicado en una zona urbana, por lo que durante la preparación del sitio únicamente se requiere la
remoción de vegetación secundaria herbácea en su gran mayoría (el área ya se encuentra urbnaizada
por uso comercial en abandono), lo cual no representa afectación a vegetación forestal o con alto valor
ecológico.

Clasificación: Negativo, no siginificativo,  irreversible para el tipo de vegetación, parcialmente
mitigable.
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Impacto: Disminución de la calidad del aire.

Etapa: Preparación del sitio y construcción y operación.
Descripción: Las pequeñas partículas de biomasa o de tierra, que por cuestiones ambientales
permanecen en el aire y son transportadas a cortas distancias por el viento, son ocasionadas por el
troceo y el movimiento de la vegetación.
En la etapa de construcción se generará una mayor dispersión de polvos, sin embargo se consideran
mínimas dada la baja cantidad de fuentes emisoras que serán utilizadas en un mismo tiempo.
De igual forma, los vehículos que se abastecerán de combustibles en la estación de serivio, generarán
emisiones de gases contaminantes a la atmósfera.
Sin embargo estas emisiones serán en cantidades mínimas, y podrán ser desplazadas por el viento, por
lo tanto las emisiones no son relevantes.

Clasificación: Negativo, temporal, reversible, prevenible y mitigable

Impacto: Generación de ruido.

Etapa: Preparación del sitio y construcción y operación.

Descripción: Principalmente en la etapa de preparación del sitio y la construcción del proyecto se
generará contaminación acústica, pero no es significativa y será temporal. El funcionamiento de los
vehículos y la maquinaria en estas etapas y también en la de operación, incrementará de manera los
niveles de ruido existentes de manera local.

Clasificación: Negativo, directo, puntual, temporal, reversible, prevenible.

Impacto: Modificación de las características fisicoquímicas del suelo

Etapa: Preparación del sitio.

Descripción: El movimiento de tierra, la nivelación, relleno y compactación del suelo en el predio,
necesariamente provoca un cambio en la estructura del suelo. Las excavaciones causan la separación
de las partículas y en consecuencia mayor infiltración de agua y pérdida de estabilidad.

Clasificación: Negativo, neutro, irreversible y no mitigable.

Impacto: Incremento en la oferta de servicios: abastecimiento combustibles.

Etapa: Operación.

Descripción: El proyecto consiste en proporcionar servicio a la población para el abastecimiento del
combustible necesario para el uso de vehículos automotores, por lo que representa un impacto
positivo a incrementar la oferta de este servicio en una zona urbana con creciente demanda de este
insumo.
Clasificación: Positivo, directo, discontinuo, medio, puntual, inmediato, permanente.
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Impacto: Generación de empleos.

Etapa: Preparación del sitio y construcción y operación.
Descripción: La mayor parte de las actividades del proyecto ofrecerán oportunidades de empleo,
durante las estpaas de preparación y construcción, se requieren de manera temporal tanto mano de
obra no calificada como calificacda. Durante la operacón del proyecto se generarán empleos de
manera permanente, requiriendo mano de obra capacitada.

Clasificación: Positivo, directo, periódico, medio, puntual, inmediato, permanente.

Impacto: Generación de residuos sólidos.

Etapa: Preparación del sitio y construcción y operación.
Descripción: La actividad humana siempre va acompañada de desechos como envases, papeles o
restos de comida, lo cual seguramente se presentará en esta obra. Así mismo, la edificación del
proyecto genera residuos de materiales de construcción como latas de pintura, trozos de madera,
restos no usados de material, entre otros.
De manejarse de acuerdo a las normas ecológicas y de salud, no representan causa alguna de
contaminación, ni su generación se considera como un impacto ambiental.

Clasificación: Negativo, indirecto, medio, puntual, inmediato, puntual,

Impacto: Generación de residuos peligrosos.

Etapa: Operación.

Descripción: Derivado del despacho de combustible a los vehículos, se generarán residuos peligros
como contenedores vacíos de aceites y estopas con residuos de gasolina. De contar con el manejo y
disposición adecuada, de acuerdo a las normas, no representan causa alguna de contaminación, ni su
generación se considera como un impacto ambiental.

Clasificación: Negativo, indirecto, medio, puntual, inmediato, puntual.

Impacto: Contaminación del acuífero por aguas residuales

Etapa: Operación.
Descripción: Necesariamente las personas tienen que eliminar sus desechos metabólicos,
acompañados de papel, jabón, restos de comida, grasa y todos los demás residuos, que se desalojan
por la tarja, el excusado y las coladeras o incluso en áreas verdes.
Durante la etapa de preparación y construcción, se contará con letrinas portátiles y se contratará una
empresa autorizada para que le proporcione el mantenimiento adecuado; en la etapa de operación, se
contará con servicios sanitarios y las aguas serán conducidas a una fosa séptica debidamente sellada
para recibir un tratamiento primario, previo a la descarga a un pozo de absorción.
Se prevé un manejo adecuado y en cumplimiento de las normas oficiales, por lo que no se afectará la
calidad del agua derivado de la generación de descargas. Mas adelante se señalan las medidas que
serán aplicadas para la prevención y mitigación de estos impactos.

Clasificación: Negativo, permanente, reversible y mitigable.
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Impacto: Establecimiento y mantenimiento de áreas verdes.

Etapa: Construcción y operación.
Descripción: El proyecto contempla el establecimiento de áreas verdes, las cuales estarán constituidas
preferentemente por especies ornamentales de la región. Durante la etapa de operación se le dará el
mantenimiento adecuado para asegurar su establecimiento.

Clasificación: Positivo, directo, continuo, medio, puntual, inmediato, temporal.

III.5.5. Impactos ambientales generados.

Construcción del escenario modificado por el proyecto

La construcción y operación de la Estación de servicio no considera acciones que pudieran generar
desequilibrio ecológicos que por su magnitud e importancia pudieran provocar daños permanentes al
ambiente, ya que se encuentra ubicada en una zona urbana, en donde las características nativas de la
flora y la fauna ya fueron afectadas con anterioridad por la operación de la vía de comunicación y por
el aumento de las actividades antrópicas de la zona, se considera que el presente proyecto no
provocará una modificación al escenario de manera significativa por la construcción del proyecto.
En la estación de servicio, se realizarán actividades consideradas como riesgosas, ya que almacenarán y
expenderán los combustibles Magna Sin, Premiun y Diesel, las cuales son consideradas sustancias
peligrosas; por lo que se tomarán las medidas de seguridad pertinentes y se elaborará en conjunto con
esta Manifestación un Estudio de Riesgo y un Programa Interno de Protección Civil.

III.5.6. Identificación de los efectos en el sistema ambiental

Tabla 30 Matriz de valoración de impactos ambientales potenciales.
ETAPA IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO IMPORTANCIA PERSISTENCIA MAGNITUD

PR
EP

AR
AC

IÓ
N

 Y
CO

N
ST

RU
CC

IÓ
N

Pérdida de vegetación herbácea secundaria. - P 1
Disminución de la calidad del aire. - T 1
Generación de ruido. - T 1
Modificación de las características
fisicoquímicas del suelo - P 1
Generación de empleos. + T 1
Generación de residuos sólidos. - T 1
Establecimiento de áreas verdes + P 1

O
PE

RA
CI

Ó
N

 Y
M

AN
TE

N
IM

IE
N

TO

Disminución de la calidad del aire. - P 1
Generación de ruido. - P 1
Incremento en la oferta de servicios:
abastecimiento combustibles. + P 1
Generación de empleos. + P 2
Generación de residuos sólidos. - P 1
Generación de residuos peligrosos. - P 2
Contaminación del acuífero por aguas
residuales - P 1
Mantenimiento de áreas verdes. + P 1
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Determinación del área de influencia

El área de influencia ambiental de la ejecución del proyecto.

Figura 15 Ubicación del área en zona de influencia.

Los impactos y efectos que se han identificados son puntuales y en general de moderado impacto al
sistema ambiental.

Durante las etapas del proyecto, no se tendrá efectos en el clima, características geológicas, diversidad
o abundancia biológica, así como no generará cambios hidrodinámicos.

Con el proyecto se espera la generación de un mayor volumen de humos y gases y el incremento del
nivel de ruido por la circulación de vehículos que acudirán a la estación de servicio para abastecerse de
combustibles, sin embargo las emisiones no son significativas, además de que los vehículos están
sujetos a programas de verificación para el cumplimiento de los límites establecidos.

La generación de residuos sólidos derivada de las actividades del proyecto, tendrán como destino final
sitios diferentes al predio del proyecto, por lo que se espera no generar contaminación en el suelo. Y
los residuos peligros que se generen y las sustancias riesgosas, serán manejados y almacenados
conforme a la normatividad correspondiente.



INFORME PREVENTIVO
Estación de Servicio Urbana

COMBUSTIBLES MAYA, S.A. DE C.V.

Junio de 2017 Pág. 117

III.5.7. Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales

Los impactos ambientales sobre el entorno que generará el desarrollo del proyecto, como se ha
descrito anteriormente, cubren una amplia gama de aspectos en sus diferentes etapas.

Algunos de los impactos que han sido identificados y evaluados, son inevitables, pues si así no
sucediera el proyecto no podría ejecutarse, pero con la aplicación de medidas de mitigación, pudiese
disminuir su efecto negativo e incluso lograr uno positivo.

También se identificaron impactos potenciales, de tal manera que con la ejecución de acciones,
denominadas preventivas, es posible no generarlos, sin afectos los objetivos o alcance del proyecto, e
incluso optimizándolo.

A continuación, se enlistan y caracterizan las medidas que son útiles para la correcta implementación
del proyecto, mencionando la etapa de aplicación y el impacto ambiental a evitar, mitigar u optimizar.

Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por componente
ambiental.

Tabla 31 Resumen de medidas de prevención de impacto ambiental.

ETAPA FACTOR IMPACTO AL QUE VA DIRIGIDO MEDIDA

ET
AP

A 
DE

 P
RE

PA
RA

CI
Ó

N
 Y

CO
N

ST
RU

CC
IÓ

N

AIRE
Disminución de la calidad del aire. Control de emisiones de gases

contaminantes.
Generación de ruido. Control de emisiones sonoras.

SUELO Generación de residuos sólidos. Inspección y vigilancia del manejo de
residuos sólidos.

SUELO Generación de residuos
peligrosos.

Inspección y vigilancia para el manejo de
residuos peligrosos.

VEGETACIÓN Mantenimiento de áreas verdes.
Medida compensación: Reforestación de las
áreas verdes con especies ornamentales de
la región.

O
PE

RA
CI

Ó
N

 Y
 M

AN
TE

N
IM

IE
N

TO

AIRE Disminución de la calidad del aire. Sistema de recuperación de vapores Fase II
Generación de ruido. Normativa ambiental

SERVICIOS
Incremento en la oferta de
servicios: abastecimiento de
combustibles.

Pruebas de hermeticidad

EMPLEO Generación de empleos.

SUELO Generación de residuos sólidos.
Limpieza general de la Estación de Servicio
Separación de residuos sólidos
Servicio de recolección de residuos

SUELO Generación de residuos
peligrosos.

AGUA Contaminación del acuífero por
aguas residuales

Sistema de drenaje de aguas pluviales
Sistema de drenaje para aguas aceitosas
Sistema de drenaje de aguas residuales
Tanque subterráneo de doble pared.
Fosa para tanque de combustible
Monitoreo de la calidad del agua a través de
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ETAPA FACTOR IMPACTO AL QUE VA DIRIGIDO MEDIDA
pozos.

VEGETACIÓN Mantenimiento de áreas verdes. Mantenimiento de áreas verdes

SEGURIDAD Riesgo de accidentes

Monitoreo electrónico
Limpieza de la trampa de combustible
Sistema de seguridad
Programa de mantenimiento
Programa de capacitación
Programa Interno de Protección Civil

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO

MEDIDA PREVENTIVA: Control de emisiones de gases contaminantes.

Objetivo: Prevenir la emisión excesiva de humo y gases.

Descripción: Verificar que la maquinaria y equipo que se utilice cuente con los
silenciadores necesarios para prevenir  el ruido excesivo y mantener en
buen estado el sistema de combustión para mitigar el impacto a la
atmósfera.
Mantener la maquinaria en buen estado.

MEDIDA PREVENTIVA: Control de emisiones sonoras.

Objetivo: Prevenir la emisión excesiva de ruido, humo y gases.

Descripción: Verificar que la maquinaria y equipo que se utilice cuente con los
silenciadores necesarios para prevenir el ruido excesivo y mantener en
buen estado el sistema de combustión para mitigar el impacto a la
atmósfera.

MEDIDA PREVENTIVA: Inspección y vigilancia del manejo de residuos sólidos.

Objetivo: Prevenir la contaminación del suelo.
Prevenir la proliferación de fauna nociva.

Descripción: Colocar tambos de basura con tapa para que se depositen los residuos
que generen los trabajadores, enviándolos periódicamente al sitio de
disposición final autorizado, este deberá ser el que determine la autoridad
municipal.
Promover la separación de la basura en orgánica, inorgánica y sanitaria.
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MEDIDA PREVENTIVA: Inspección y vigilancia para el manejo de residuos peligrosos.
Objetivo: Prevenir de riesgos y accidentes que puedan ocasionar contaminación en

el suelo.
Prevención de accidentes por incendios.

Descripción: Todos los combustibles requeridos para la operación de la maquinaria
serán adquiridos directamente en estaciones de servicios.
Estará prohibido el almacenamiento de cualquier tipo de combustible en
el predio del proyecto.
Efectuar el cambio de aceite de las maquinarias y equipo que lo requieran
fuera del predio.

MEDIDA PREVENTIVA: Inspección y control de generación de residuos sanitarios.
Objetivo: Prevenir la contaminación del suelo y el agua por residuos sanitarios.

Descripción: Instalación de letrinas portátiles para el uso exclusivo de los trabajadores
(a razón de 1 por cada 25 personas), y contratación de una empresa
autorizada para su mantenimiento.

MEDIDA
COMPENSACIÓN:

Medida compensación: Reforestación de las áreas verdes con especies
ornamentales de la región.

Objetivo: Mejorar la fisionomía del área.
Evitar el desplazamiento de especies nativas por el uso de especies
introducidas.

Descripción: Reforestación de las áreas verdes con especies ornamentales y propias de
la región.

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
MEDIDA PREVENTIVA: Sistema de drenaje de aguas pluviales
Objetivo: Favorecer la recarga del manto acuífero.

Evitar la contaminación del agua.
Descripción: Contar con un sistema de drenaje para aguas pluviales para su descarga al

manto freático, de manera que esté independiente del drenaje de aguas
residuales y aceitosas.

MEDIDA PREVENTIVA: Sistema de drenaje para aguas aceitosas
Objetivo: Evitar la contaminación al manto freático por descargas de aguas aceitosas.
Descripción: Contar con un sistema de drenaje de aguas aceitosas con su respectiva

trampa de combustible y depósito de residuos que en el caso de la ruptura
de equipos o de derrame de combustible esta trampa evitará que pueda
ocurrir una filtración al acuífero.
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MEDIDA PREVENTIVA: Sistema de drenaje de aguas residuales
Objetivo: Evitar la contaminación del manto freático por descarga de aguas

residuales.
Descripción: Contar con un sistema de drenaje de aguas residuales, con sus respectiva

fosa séptica y filtro de grava, en el cual se le de un tratamiento primario a
las aguas residuales previo a su descarga a un pozo de absorción.

MEDIDA PREVENTIVA: Sistema de recuperación de vapores Fase II
Objetivo: Evitar la contaminación de la atmósfera por emisión de vapores.
Descripción: Contar con un sistema de recuperación de vapores en Fase II, para evitar la

emanación de vapores a la atmósfera, producto del trasiego de combustible
del tanque de almacenamiento de la Estación al tanque de almacenamiento
del vehículo.

MEDIDA PREVENTIVA: Tanque subterráneo de doble pared.
Objetivo: Evitar la contaminación del acuífero por fugas de combustibles.
Descripción: Contar con tanques subterráneos de doble pared acero-polietileno de alta

densidad, del tipo ecológico, habilitados con sensores que detectan posibles
fugas.

MEDIDA PREVENTIVA: Fosa para tanque de combustible
Objetivo: Evitar la contaminación del manto freático por derrames de combustible.

Evitar la extensión a otras áreas en caso de derrames o siniestros.
Descripción: Construir una fosa para alojar los tanques de almacenamiento, la cual

contará con muros de concreto y piso de concreto impermeable.
MEDIDA
COMPENSACIÓN:

Mantenimiento de áreas verdes

Objetivo: Mitigar el efecto de la remoción de la vegetación.
Evitar el desplazamiento de especies de flora nativa por especies
introducidas.

Descripción: Se le dará el mantenimiento con riego, corte, deshierbe y resiembra de las
áreas verdes habilitadas en la etapa de construcción, las cuales estarán
compuestas preferentemente por especies ornamentales nativas de la
región.

MEDIDA PREVENTIVA: Monitoreo de la calidad del agua a través de pozos.
Objetivo: Monitorear la calidad del agua para detectar riesgos de contaminación

grave del agua.
Descripción: Contar con dos pozos de monitoreo distribuidos en las esquinas de la fosa

de contención para evaluar la calidad del agua subterránea.
Establecer un programa de monitoreo de calidad de agua.

MEDIDA PREVENTIVA: Monitoreo electrónico
Objetivo: Prevenir daños graves al ecosistema por fugas de combustible.
Descripción: Contar con un sistema de monitoreo electrónico que detectará posibles

fugas de combustible en dispensarios, tanques de almacenamiento y en
tuberías de combustible.
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Darle el mantenimiento adecuado al sistema de monitoreo eléctrico para
que esté funcionando de manera permanente.

MEDIDA PREVENTIVA: Limpieza general de la Estación de Servicio
Objetivo: Prevenir la contaminación del suelo por acumulación de residuos.

Prevenir la diseminación de los residuos en las inmediaciones del sitio.
Descripción: Mantener siempre limpias las instalaciones de la gasolinera, áreas de

circulación y oficina, depositando los residuos en las zonas destinadas para
su acopio y almacén temporal.

MEDIDA PREVENTIVA: Limpieza de la trampa de combustible
Objetivo: Prevención de accidentes e incendio por posibles derrames de combustible.

Garantizar la seguridad de empleados y consumidores por posibles riesgos
de accidentes.

Descripción: Verificación constante del correcto funcionamiento de la trampa de
combustibles.
Limpieza inmediata después de algún derrame.

MEDIDA PREVENTIVA: Separación de residuos sólidos
Objetivo: Promover la reutilización de los residuos sólidos inorgánicos.

Favorecer la reintegración de residuos sólidos orgánicos al suelo.
Prevenir la proliferación de fauna nociva.

Descripción: Implementar un programa de separación de los residuos sólidos en
orgánicos e inorgánicos, con lo cual los residuos orgánicos podrán ser
utilizados como abono o fertilizantes; y los inorgánicos podrán ser
reciclados o reutilizados, como los plásticos, vidrios y metales.
Se establecerán botes de basura con la clasificación adecuada.

MEDIDA PREVENTIVA: Servicio de recolección de residuos
Objetivo: Prevenir la contaminación por la acumulación de residuos.
Descripción: Contratar a una empresa autorizada para que periódicamente retire de las

instalaciones los residuos generados, los cuales estarán clasificados y se
deberán enviar a un sitio de disposición final autorizado por el H.
Ayuntamiento (Relleno Sanitario / Planta de Composta)

MEDIDA PREVENTIVA: Sistema de seguridad
Objetivo: Prevenir derrames de combustible que pueden generar contaminación al

acuífero.
Prevenir accidentes por derrame de combustible.

Descripción: Se contarán con válvulas de emergencia Break Away en las mangueras de
despacho, válvulas de emergencia Shut Off en tuberías de suministro de
combustible. Así como sistema de paro de emergencia y de control de
llenado de tanque de almacenamiento.

MEDIDA PREVENTIVA: Normativa ambiental
Objetivo: Prevenir la contaminación ambiental.

Garantizar seguridad a trabajadores, consumidores y población de la zona.
Descripción: Acatar las normas ambientales y de seguridad respectivas vigentes.
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MEDIDA PREVENTIVA: Programa de mantenimiento
Objetivo: Garantizar el buen funcionamiento de las instalaciones y equipo para evitar

un derrame de combustible.
Descripción: Cumplir estrictamente con los programas de mantenimiento preventivos

establecidos para las instalaciones y equipos.
MEDIDA PREVENTIVA: Pruebas de hermeticidad
Objetivo: Evitar posibles fugas de combustible, que puedan generar contaminación y

accidentes.
Descripción: Previo a su puesta en servicio se efectuarán pruebas de hermeticidad a los

tanques de almacenamiento y tuberías de trasiego de combustible.
MEDIDA PREVENTIVA: Programa de capacitación
Objetivo: Garantizar el buen manejo de los combustibles.

Garantizar la seguridad de los trabajadores.
Ofrecer buen servicio al consumidor.

Descripción: Previo a la puesta en operación de la Estación de Servicio se deberá
capacitar al personal en el manejo de los equipos y combustibles que se
expenderán.

MEDIDA PREVENTIVA: Programa Interno de Protección Civil
Objetivo: Proteger a los usuarios en caso de emergencia.
Descripción: Contar con un Programa Interno de Protección Civil para establecer los

procedimientos necesarios que deberán seguir los empleados, usuarios y
vecinos en caso de una emergencia en la Estación de Servicio.

MEDIDA PREVENTIVA: Normas de trabajo
Objetivo: Prevenir accidentes y enfermedades.

Procurar el buen desempeño laboral.
Descripción: Contar con un botiquín de primeros auxilios, que contenga el material y

medicamentos básicos para la atención de accidentes menores.
Proporcionar al personal el equipo de protección personal (botas, cascos,
guantes, lentes protectores, tapones auditivos) según los requerimientos de
las actividades que se realicen, el cual deberá ser usado de manera
permanente.
Durante el transporte de los materiales, no sobrepasar la capacidad de
carga de los camiones de volteo, para evitar daños al vehículo que realiza el
transporte, así como derrames del material durante el mismo.
Colocar tambos de basura con tapa para que se depositen los residuos que
generen los trabajadores en el área de trabajo y retirarlos periódicamente.
El almacén de resguardo deberá estar señalizado con relación a los
materiales que se almacenan y su disposición interna, con relación las áreas
de tránsito y a las medidas de seguridad.
Capacitar al personal con relación a los procedimientos de manejo de
residuos peligrosos y derrames de hidrocarburos.
No se deberán almacenar combustibles cerca del área del proyecto.
Se deberá contar con normas de trabajo para procurar un desempeño
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laboral adecuado y evitar accidentes, así como con servicios de atención y
equipo para la atención de eventualidades menores.
Se deberá desarrollar un Programa de Atención a Contingencias, en el cual
se incluyan los procedimientos para la atención de lesiones mayores, así
como las medidas a desarrollar en casos de intemperismo.

Programa de vigilancia ambiental.

Tanto en la etapa de preparación del sitio como en la de construcción y operación, se contará con un
supervisor ambiental para verificar la implementación de las medidas de prevención y mitigación de los
impactos ambientales, así como para en su caso detectar algún impacto o riesgo ambiental y atenderlo
o remediarlo.

Previo al inicio de cada etapa del proyecto, se impartirá una charla al personal encargado de las
actividades, sobre el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación.

Se presentarán informes de cumplimiento ambiental periódicos ante la autoridad.

III.6. PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR EL PROYECTO.

Mapa de microlocalización.

Figura 16 Ubicación en imagen satelital.
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Ubicación en Unidades de Gestión Ambiental.

Figura 17 Ubicación en Unidades de Gestión Ambiental del POET-BJ.

Ubicación en Área Natural Protegida: no aplica.

Ubicación en Zona de atención prioritaria: no aplica.

Plano de conjunto: anexo.
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III.7. CONDICIONES ADICIONALES.

El proyecto que se evalúa en la presente manifestación de impacto ambiental consiste en la
construcción y puesta en operación de una estación de servicios urbana, dentro de la ciudad de
Cancún, en un sitio previamente urbanizado y modificado por actividades antropogénicas.

El uso actual del sitio es compatible con el uso de que se le pretende dar, considerando que
actualmente cuenta con construcciones, la vegetación natural es escasa y presenta únicamente
algunas especies de flora ornamentales, herbáceas y algunas introducidas, la fauna silvestre es escasa,
característica de zonas urbanizadas y de alto impacto y presencia antropogénica.

El diseño del proyecto se ha realizado considerando la normatividad vigente y en específico las normas
de seguridad para estaciones de servicio. Se implementarán medidas de prevención y mitigación
durante la construcción del proyecto, para evitar contaminación al suelo y aire por los residuos y las
emisiones a generar. Se implementará un Programa Interno de Protección Civil, para disminuir riesgos
así como en su caso atender emergencias.

El principal impacto ambiental que pudiera ocasionar la ejecución del proyecto, está vinculado con la
contaminación del suelo y agua, que podría generarse de un derrame de hidrocarburos, se cuenta con
un programa para prevenir y para en su caso atenderlos.

Por último es importante mencionar que el promovente del proyecto tomará la responsabilidad de
mantener en condiciones óptimas las condiciones ambientales del medio, mediante un programa de
seguimiento ambiental y estableciendo a los contratistas medidas de vigilancia, prevención y
mitigación de los impactos ambientales negativos que pudiera ocasionar la obra, de manera que su
construcción sea lo más amigable con el ambiente.

CONCLUSIONES

El proyecto de la Estación de Servicios Urbana, ubicada en la zona urbana de Cancún, como cualquier
actividad antropogénica, lleva consigo efectos inherentes al ambiente, tanto con el entorno natural
como con el socioeconómico.

Por ser un proyecto en donde se manejarán combustibles, existen riesgos ambientales asociados a
esto, sin embargo su operación no se considera como una actividad altamente riesgosa, puesto que el
volumen de los combustibles que se manejarán no rebasarán ni estarán cerca del límite de la cantidad
máxima de acuerdo al listado de actividades “altamente riesgosas” publicadas en el Diario Oficial de la
Federación (4 de mayo de 2002).

En el aspecto socioeconómico, el proyecto favorecerá el abastecimiento a la población de los
combustibles que son fuente de energía fundamental para el desarrollo socioeconómico de los
habitantes, contribuyendo así al desarrollo sustentable de una localidad. Así mismo se crearán fuentes
de empleo de manera permanente.

Es importante mencionar, que el proyecto se encuentra dentro de una zona urbana y un predio
impactado con instalaciones comerciales, por lo que el impacto por la modificación al medio ambiente
natural ya fue realizado previamente.
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El proyecto está apegado a las normas y leyes que rigen esta actividad en la zona, y si bien contempla
la generación de impactos ecológicos y socioeconómicos positivos y negativos importantes, el grado de
afectación se considera mitigable y compensable mediante la ejecución adecuada de las medidas
descritas en este estudio y en la normatividad ambiental aplicable.

La Estación de Servicio contará con el equipo, las instalaciones y personal capacitado, para el manejo seguro de
los combustibles y equipo para combate contra incendio; así como personal personal capacitado, equipos e
instalaciones de alta tecnología, especialmente diseñados para el manejo de combustibles.

Con base a lo anterior, se concluye que el proyecto de Construcción y Operación de la Estación de
Servicio Urbana “Combustibles Maya, S.A. de C.V.”, es ambientalmente viable, siempre y cuando se
lleven a cabo las acciones de prevención y mitigación de los impactos ambientales identificados.
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